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RESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
ID de Licitación: 440967 Nombre de la Licitación: SEGUROS VARIOS

Convocante: Dirección Nacional de Ingresos Tributarios (DNIT) Categoría: 84000000 - Servicios Financieros y de Seguros

Unidad de Contratación: Gerencia General de Aduanas Tipo de Procedimiento: LPN - Licitación Pública Nacional

Etapas y Plazos
Lugar para Realizar Consultas: Sistema de contrataciones publicas Fecha Límite de Consultas: 09/10/2024 12:00

Lugar de Entrega de Ofertas: Avda. Costanera esq. Rio Blanco, Edif. GGA
Costanera, 3er. piso

Fecha de Entrega de Ofertas: 16/10/2024 11:00

Lugar de Apertura de Ofertas: Avda. Costanera esq. Rio Blanco, Edif. GGA
Costanera, 3er. piso

Fecha de Apertura de Ofertas: 16/10/2024 11:10

Adjudicación y Contrato
Sistema de Adjudicación: Lote Anticipo: No se otorgará anticipo

Vigencia del Contrato: Hasta cumplimiento total de obligaciones

Datos del Contacto
Nombre: Abog. Karen Quiñonez Cargo: coordinadora de la UOC

Teléfono: 4134172 Correo Electrónico: kquinonez@dnit.gov.py
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ADENDA

Adenda

Las modificaciones al presente procedimiento de contratación son los indicados a continuación: 

Asunción, 27 de septiembre de 2024.

ADENDA 1

Se modifica la sección de Requisitos de Participación y Criterios de Evaluación en cuanto a la capacidad financiera.
Se modifica la fecha de visita técnica en el SICP.

Se detectaron modificaciones en las siguientes cláusulas:

Sección: Requisitos de participación y criterios de evaluación

Capacidad Financiera

Se puede realizar una comparación de esta versión del pliego con la versión anterior en el siguiente enlace: https://www.contrataciones.gov.py/licitaciones/convocatoria/440967-seguros-
varios/pliego/2/diferencias/1.html?seccion=adenda

La adenda es el documento emitido por la convocante, mediante la cual se modifican aspectos establecidos en las bases de la contratación. A los efectos legales, la adenda será considerada parte integrante del
documento cuyo contenido modifique.

La convocante podrá introducir modificaciones cuando se ajuste a los parámetros establecidos en la Ley.

Las adendas serán difundidas en el SICP respetando los plazos establecidos en la resolución matriz de normas.

Obs: Cuando la convocante requiera prorrogar la fecha tope de presentación y apertura de ofertas, sin modificar los demás datos e información de las bases de la contratación, será difundida automáticamente a
través del SICP y no se instrumentará a traves de adenda.
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DATOS DE LA CONVOCATORIA

Los Datos de la Licitación constituye la información proporcionada por la convocante para establecer las condiciones a considerar del proceso particular, y que sirvan de base para la elaboración de las ofertas por
parte de los potenciales oferentes.

Datos de la Convocatoria

Los datos de la licitación serán consignados en esta sección y en el Sistema de Información de Contrataciones Públicas (SICP), los mismos forman parte de los documentos del presente procedimiento de
contratación.

Difusión de los documentos de la Convocatoria

Todos los datos y documentos de este procedimiento de contratación deben ser obtenidos directamente del (SICP). Es responsabilidad del oferente examinar todos los documentos y la información de la
convocatoria que obren en el mismo.

Contratación Pública Sostenibles - CPS

Las compras públicas juegan un papel fundamental en el desarrollo sostenible. El Estado por medio de las actividades de compra de bienes y/o servicios sostenibles, busca incentivar la generación de 
nuevos emprendimientos, modelos de negocios innovadores y el consumo sostenible. La introducción de criterios y especificaciones técnicas con consideraciones sociales, ambientales y económicas tiene
como fin contribuir con el Desarrollo Sostenible en sus tres dimensiones.

 

En este sentido, Paraguay cuenta con una Política de Compras Públicas Sostenibles y una guía práctica para las convocantes y oferentes, a las cuales se deberán de ajustar y que se encuentran disponibles
en los siguientes links:    https://www.contrataciones.gov.py/dncp/compras-publicas-sostenibles/plan-de-accion-compras-publicas-sostenibles/ y  https://www.contrataciones.gov.py/dncp/guia-practica-
de-compras-publicas-sostenibles-para-convocantes/compras_publicas_sostenibles/

El símbolo “CPS” en este pliego de bases y condiciones, es utilizado para indicar criterios o especificaciones sostenibles.

Aclaración de los documentos de la convocatoria

Todo potencial oferente que necesite alguna aclaración de la convocatoria o del pliego de bases y condiciones, podrá solicitarla a la convocante a través del (SICP) dentro del plazo establecido. Las
consultas recibidas deberán ser respondidas por las convocantes y publicadas directamente a través del SICP.

Se prorrogará de forma automática en el SICP, el plazo tope para la realización de consultas cuando la fecha del acto de presentación de ofertas sea modificada.

La convocante podrá establecer una junta de aclaraciones para la evacuación de consultas sobre la convocatoria y los pliegos de bases y condiciones, de forma adicional a las consultas, debiendo fijar la
fecha, hora y lugar de realización en el SICP.

La convocante podrá optar por responder las consultas en la Junta de Aclaraciones o podrá diferirlas, para que sean respondidas conforme con los plazos de respuestas o emisión de adendas. En todos los
casos se deberá levantar acta circunstanciada.

Las aclaraciones realizadas durante los procedimientos de contratación no serán consideradas modificaciones a las bases de la contratación.

La inasistencia a la Junta de Aclaraciones no será motivo de descalificación de la oferta.

Formato y firma de la oferta

1. El formulario de oferta y la lista de precios serán firmados, física o electrónicamente, según corresponda por el oferente o por las personas debidamente facultadas para firmar en nombre del oferente.

2. No serán descalificadas las ofertas que no hayan sido firmadas en documentos considerados no sustanciales.

3. Los textos entre líneas, tachaduras o palabras superpuestas serán válidos solamente si llevan la firma de la persona que firma la oferta.

4. La falta de foliatura no podrá ser considerada como motivo de descalificación de las ofertas.

Plazo para presentar las ofertas

Las ofertas deberán ser recibidas por la convocante en la fecha y hora que se indican en el SICP.

La convocante podrá, extender el plazo originalmente establecido para la presentación de ofertas mediante la prórroga de fecha tope o la postergación de la apertura de ofertas.

En este caso todos los derechos y obligaciones de la convocante y de los oferentes previamente sujetos a la fecha límite original para presentar las ofertas, quedarán sujetos a la nueva fecha prorrogada.

Cuando la presentación de oferta sea electrónica la misma deberá sujetarse a la reglamentación vigente.
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Oferentes en coaseguro

Dos o más interesados podrán presentar una oferta en forma conjunta, cumpliendo las disposiciones establecidas en la reglamentación emitida por la Superintendencia de Seguros relativa a las
operaciones en coaseguros, bajo la figura del coaseguro, en cuyo caso ninguno de los miembros del coaseguro debe estar alcanzado por las prohibiciones para presentar ofertas ni contratar, previstas en la
Ley N° 7021/22 “De Suministro y  Contrataciones Públicas”.
Los integrantes de una oferta en coaseguro, no podrán presentar ofertas individuales ni presentarse en coaseguro con otras empresas, en un mismo lote o ítem, lo que no impide que puedan presentarse
individualmente o conformar otro coaseguro que participe en diferentes partidas.

Si los servicios serán proveídos por empresas coaseguradoras o se contratan pólizas en coaseguro, cada asegurador por separado será responsable por una parte de la suma total asegurada, conforme al
compromiso de riesgo asumido por cada uno de los coaseguradores.

Idioma de la oferta

La oferta deberá ser presentada en idioma castellano o en su defecto acompañada de su traducción oficial, realizada por un traductor público matriculado en la República del Paraguay.     

La convocante permitirá la presentación de catálogos, anexos técnicos o folletos en idioma distinto al castellano y sin traducción:

No Aplica

Precio y formulario de la oferta

El oferente indicará la tasa de premio de la oferta de los servicios que se propone suministrar, utilizando para ello el formulario de oferta y lista de precios, disponibles para su descarga a través del
SICP, formando ambos un único documento.

Cuando la presentación de la oferta se realice a través del módulo de oferta electrónica, se considerará que el listado de ítems forma parte del formulario de oferta electrónico, y deberá sujetarse en
todo lo demás a la reglamentación vigente.

1.Para la cotización el oferente deberá ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación:

a) El premio cotizado deberá ser el mejor precio posible, considerando que en la oferta no se aceptará la inclusión de descuentos de ningún tipo.

b) En el caso del sistema de adjudicación por la totalidad de los seguros requeridos, el oferente deberá cotizar en la lista de precios el premio total de la oferta, e indicar todos los ítems del Programa de Coberturas,
con sus premios unitarios y totales correspondientes.

c) En el caso del sistema de adjudicación por lotes, el oferente cotizará en la lista de precios uno o más lotes, e indicará todos los ítems del lote ofertado con sus premios unitarios y totales correspondientes. En
caso de no cotizar uno o más lotes, los lotes no cotizados no requieren ser incorporados a la planilla de precios.

d) En el caso del sistema de adjudicación por ítems, el oferente podrá ofertar por uno o más ítems, en cuyo caso deberá cotizar el premio unitario y total de cada uno o más ítems, los ítems no cotizados no
requieren ser incorporados a la planilla de precios.

Todos los lotes e ítems ofertados deberán enumerarse en el Formulario de Lista de Precios conforme al Programa de Coberturas requeridas.

Las coberturas licitadas deberán establecerse por lotes o ítems. Excepcionalmente, si la convocante adoptará el sistema de adjudicación por el total, ésta deberá contar con una justificación donde se exponga las
razones de la conveniencia de adoptar dicho sistema.

 

2. La oferta deberá incluir todo impuesto al valor agregado u otro tipo de impuesto que obligue la República del Paraguay a pagar por la emisión de las pólizas, por tanto, la tasa aplicable es la “tasa de premio”
(deberá aplicarse a cada uno de los riesgos que se incluirán en el contrato (póliza de seguros).

 

3. No se aceptará la figura de la intermediación por parte de agentes de seguro, por tanto, la comisión por pago a éstos no podrá formar parte del valor del premio cotizado.

 

4. Los premios deberán cotizarse como se indica en la Lista de Precios, cargada por la convocante en el SICP, que se anexará al Formulario de Oferta incluido en la Sección “Formularios”.

 

5. En caso que se requiera el desglose de los componentes de la prima y premio, será con el propósito de facilitar a la convocante la comparación de las ofertas. Esto no limitará de ninguna manera el derecho de la
convocante para contratar bajo cualquiera de los términos ofrecidos.

 

6. En caso de indicarse en el SICP, que se utilizará el atributo de Contrato Abierto, cuando se realice por montos mínimos y máximos deberá indicarse el precio unitario de Bienes y/o Servicios ofertados; y en caso
de realizarse por cantidades mínimas y máximas, deberán cotizarse los precios unitarios y los totales se calcularán multiplicados los precios unitarios por la cantidad máxima correspondiente.

 

7. El precio del contrato que cobre el proveedor por los servicios suministrados en virtud del contrato no podrá ser diferente a los precios unitarios cotizados en su oferta, excepto por cualquier ajuste previsto en el
mismo.

 

8. En las contrataciones internacionales los oferentes no domiciliados en el territorio de la República deberán manifestar en su oferta que los precios que presentan en su propuesta económica no se cotizan en
condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios.

Abastecimiento simultáneo

En caso de que se opte por el sistema de abastecimiento simultaneo, en éste apartado se deberá indicar la manera de distribución de los mismos:

No Aplica
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Moneda de la oferta y pago

La moneda de la oferta y pago será:

Guaranies

La cotización en moneda diferente de la indicada en este apartado será causal de rechazo de la oferta. Si la oferta seleccionada es en guaraníes, la oferta se deberá expresar en números enteros, no se aceptarán
cotizaciones en decimos y céntimos.

Moneda extranjera

En caso de indicar que se permitirá moneda extranjera para la oferta y pago,  se debe seleccionar la moneda extranjera permitida:

Guaraníes

Copias de la oferta - CPS

El oferente presentará su oferta original. Adicionalmente, la convocante podrá requerir copias de las ofertas en la cantidad indicada en este apartado, las copias deberán estar indicadas como tales.

Cuando la presentación de las ofertas se realice a través del módulo de Oferta Electrónica, la convocante no requerirá de copias.

Cantidad de copias requeridas:

0 copias

Método de presentación de ofertas

El método de presentación de ofertas para esta convocatoria será:

Un sobre

En caso de presentación física, los sobres deberán:

1. Indicar el nombre y la dirección del oferente;

2. Estar dirigidos a la convocante;

3. Llevar la identificación específica del proceso de contratación indicado en el SICP; y

4. Llevar una advertencia de no abrir antes de la hora y fecha de apertura de ofertas.

5. Identificar si se trata de un sobre técnico o económico.

La convocante podrá determinar el método de presentación de ofertas en un sobre o en doble sobre. En este último caso, el primer sobre contendrá la oferta técnica, incluyendo los documentos que acrediten la
personería del oferente y el segundo sobre, contendrá la oferta económica. En caso de presentación de ofertas físicas, las mismas deberán ser entregadas a la convocante en sobres cerrados. Cuando las mismas
deban ser presentadas en doble sobre, la convocante deberá resguardar las ofertas técnicas y económicas hasta su apertura.

Si los sobres no están cerrados e identificados como se requiere, la convocante no se responsabilizará en caso de que la oferta se extravíe o sea abierta prematuramente.

Documentos de la oferta

El pliego, sus adendas y aclaraciones no forman parte de la oferta, por lo que no se exigirá la presentación de copias de los mismos con la oferta.

Los oferentes inscriptos en el Registro de Proveedores del Estado, podrán presentar con su oferta, la Constancia del Perfil del Proveedor, que reemplazará a los documentos solicitados por la
convocante en el presente pliego.

Cuando la presentación de oferta sea electrónica la misma deberá sujetarse a la Resolución DNCP Nº 3800/23.

Los oferentes deberán indicar en su oferta, qué documentos que forman parte de la misma son de carácter reservado e invocar la norma que ampara dicha reserva, para así dar cumplimiento a lo
estipulado en la Ley N° 5282/14 "DE LIBRE ACCESO CIUDADANO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL". Si el oferente no hace

pronunciamiento expreso amparado en la Ley, se entenderá que toda su oferta y documentación es pública.

Para todos los efectos de estos Documentos de Licitación, se define cuanto sigue:

(a) Prima: Monto de suma determinada que ha de satisfacer el tomador o asegurado al asegurador o fiador en concepto de contraprestación por la cobertura de riesgo que éste le ofrece. Está compuesto por la
prima de riesgo, gastos administrativos y un margen de utilidad para la empresa;

(b) Premio: Resultado de sumar a la prima los gastos impositivos de emisión de la póliza;

(c) Coaseguro: La participación de dos o más aseguradores en el mismo riesgo, en virtud de contratos directos suscritos por cada uno de ellos con el asegurado, asumiendo cada asegurador, por separado,
responsabilidad sobre una parte de la suma total asegurada;

(d) Valor Asegurado de los Bienes: se trata del riesgo cubierto y los respectivos montos de cobertura;
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(d) reaseguro: La transferencia de parte, o la totalidad, de un seguro suscrito por un asegurador o reasegurador, denominándose cedente al asegurador original y reasegurador al segundo;

(e) reasegurador: Toda empresa o sociedad debidamente autorizada para dedicarse exclusivamente a la contratación de reaseguros, y sus actividades consecuentes.

En todo lo no previsto en el Pliego de Bases y Condiciones se estará a lo dispuesto en la ley, su reglamento y demás disposiciones administrativas que deriven de ellos.

Serán aplicables además el Código Civil, la Ley Nº 827 De Seguros, las leyes que rigen el procedimiento contencioso administrativo y el código procesal civil.

Ofertas Alternativas

Se permitirá la presentación de oferta alternativa, según los siguientes criterios a ser considerados para la evaluación de la misma:

No Aplica

Periodo de validez de las ofertas

Las ofertas deberán mantenerse válidas (en días corridos) por: 

60

Las ofertas se deberán mantener válidas por el periodo indicado en el presente apartado, a partir de la fecha límite para la presentación de ofertas, establecido por la convocante. Toda oferta con un periodo menor
será rechazada.

La convocante en circunstancias excepcionales podrá solicitar, por escrito, al oferente que extienda el periodo de validez de la oferta, por lo tanto la Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser también
prorrogada.

El oferente puede rehusarse a tal solicitud sin que se le haga efectiva su Garantía de Mantenimiento de Oferta. A los oferentes que acepten la solicitud de prórroga no se les solicitará ni permitirá que modifiquen sus
ofertas.

Garantías: instrumentación, plazos y ejecución.

1. La Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá expedirse por el equivalente 5% (cinco por ciento) del monto total de la oferta. El oferente debe adoptar cualquiera de las formas de instrumentación de
las garantías dispuestas en el SICP por la Convocante.

La garantía de mantenimiento de oferta en caso de oferentes en Coaseguro deberá ser presentado de la siguiente manera:  

Coaseguro constituido: deberán emitir a nombre del coaseguro legalmente constituido, de la empresa piloto o de todos los integrantes.
Coaseguro en proceso de formación con acuerdo de intención: deberán emitir a nombre de la empresa piloto del coaseguro en proceso de formación con acuerdo de intención o de todos los
integrantes.

 

2. La Garantía de Mantenimiento de Ofertas podrá ser ejecutada:

a. Si el oferente altera las condiciones de su oferta,
b. Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas,
c. Si no acepta la corrección aritmética del precio de su oferta, en caso de existir, o
d. Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a:

Firmar el contrato,
Suministrar los documentos indicados en las bases de la contratación para la firma del contrato,
Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato,
Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con su oferta sean falsas,
No se formaliza el coaseguro  por escritura pública antes de la firma del contrato.
Si el adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes para la firma del contrato, cuando éstas sean requeridas.     

​​​​​​​​​​​​​​4. En los casos de contratos abiertos las garantías se regirán por lo dispuesto en el Decreto Reglamentario y la reglamentación emitida por la DNCP para el efecto.

5. Una póliza de seguros emitida por una compañía de seguros autorizada a operar y emitir pólizas de seguros de caución en la República del Paraguay.

6. En caso de instrumentarse las garantías a través de Garantía Bancaria, deberá estar sustancialmente de acuerdo con el formulario incluido en la Sección "Formularios".

7. Las Garantías tanto de Mantenimiento de Oferta, Cumplimiento de Contrato o de Anticipo, sea cual fuere la forma de instrumentación adoptada, deberá ser pagadera ante solicitud escrita de la
convocante donde se haga constar el monto reclamado, cuando se tenga acreditada una de las causales de ejecución de la garantía. En estos casos será requisito que previamente el oferente sea
notificado del incumplimiento y la intimación de que se hará efectiva la ejecución del monto asegurado.

8. Si la entrega de las pólizas, se realizare en un plazo menor o igual a diez días calendario, posteriores a la firma del contrato, la garantía de cumplimiento deberá ser entregada antes del cumplimiento de
la prestación.

9. La garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será liberada y devuelta al proveedor, a requerimiento de parte, a más tardar treinta (30) días contados a partir de la fecha de cumplimiento de las
obligaciones del proveedor en virtud de contrato, incluyendo cualquier obligación relativa a la garantía de los bienes.

Periodo de Validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta

El plazo de validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta (en días calendario) será de: 

90

El oferente deberá presentar como parte de su oferta una Garantía de Mantenimiento de acuerdo al porcentaje indicado para ello en el SICP y por el plazo indicado en este apartado.
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Retiro, sustitución y modificación de las ofertas

1. Un oferente podrá retirar, sustituir o modificar su oferta después de presentada mediante el envío de una comunicación por escrito, debidamente firmada por el representante autorizado. La sustitución
o modificación correspondiente de la oferta deberá acompañar dicha comunicación por escrito.            

2. Todas las comunicaciones deberán ser:

a) Presentadas conforme a la forma de presentación e identificación de las ofertas y además los respectivos sobres deberán estar marcados "RETIRO", "SUSTITUCION" o "MODIFICACION";

b) Recibidas por la convocante antes del plazo límite establecido para la presentación de las ofertas;

Las ofertas cuyo retiro, sustitución o modificación fuere solicitada serán devueltas sin abrir a los oferentes remitentes, durante el acto de apertura de ofertas.

3. Ninguna oferta podrá ser retirada, sustituida o modificada durante el intervalo comprendido entre la fecha límite para presentar ofertas y la expiración del período de validez de las ofertas indicado en el
Formulario de Oferta o cualquier extensión si la hubiere, caso contrario, se hará efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta.

Cuando la presentación de oferta se realice a través del módulo de oferta electrónica la misma deberá sujetarse a la reglamentación vigente

Apertura de ofertas

1.  La entidad convocante procederá a la apertura de las ofertas y, en caso de existir notificaciones de retiro, sustitución o modificación de las propuestas, se leerá durante el acto público en presencia de
los oferentes o sus representantes según la hora, fecha y lugar previamente establecidos en el SICP.

2. Cuando la presentación de la oferta sea electrónica, el acto de apertura deberá sujetarse a la reglamentación vigente, en la hora y fecha establecida en el SICP.            

3. Primero se procederá a verificar los sobres de las ofertas recibidas, marcados como:

a) "RETIRO": Se leerán en voz alta y el sobre con la oferta correspondiente no será abierto sino devuelto al oferente remitente. No se permitirá el retiro de ninguna oferta a menos que la comunicación
de retiro contenga una autorización válida y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas.

b )  "SUSTITUCION": Se leerán en voz alta y se intercambiará con la oferta correspondiente que está siendo sustituida; la oferta sustituida no se abrirá y se devolverá al oferente remitente. No se
permitirá la sustitución de ninguna oferta a menos que la comunicación de sustitución contenga una autorización válida y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas.  

c) "MODIFICACION": Se abrirán y leerán en voz alta con la oferta correspondiente. No se permitirá ninguna modificación a las ofertas a menos que la comunicación de modificación contenga una
autorización válida y sea leída en voz alta en el acto de apertura de las ofertas. Solamente se considerarán en la evaluación los sobres que se abren y leen en voz alta durante el Acto de Apertura de las
Ofertas.

4. Los representantes de los oferentes que participen en la apertura de las ofertas deberán contar con autorización suficiente para suscribir el acta y para revisar los documentos de los demás oferentes,
bastando para ello la presentación de una autorización escrita del firmante de la oferta, esta autorización podrá ser incluida en el sobre oferta o ser portada por el representante.

5. Se solicitará a los representantes de los oferentes presentes que firmen el acta. La omisión de la firma por parte de un oferente no invalida el contenido y efecto del acta. Se distribuirá una copia del acta
a todos los presentes.

6. Las ofertas sustituidas y modificadas, que no sean abiertas y leídas en voz alta durante el acto de apertura no podrán ser consideradas para la evaluación sin importar las circunstancias y serán devueltas
sin abrir a los  remitentes.

7. La falta de firma en un documento sustancial, es considerada una omisión sustancial que no podrá ser subsanada en ninguna oportunidad una vez abiertas las ofertas. En cuanto a la garantía de
mantenimiento de oferta deberá estar debidamente extendida. 

8. En el sistema de un solo sobre el acta de apertura deberá ser comunicada a través del SICP para su difusión, dentro de los dos (02) días hábiles de la realización del acto de apertura.

9. En el sistema de doble sobre, el acta de apertura técnica deberá ser comunicada a través del SICP, para su difusión, dentro de los dos (02) días hábiles de la realización del acto de apertura, se procederá
de igual manera una vez finalizado el acto de apertura económico. 

 

 

Visita al sitio de ejecución del contrato

La convocante dispone la realización de una visita al sitio con las siguientes indicaciones:

Fecha: 08/10/2024

Lugar: Avda. Costanera esq. Rio Blanco, Edif. GGA Costanera, 1er. piso

Hora: 14:00

Procedimiento: inspección de los bienes a ser asegurados

Nombre y contacto del funcionario responsable de guiar la visita: Sra Mirna Gonzalez, Jefa del Dpto de Control e Inventario de bienes. Telef. 4134427

Participación obligatoria: NO

La visita o inspección técnica debe fijarse al menos un (1) día hábil antes de la fecha tope de consulta.

Cuando la convocante haya establecido que será requisito de participación, el oferente que conozca el sitio podrá declarar bajo fe de juramento conocer el sitio y que cuenta con la información suficiente para
preparar la oferta y ejecutar el contrato.

En todos los casos, el procedimiento para su realización deberá difundirse en las bases de la contratación.

Las condiciones de participación no deberán ser restrictivas ni limitativas.

Se registrará en acta los asistentes, la fecha, lugar, hora de realización y funcionarios participantes.

Los representantes de los oferentes que asistan podrán contar con una autorización, bastando para ello la presentación de una nota del oferente. La falta de presentación de esta autorización no impide su        
participación en la visita o inspección técnica.

Los gastos relacionados con dicha visita correrán por cuenta del oferente.
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REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Esta sección contiene los criterios que la convocante utilizará para evaluar la oferta y determinar si un oferente cuenta con las calificaciones requeridas. Ningún otro factor, método o criterio será utilizado.

Condición de Participación

Las ofertas podrán ser presentadas por las compañías aseguradoras que cuentan con capacidad de contratar legalmente y cuyo giro actual se halle estrictamente ajustado a las normas que regulan
el régimen de seguros en la República del Paraguay, en un todo conforme a la normativa vigente en materia de seguros en el territorio de la República a la fecha de la convocatoria. En caso de que la
oferta se presente en forma de coaseguro, cada empresa coaseguradora debe cumplir con los requisitos exigidos para tales figuras, indicados en el presente documento.

 

Podrán participar en este procedimiento de contratación, individualmente o en forma conjunta bajo la figura del coaseguro o grupos coaseguradores, los oferentes domiciliados en la República del
Paraguay, que no se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas o para contratar.

Para participar en procedimientos de licitación pública nacional (LPN), las empresas deberán contar mínimamente con 5 (cinco) años de experiencia en el mercado de Seguros.

Sucursales

En los casos de procedimientos de contratación de carácter nacional podrán participar las sucursales de las matrices internacionales constituidas en la República del Paraguay. Solo serán admitidas como
criterios de adjudicación las capacidades, experiencia y aptitudes de la sucursal recabadas desde su constitución, sin admitirse la utilización de las cualidades de la casa matriz u otras filiales o sucursales.

Requisitos de Calificación

Calificación Legal. Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para contratar con el Estado, según lo establecido en el artículo 21 de la Ley Nº
7021/22 en concordancia con el Artículo 19 de su Decreto Reglamentario. Esta declaración forma parte del formulario de oferta en los casos que el procedimiento de contratación sea convencional y
formulario de Oferta electrónica en el caso que se utilice el módulo de oferta electrónica.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de
presentación de ofertas o a la fecha de firma del contrato.    

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22, el comité de evaluación realizará el siguiente análisis:

1. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada de no estar comprendido en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar, y
además las constancias de registro de estructura jurídica y de beneficiarios finales.

2. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus representantes, se hallan comprendidos en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22.
3. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las prohibiciones o limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del

VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.
4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el

comité analizará acabadamente si tal situación le impedirá ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.
5. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, debidamente firmado, conforme a los estándares establecidos,  y cotejará los datos con las personas físicas

inhabilitadas que constan en el registro de “Sanciones a Proveedores” del SICP. Con el objeto de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes, quienes ejerzan la administración, accionistas,
cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de los criterios contemplados en los incisos g), h), i), y j) de la Ley 7021/22.

6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos proporcionados por el oferente y las obrantes en el registro de inhabilitados de la DNCP.
7. Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley N° 7021/22, la oferta será rechazada y se remitirán los antecedentes a

la DNCP para los fines pertinentes.

 

Metodo de Evaluación

Basado únicamente en precio

Análisis de precios ofertados

La evaluación de ofertas con el criterio basado únicamente en precio, luego de haber realizado la corrección de errores aritméticos y de ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de
Evaluación procederá a solicitar a los oferentes una explicación detallada de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable, conforme al siguiente parámetro:

a. En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 25% para ofertas por debajo del precio referencial y del 15% para ofertas que se
encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y difundido con el llamado a contratación.

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien o servicio, el precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada.

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga la oferta y en cada caso deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la Convocante
en el ejercicio de su facultad discrecional.

 

Para la evaluación de ofertas basada en la multiplicidad de criterios, en cuanto al análisis del precio se podrá considerar el parámetro dispuesto en el presente apartado.
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Composición de Precios

La estructura mínima del desgloce de composición de los precios, será:

a estructura mínima del desgloce de composición de los precios, será:

Elementos que determinan el precio Costo expresado en la moneda de la
oferta

Prima Técnica  

Impuestos  

Gastos administrativos  

Utilidad  

Precio final del servicio, impuestos   
incluidos

 

El oferente podrá presentar junto con su oferta el desgloce de composición de precios, cuando su oferta se encuentre fuera de los parámetros establecidos en la cláusula anterior. 

Margen de preferencia en procedimientos de contratación de carácter internacional

En los procedimientos de contratación de carácter internacional, las convocantes otorgarán el beneficio de margen de preferencia del 10% (diez por ciento), a las ofertas que incorporen:

1. El empleo de los recursos humanos del país.
2. La adquisición y locación de bienes producidos en la República del Paraguay.

Para el otorgamiento del beneficio, los Oferentes deberán acreditar como mínimo el porcentaje de contenido nacional establecido en la reglamentación vigente en la materia.

Requisitos documentales para evaluación de las condiciones de participación

1. Formulario de Oferta (*)

[El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP, deben ser completados y firmados por el oferente.

En caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se considerará que el listado de ítems forma parte del formulario de oferta electrónica, y deberá sujetarse en todo lo demás a la
reglamentación vigente.]

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*)

La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma establecida en el SICP.

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)
4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. (**)
5. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)
6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente. (**)
7. Declaración Jurada de “Declaración de Miembros”, de conformidad con el formulario estándar  – Sección Formularios (**).
8. Documentos legales. Oferentes

8.1. Personas Físicas.

a. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)
b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes – RUC (*)
c. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente otorgado

por Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el poder esté inscripto en el Registro de Poderes. (*)

8.2. Personas Jurídicas. 

a. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos
Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*)

b. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (*)
c. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la sociedad. (*)
d. Copia autenticada de la última declaración jurada presentada a la Superintendencia de Seguros con sello de recepción de la misma, respecto al cumplimiento del Margen de

Solvencia y del fondo de Garantía establecido en la Ley N° 827/96 “De Seguros” y sus reglamentaciones y en la que se consignen los coeficientes de solvencia y del Fondo de
Garantía asignados a la aseguradora, correspondiente al último periodo.

e. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder
suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la representación del
firmante, tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)

8.3. Oferentes Coaseguradores.

a. Cada integrante del coaseguro que sea una persona jurídica domiciliada en la República del Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes Individuales
especificados en el apartado Oferentes individuales. Personas Jurídicas. (*)
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b. Original o fotocopia del coaseguro constituido o del acuerdo de intención de constituir el coaseguro. Las formalidades de los acuerdos de intención y de los coaseguros serán
determinadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). (*)

c. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de intención de coasegurarse. Estos documentos pueden consistir en (*):

e. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada miembro del coaseguro (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o

f. Los documentos societarios de cada miembro del coaseguro, que justifiquen la representación del firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de las
sociedades anónimas.

 g. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes de la oferta para comprometer al coaseguro, cuando se haya formalizado el coaseguro. Estos
documentos pueden consistir en (*):

 

Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la empresa piloto del coaseguro (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos societarios de
la empresa piloto, que justifiquen la representación del firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

 

En caso de que los procedimientos no sean por el módulo de oferta electrónica, el oferente deberá presentar el Formulario de Oferta y la Planilla de precio, para los casos en que se utilice el Módulo de Oferta
Electrónica los datos se deberán cargar en el Formulario de oferta electrónica de conformidad a la normativa vigente.

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta de conformidad al Decreto Reglamentario

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas. 

Capacidad Financiera

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes índices:

1. Margen de solvencia: igual o superior a 1,50 al 30/06/23]

2. Calificación de la aseguradora: A (Standard & Poor´s) y/o A (Moody´s) y/o B++ (A.M. Best´s)

3. Patrimonio propio no comprometido: como mínimo 5.000.000.000 al 30/06/23

4. Fondo de garantía: como mínimo 4.000.000.000 al 30/06/23

5. Cantidad de reaseguradores: 2

6. Calificación de Reaseguradores: A (Standard & Poor´s) y/o A (Moody´s) y/o B++ (A.M. Best´s)

- EN CASO DE COASEGUROS: el líder deberá contar con al menos el 50% de lo requerido, pudiendo los demás integrantes cumplir con el porcentaje restante.

El oferente presentará una declaración jurada en la que exponga cada uno de los datos señalados en los puntos 1, 3, 4, 5.

El oferente deberá presentar el informe de la Calificadora de Riesgo para el punto 2 y la presentación de la lista donde consta la inscripción de la reaseguradora ante el órgano rector para el punto 6.

Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera

Para evaluar el presente criterio, el oferente deberá presentar las siguientes documentaciones:

1. Certificado de Cumplimiento Tributario vigente a la fecha de apertura .
2. El oferente deberá presentar la Constancia emitida por la Superintendencia de Seguros respecto al cumplimiento de Fondo de Garantía y del Margen de Solvencia establecido en la Ley N° 827/96 De

Seguros y sus Reglamentaciones.
3. El punto 2 se corroborará con los indicadores financieros y calificación de riesgos de las empresas de seguros emitida por la Superintendencia de Seguros (www.bcp.gov.py indicadores-financieros-

de-aseguradoras); por otra parte, la presentación de la lista donde consta la inscripción de la reaseguradora ante el órgano rector para el punto 6.

 

 

Experiencia requerida

Con el objetivo de calificar la experiencia del oferente, se considerarán los siguientes índices:

1. El oferente deberá demostrar experiencia en coberturas a instituciones públicas y/o empresas privadas, de los años 2021, 2022, 2023. Las coberturas deberán ser por un valor igual o superior al 50 % del
monto total ofertado.

2. Deberá demostrar el cumplimiento de siniestros cancelados a instituciones públicas y privadas de los años 2021, 2022, 2023.  En caso de haberse reportado siniestros, la cantidad de siniestros
indemnizados deberá ser superior al 80 % del total denunciado.

Requisitos documentales para la evaluación de la experiencia.

1. Declaración jurada de coberturas a instituciones públicas y/o empresas privadas de los años indicados en el criterio mencionado. En dicha declaración deberá constar: El tomador, Riesgo
asegurado, Suma asegurada, Prima, Vigencia de dichas coberturas, Siniestros ocurridos si hubiere)

2. Declaración jurada de cumplimiento de siniestros cancelados a instituciones públicas y privadas
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3. Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida.
4. Patente comercial vigente a la fecha de apertura, del municipio en donde esté asentado el establecimiento principal del oferente.
5. Constancia de RUC emitida por la GGI.

Capacidad Técnica

El oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumplimiento con los siguientes requisitos de capacidad técnica:

1. Carta Compromiso del/los Reasegurador/es y/o Brokers inscripto/s en la Superintendencia de Seguros dirigida al oferente manifestando que, en caso de adjudicación de la Cobertura licitada, cubrirá los
montos a ser asegurados e indicando el porcentaje de participación. Plan de Cobertura, en la que se detallará los siguientes datos: Nombre de los reaseguradores, país de origen, dirección, porcentaje de
participación y su calificación.  La suma, de las participaciones de los reaseguradores ofrecidos, debe totalizar el 100% (cien por ciento) de cobertura en los montos asegurados. Luego de efectuada la
adjudicación, para tener derecho a todo pago, el Oferente adjudicado deberá presentar el original y/o fotocopia autenticada del Contrato Reaseguro que deberá cubrir el cubrir el porcentaje mencionado
en el párrafo anterior, los riesgos y pólizas adjudicadas. Sólo serán admitidas ofertas cuyas coberturas estén respaldadas por Compañías reaseguradoras, cuyas calificaciones cumplan con lo establecido
en el PBC. En caso de que intervengan corredores de reaseguros en la colocación del Riesgo, los mismos deberán estar inscriptos en el registro de corredores que lleva la Superintendencia de Seguros. Para
el efecto, deberán presentar una copia de la resolución de inscripción y/o renovación correspondiente emitida por dicha autoridad de control. Además de una declaración jurada de que tal disposición
sigue vigente.

En caso de requerirse REASEGURO FACULTATIVO, carta de compromiso del (los) reasegurador (es), inscripto (s) en la Superintendencia de Seguros, dirigida al oferente, manifestando que, en caso de adjudicarse la
cobertura licitada, cubrirá cuanto menos el porcentaje requerido del riesgo asegurado, con la mención de su participación, así como el país de origen, dirección, y su calificación. En el caso de la participación de
corredor de reaseguro (Bróker), este deberá estar inscripto en la Superintendencia de Seguros y presentar una carta compromiso dirigida al oferente manifestando su compromiso de colocación con uno o varios
reaseguradores que, en caso de adjudicación de la cobertura licitada, cubrirá cuanto menos el porcentaje requerido del riesgo asegurado. Si el capital en riesgo licitado supera la capacidad automática del contrato
de reaseguro del oferente, éste deberá colocar el excedente del capital en riesgo en reaseguros facultativos en la forma señalada precedentemente. Si la oferente manifiesta que el capital en riesgo licitado es
parcial o totalmente cubierto por su contrato automático de reaseguros, deberá acompañar copia autenticada de dicho documento.

En caso de que el oferente, realice cesión de riesgos, deberá presentar documentación que pruebe o evidencie que los riesgos a ser cedidos cubren la cuantía necesaria para el cumplimiento de la reglamentación
establecida por el ente regulador referente a la capacidad de retención mínima requerida. Esto podrá consistir en una carta compromiso de los reaseguradores o corredores de reaseguros dirigida al oferente o
copia autenticada de los contratos de reaseguro, en los que se evidencia fehacientemente la magnitud del capital en riesgo a ser cedida por la cedente (oferente/aseguradora) para la cobertura respectiva en caso
de adjudicación del seguro solicitado. Los reaseguradores o corredores de reaseguros que emitan el presente documento, deben estar inscriptos en la Superintendencia de Seguros.

En caso de que intervengan corredores de reaseguros en la colocación del Riesgo, los mismos deberán estar inscriptos en el registro de corredores que lleva la Superintendencia de Seguros. Para el efecto, deberán
presentar una copia de la resolución de inscripción y/o renovación correspondiente emitida por dicha autoridad de control. Además de una declaración jurada de que tal disposición sigue vigente.

Requisitos documentales para evaluar el criterio de capacidad técnica

Los siguientes documentos serán los considerados para la evaluación del presente criterio:

a. Carta Compromiso del/los Reasegurador/es y/o Brokers inscripto/s en la Superintendencia de Seguros

b. Plan de Cobertura

Otros documentos solicitados a presentar con la oferta

Constancia emitida por la convocante, o declaración jurada del oferente, sobre la visita de inspección a los locales y/o lugares en que se encuentran los bienes e instalaciones, cuya cobertura es
objeto de esta licitación.
Declaración jurada de poseer capacidad financiera, donde se indique claramente el margen de solvencia, el patrimonio propio no comprometido, de contar con fondo de garantía, cantidad de
reaseguradores, éste último de ser requerido por la convocante.
Copia simple del informe de la Calificadora de Riesgo donde se detalle la calificación de la Aseguradora.
Copia simple de la constancia de inscripción de la Reaseguradora ante la Superintendencia de Seguros del BCP.
Declaración jurada donde se informe de todos los mecanismos de transferencias de riesgos, individualizándose el tipo de contrato aplicado.
En caso de requerir reaseguro FACULTATIVO, Carta de compromiso del (los) reasegurador (es) inscripto (s) en la Superintendencia de Seguros, dirigida al oferente, manifestando que, en caso de
adjudicación de la cobertura licitada, cubrirá cuanto menos el porcentaje requerido del riesgo asegurado, con la mención de su participación, así como el país de origen, dirección y su calificación.
Declaración jurada de la aseguradora donde indique que posee capacidad de retención para la cobertura.
En caso de la participación del corredor de reaseguro (Bróker), éste deberá estar inscripto en la Superintendencia de Seguros, y presentar una carta compromiso dirigida al oferente manifestando su
compromiso de colocación con uno o varios reasegurador/es que en caso de adjudicación de la cobertura licitada, cubrirá cuanto menos el porcentaje requerido del riesgo asegurado.
Declaración jurada de información sobre pólizas emitidas a favor de instituciones del sector público de conformidad al Formulario de la Sección Formularios. 
Declaración jurada de información sobre siniestros indemnizados a favor de instituciones del sector público de conformidad al Formulario de la Sección Formularios. 

Aclaración de las ofertas

Con el objeto de realizar la revisión, evaluación, comparación y posterior calificación de ofertas, el Comité de Evaluación podrá solicitar a los oferentes, aclaraciones respecto de sus ofertas, dichas
solicitudes y las respuestas de los oferentes se realizarán por escrito.

A los efectos de confirmar la información o documentación suministrada por el oferente, el Comité de Evaluación, podrá solicitar aclaraciones a cualquier fuente pública o privada de información.

Las aclaraciones de los oferentes que no sean en respuesta a aquellas solicitadas por la convocante, no serán consideradas.

No se solicitará, ofrecerá, ni permitirá ninguna modificación a los precios ni a la sustancia de la oferta, excepto para confirmar la corrección de errores aritméticos.
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Disconformidad, errores y omisiones

Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a las bases de la contratación, el Comité de Evaluación, requerirá que cualquier disconformidad u omisión que no constituya una desviación
significativa, sea subsanada en cuanto a la información o documentación que permita al Comité de Evaluación realizar la calificación de la oferta.

A tal efecto, el Comité de Evaluación emplazará por escrito al oferente a que presente la información o documentación necesaria, dentro de un plazo razonable no menor a un día hábil, bajo
apercibimiento de rechazo de la oferta. El Comité de Evaluación podrá reiterar el pedido cuando la respuesta no resulte satisfactoria, toda vez que no se viole el principio de igualdad.

Con la condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los Documentos de la Licitación, la convocante corregirá errores aritméticos de la siguiente manera y notificará al oferente para su
aceptación:

a)            Si hay una discrepancia entre un precio unitario y el precio total obtenido al multiplicar ese precio unitario por las cantidades correspondientes, prevalecerá el precio unitario y el precio total será
corregido.

b)           Si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los subtotales prevalecerán y se corregirá el total.

c)            En caso que el oferente haya cotizado su precio en guaraníes con décimos y céntimos la convocante procederá a realizar el redondeo hacia abajo.

Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras a menos que la cantidad expresada en palabras corresponda a un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán
las cantidades en cifras de conformidad con los párrafos (a) y (b) mencionados.

Criterios de desempate de ofertas

En caso de que existan dos o más oferentes solventes que cumplan con todos los requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones del procedimiento de contratación, igualen en precio y sean sus
ofertas las más bajas, el comité de evaluación determinará cuál de ellas es la mejor calificada para ejecutar el contrato utilizando los criterios dispuestos para el efecto por la DNCP en la reglamentación
pertinente.

Criterios de Adjudicación

De acuerdo con el mercado, el objeto del contrato y el ciclo de vida del bien o servicio, podrá usarse uno o la combinación de varios criterios, previstos en el artículo 52 de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y
Contrataciones Públicas’’.

La adjudicación de la oferta solo podrá fundamentarse en la evaluación de los criterios señalados en los documentos del procedimiento de contratación.

En los procedimientos de contratación en los cuales se aplique la combinación de criterios, la evaluación de las ofertas se llevará a cabo con base a la metodología, criterios y parámetros establecidos en
los pliegos de bases y condiciones que permitan establecer cuál es aquella que ofrece mayor valor por dinero.

En los demás casos, la convocante adjudicará el contrato al oferente cuya oferta haya sido evaluada como la más baja y cumpla sustancialmente con los requisitos de las bases y condiciones, siempre y
cuando la convocante determine que el oferente está calificado para ejecutar el contrato satisfactoriamente.

1. La adjudicación en los procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de contrato abierto, se efectuará por las cantidades o montos máximos solicitados en el procedimiento de contratación,
sin que ello implique obligación de la convocante de requerir la provisión de esa cantidad o monto durante de la vigencia del contrato, obligándose sí respecto de las cantidades o montos mínimos establecidos.

2. En caso de que la convocante no haya adquirido la cantidad o monto mínimo establecido, deberá consultar al proveedor si desea ampliarlo para el siguiente ejercicio fiscal, hasta cumplir el mínimo.

3. Al momento de adjudicar el contrato, la convocante se reserva el derecho a disminuir la cantidad de Bienes y/o Servicios requeridos, por razones de disponibilidad presupuestaria u otras razones debidamente
justificadas. Estas variaciones no podrán alterar los precios unitarios u otros términos y condiciones de la oferta y de los documentos de la licitación.

En aquellos procedimientos de contratación en los cuales se aplique el atributo de contrato abierto, cuando la Convocante deba disminuir cantidades o montos a ser adjudicados, no podrá modificar el monto o las
cantidades mínimas establecidas en las bases de la contratación.

Notificaciones

Cuando la convocante opte por notificar la adjudicación a través del SICP, la notificación de la misma será realizada de manera automática, a los correos declarados en el Registro de Proveedores del
Estado de los oferentes presentados. A efectos de la notificación oficial, solo serán considerados tales correos electrónicos. La notificación comprenderá la Resolución de la adjudicación, el informe
de evaluación.

En sustitución de la notificación a través del SICP, las Convocantes podrán dar a conocer la adjudicación por medios físicos o electrónicos a cada uno de los oferentes, acompañados de la copia
íntegra de la resolución de adjudicación y del informe de evaluación, de conformidad al artículo 62 del Decreto.

La no entrega del informe en ocasión de la notificación, suspende el plazo para formular protestas hasta tanto la convocante haga entrega de dicha copia al oferente solicitante.

3. En caso de la convocante opte por la notificación física a los oferentes participantes, deberá realizarse únicamente con el acuse de recibo y en el mismo con expresa mención de haber recibido el
informe de evaluación y la resolución de adjudicación.

4. Las cancelaciones o declaraciones desiertas deberán ser notificadas a todos los oferentes, según el procedimiento indicado precedentemente.      

5. Las notificaciones realizadas en virtud al contrato, deberán ser por escrito y dirigirse a la dirección indicada en el contrato.

 

Audiencia Informativa

Una vez notificado el resultado del proceso, el oferente tendrá la facultad de solicitar una audiencia a fin de que la convocante explique los fundamentos que motivan su decisión.

La solicitud de audiencia informativa no suspenderá ni interrumpirá el plazo para la interposición de protestas.
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El procedimiento de realización de la misma deberá ajustarse a las reglamentaciones vigentes para el efecto.
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SUMINISTROS REQUERIDOS - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Esta sección constituye el detalle de los bienes con sus respectivas especificaciones técnicas - EETT, de manera clara y precisa para que el oferente elabore su oferta. Salvo aquellas EETT de productos ya
determinados por plantillas aprobadas por la DNCP.

Consideraciones generales

Considerando la complejidad técnica del servicio del seguro, para llevar a cabo de manera eficaz la contratación del mismo, la Convocante deberá tomar las medidas necesarias para contar con una
política de administración del riesgo y conocer básicamente los riesgos a asegurar. Deberá abarcar como mínimo, una descripción clara de los bienes, personas y locales.

La cobertura tiene como objetivo proporcionar suficiente información para que los oferentes puedan preparar sus ofertas eficientemente y con precisión. La lista de precios que se constituye en un anexo
del formulario de ofertas, y éste último, deberán ser descargados del SICP, formando ambos un solo documento.

Los plazos deberán ser previstos cuidadosamente, teniendo en cuenta que la fecha y hora establecidas determinarán el momento desde el cual empiezan las obligaciones del asegurador.

Las coberturas licitadas deberán establecerse por lotes o ítems. 

La convocante deberá incluir en esta sección, mínimamente, información acerca de:

1. Los riesgos a asegurar, incluyendo una descripción clara de los bienes, personas y/o locales, que serán asegurados y de las demás medidas de seguridad con que cuentan para mitigar los riesgos;
2. El monto del capital o de los capitales a ser asegurados;
3. La vigencia de cobertura solicitada (se determinará desde una fecha y hora de inicio hasta una fecha y hora de finalización).
4. Tipo de cobertura que requiere (en cuanto corresponda a prorrata, o a primer riesgo absoluto).
5. Base ocurrencia o base reclamo (en éste último caso se debe definir claramente el periodo de retroactividad de todo el contrato o de cada cobertura si es el caso).
6. Formas de coparticipación que ofrece: limites globales de cobertura, franquicias, carencias, exclusiones toleradas.

Las pólizas emitidas por la adjudicada, deberán incluir una cláusula que rezará cuanto sigue: “la cobertura de la póliza se regirá conforme al pliego de bases y condiciones y puntualmente a las
especificaciones técnicas establecidas en el mismo. En caso de diferencias con las estipulaciones establecidas en la póliza, endosos u otros instrumentos de cobertura emitidos por la aseguradora,
prevalecerá lo establecido en el PBC”.

La inserción de dicha cláusula se funda en lo establecido en los Arts. 669, 674, 715 y 1555 del Código Civil Paraguayo, el que establece la posibilidad de acordar condiciones particulares en los contratos.

Capital de cobertura

BIENES ASEGURADOS TIPO DE COBERTURA SUMA ASEGURADA FRANQUICIA

ESCANNER TOTAL G. 55.582.701.612 NO APLICA

EQUIPOS INFORMATICOS
TOTAL

G. 54.222.785.571 NO APLICA

EDIFICIOS
TOTAL

G. 57.554.193.933 NO APLICA

BIENES EN PREDIO AJENO TOTAL
G. 2.161.500.000 NO APLICA

ESCANNER LEIDOS
TOTAL

G. 62.066.231.500 NO APLICA

ESCANER SMITH DETECTION TOTAL G. 7.687.941.875 NO APLICA

SEGUROS VARIOS TOTAL G. 39.904.477.449 NO APLICA

VEHICULOS TOTAL G. 18.193.302.950 NO APLICA

EMBARCACIONES TOTAL G. 1.022.418.400 NO APLICA

Resumen de los requisitos

Las aseguradoras deberán cumplir con las siguientes normas:

No. De Artículo  Normas

Art. 1548 Código civil (primer párrafo)

 

REQUISITOS GENERALES

A. EMISIÓN DE LAS POLIZAS

El Oferente adjudicado se obliga y compromete a entregar las Pólizas de Seguros dentro de los 10 (diez) días calendarios de la firma del contrato correspondiente. Presentará dichas Pólizas en la Mesa de
Entrada de la Dirección General Administrativa y financiera de la Gerencia General de Aduanas, la Institución dispondrá de 10 (DIEZ) días calendarios, contados a partir de dicha presentación para realizar
las verificaciones correspondientes y establecer si dichas Pólizas contemplan todos y cada uno de los requerimientos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. Esta verificación será realizada por el
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Dpto. de Control e Inventario de Bienes, en caso de existir incongruencias entre el PBC y las Pólizas, se correrá traslado por escrito de las observaciones al proveedor, quien dispondrá de 3 (TRES) días
calendario para la realización de las modificaciones pertinentes y entrega de la póliza.

El Oferente adjudicado, en las Pólizas presentadas, deberá incluir dentro de las Condiciones Particulares, que la vigencia se regirá conforme a lo establecido en el Art. 1548 del Código Civil (primer párrafo),
en lo que respecta a la vigencia de la cobertura.

Si las Condiciones Generales de las Pólizas de Seguros se contraponen a las condiciones establecidas en el presente Pliego de Bases y Condiciones, serán sin ningún valor.

B. REASEGURO

Emitidas las Pólizas, el Oferente adjudicado deberá presentar dentro de los 15 (quince) días calendario siguiente de la adjudicación, los Certificados de Reaseguros que incluyen todos los Riesgos.

C. PROHIBICIONES DE CEDER LA ADJUDICACIÓN

En ningún caso el oferente adjudicado, podrá ceder la totalidad o parte de las pólizas emitidas y tiene prohibido gravar, enajenar o transferir, en cualquier forma y manera, los derechos y obligaciones que
adquiera por adjudicación en esta Licitación, salvo las Cesiones de Reaseguro.

D. RESPONSABILIDADES

El Oferente adjudicado será responsable de la correcta interpretación de las especificaciones y requerimientos de LA DIRECCION NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS, con respecto a tipos y modalidades
de coberturas aplicados, según corresponda.

E. VALORES A ASEGURAR

Los bienes y valores a asegurar, serán confirmados al Oferente adjudicado, antes de la emisión de la póliza, dado que pueden existir causales imprevistas como bajas o incorporaciones en los listados de
bienes, en cuyo caso se harán los ajustes de primas que correspondiesen.

Así mismo, durante la vigencia del contrato la Contratante podrá actualizar los listados de los bienes a asegurar, por las bajas o incorporaciones que se pueden generar, en cuyo caso la Empresa adjudicada
deberá realizar los ajustes de primas que correspondan. 

LOTE 1: ESCANNER DE RAYOS X (SIN FRANQUICIA)

Inicio de Vigencia: 17/12/2024 00:00 hs.

Fin de Vigencia: hasta el 17/12/2026

Todo riesgo sobre de pérdida o daño físico directo de los equipos de inspección por Rayos X: INCENDIO (Total o parcial), RAYO, EXPLOSION, TUMULTO POPULAR, HUELGA, VENDAVAL, CICLON, TORNADO,
DAÑOS POR AGUA Y HUMEDAD, DAÑOS POR MOVIMIENTO DE TIERRAS, INCEDIO Y DAÑOS MATERIALES POR TUMULTOS POPULARES, SEGURO TECNICO DE ROTURA DE MAQUINARIAS, EQUIPOS
ELECTRONICOS Y DE COMPUTACION, ROBO Y/O HURTO Y/O ASALTO, ROBO, PERDIDA DE BENEFICIOS A CONSECUENCIA DE RIESGOS CUBIERTOS EN POLIZA, ROTURAS VARIAS.

EN CASO DE ROBO O DESTRUCCION TOTAL O PARCIAL DE CUALQUIER EQUIPO SINIESTRADO, LA POLIZA DEBERÁ CONTEMPLAR LA REPOSICIÓN DE UN EQUIPO DE SIMILARES CARACTERISTICAS AL EQUIPO
SINIESTRADO, SEGÚN INDICACIONES DE LOS RESPONSABLES DEL AREA A CUYO CARGO SE ENCONTRABA EL MISMO.

En caso de que no se logre la reposición de los bienes, la indemnización podrá ser abonada en efectivo, a través de un depósito bancario, a nombre de la DIRECCION NACIONAL DE INGRESOS
TRIBUTARIOS  y en la cuenta y entidad a ser indicada por la Institución.

LOTE 2: EQUIPOS INFORMATICOS (SIN FRANQUICIA)

Inicio de Vigencia: 17/12/2024 00:00 hs.

Fin de Vigencia: hasta el 17/12/2026

Todo riesgo de pérdida o daño físico directo: INCENDIO (total o parcial), RAYO, EXPLOSION, TUMULTO POPULAR, HUELGA, VENDAVAL, CICLON, TORNADO, DAÑOS POR AGUA Y HUMEDAD, DAÑOS POR
MOVIMIENTO DE TIERRAS, INCENDIO Y DAÑOS MATERIALES POR TUMULTOS POPULARES, SEGURO TECNICO DE ROTURA DE MAQUINARIAS, EQUIPOS ELECTRONICOS Y DE COMPUTACION, ROBO Y/O HURTO
Y/O ASALTO A MANO ARMADA DE VALORES, VALORES EN TRÁNSITO, MERCADERIAS Y OTROS BIENES, ROBO, PERDIDA DE BENEFICIOS A CONSECUENCIA DE RIESGOS CUBIERTOS EN POLIZA.

EN CASO DE ROBO O DESTRUCCION TOTAL DE CUALQUIER EQUIPO SINIESTRADO, LA POLIZA DEBERÁ CONTEMPLAR LA REPOSICIÓN DE UN EQUIPO DE SIMILARES CARACTERISTICAS AL EQUIPO
SINIESTRADO, SEGÚN INDICACIONES DE LOS RESPONSABLES DEL AREA A CUYO CARGO SE ENCONTRABA EL MISMO.

En caso de que no se logre la reposición del equipo, la indemnización podrá ser abonada en efectivo, a través de un depósito bancario, a nombre de la DIRECCION NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS y
en la cuenta y entidad a ser indicada por la Institución.

LOTE 3: EDIFICIOS Y CONTENIDOS EN BIENES PROPIOS (SIN FRANQUICIA)

Inicio de Vigencia: Del item 01 al 16 y del 18 al 43 de edificaciones desde el 17/12/2024

Para el item 17 de edificaciones inicio de vigencia: 27/10/2024 00:00 hs. (ver archivo adjunto) .

Fin de Vigencia: hasta el 17/12/2026

Sobre un edificio construido de material, ocupado por oficinas administrativas. Todo riesgo de pérdida o daño físico directo, incluyendo daños súbitos e imprevistos, con respecto a bienes muebles e
inmuebles de cualquiera y toda descripción, de propiedad del asegurado o de otros por los que el asegurado fuera responsable o hubiera convenido asegurar,  y, daño físico proveniente del siguiente
listado ejemplificado y no limitativo.

a) Fuego, rayo, explosión, tumulto, huelga, vendaval, ciclón, tornado, daños por agua, incendio y daños por tumultos populares.

b) Seguros para cristales, vidrios y espejos.

c) Seguro técnico de rotura de maquinarias, equipos de construcción, todo riesgo de montaje, equipos electrónicos y de computación.

d) Robo y/o hurto y/o asalto a mano armada de valores, valores en tránsito, mercaderías, muebles y/o enseres y otros bienes.

e) Responsabilidad civil: Contractual o extracontractual hacia terceros.

f) Daños por tumulto y/o alboroto popular.

Para los casos de incendio y/o robo se deberán considerar los daños y pérdidas materiales causadas en los bienes asegurados por la acción directa del fuego, así como los producidos por las consecuencias
inevitables del incendio, cuando este se origine por casos fortuitos, por mal querencia de extraños o por negligencia.

EN CASO DE ROBO, DESTRUCCION TOTAL O PARCIAL DE MUEBLES Y/O ENSERES, LA POLIZA DEBERA CONTEMPLAR LA REPOSICION DE BIENES CON SIMILARES CARACTERISTICAS AL EQUIPO SINIESTRADO,
SEGÚN INDICACIONES DE LOS RESPONSABLES DEL AREA A CUYO CARGO SE ENCONTRABA EL MISMO.

En caso de que no se logre la reposición de los muebles y/o enseres, la indemnización podrá ser abonada en efectivo, a través de un depósito bancario, a nombre de la DIRECCION NACIONAL DE
INGRESOS TRIBUTARIOS  y en la cuenta y entidad a ser indicada por la Institución.

En caso de destrucción total o parcial de inmuebles, la póliza deberá contemplar la reconstrucción del inmueble siniestrado y/o si no puede realizarse la reconstrucción, la indemnización podrá ser
abonada en efectivo.

ITEM 4: BIENES EN PREDIO AJENO (SIN FRANQUICIA)

Inicio de Vigencia: 17/12/2024 00:00 hs .

Fin de Vigencia: 17/12/2026

RIESGOS ASEGURADOS

Todo riesgo de pérdida o daño físico directo, incluyendo daños súbitos e imprevistos, con respecto a los bienes muebles y enseres de cualquiera y toda descripción de propiedad del Asegurado o de otros
por los que el Asegurado fuera responsable o hubiera convenido asegurar y daño físico proveniente del siguiente listado ejemplificativo y no limitativo, ubicados en predios de la ANNP (CDE, Pilar, Villeta,
Falcon, Chacoí, Ita Enramada, Salto del Guaira,), puestos de control, predios de la DINAC (Aeropuerto Guaraní, Aeropuerto Silvio Pettirossi) y propiedades alquiladas por la DIRECCION NACIONAL DE
INGRESOS TRIBUTARIOS.

Fuego, rayo, explosión, tumulto popular, huelga, vendaval, ciclón, tornado, daños por agua y humedad, daños por movimientos de tierras, impacto de vehículos terrestres y caída de aeronaves,
incendio y daños materiales por tumultos populares.
Impacto de aeronaves, vehículos terrestres, sus partes componentes y/o carga transportada.
Seguro técnico de rotura de maquinarias, equipos de construcción, todo riesgo de montaje, equipos electrónicos y de computación.
Robo y/o hurto y/o asalto a mano armada de valores, valores en tránsito, mercaderías, muebles y/o enseres y otros bienes.
Responsabilidad Civil: Contractual o extracontractual hacia terceros.
Daños por tumultos y/o alboroto popular.
EN CASO DE ROBO O DESTRUCCION TOTAL O PARCIAL DE CUALQUIER EQUIPO SINIESTRADO, LA POLIZA DEBERÁ CONTEMPLAR LA REPOSICIÓN DE UN EQUIPO DE SIMILARES CARACTERISTICAS AL
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EQUIPO SINIESTRADO, SEGÚN INDICACIONES DE LOS RESPONSABLES DEL AREA A CUYO CARGO SE ENCONTRABA EL MISMO.

En caso de que no se logre la reposición de los bienes, la indemnización podrá ser abonada en efectivo, a través de un depósito bancario, a nombre de la DIRECCION NACIONAL DE INGRESOS
TRIBUTARIOS  y en la cuenta y entidad a ser indicada por la Institución.

 LOTE 5: ESCANNER LEIDOS (SIN FRANQUICIA)

Inicio de Vigencia: 17/12/2024 00:00 hs.

Fin de Vigencia: hasta el 17/12/2026

Todo riesgo sobre de pérdida o daño físico directo de los equipos de inspección por Rayos X: INCENDIO (Total o parcial), RAYO, EXPLOSION, TUMULTO POPULAR, HUELGA, VENDAVAL, CICLON, TORNADO,
DAÑOS POR AGUA Y HUMEDAD, DAÑOS POR MOVIMIENTO DE TIERRAS, INCEDIO Y DAÑOS MATERIALES POR TUMULTOS POPULARES, SEGURO TECNICO DE ROTURA DE MAQUINARIAS, EQUIPOS
ELECTRONICOS Y DE COMPUTACION, ROBO Y/O HURTO Y/O ASALTO, ROBO, PERDIDA DE BENEFICIOS A CONSECUENCIA DE RIESGOS CUBIERTOS EN POLIZA, ROTURAS VARIAS.

EN CASO DE ROBO O DESTRUCCION TOTAL O PARCIAL DE CUALQUIER EQUIPO SINIESTRADO, LA POLIZA DEBERÁ CONTEMPLAR LA REPOSICIÓN DE UN EQUIPO DE SIMILARES CARACTERISTICAS AL EQUIPO
SINIESTRADO, SEGÚN INDICACIONES DE LOS RESPONSABLES DEL AREA A CUYO CARGO SE ENCONTRABA EL MISMO.

En caso de que no se logre la reposición de los bienes, la indemnización podrá ser abonada en efectivo, a través de un depósito bancario, a nombre de la DIRECCION NACIONAL DE INGRESOS
TRIBUTARIOS  y en la cuenta y entidad a ser indicada por la Institución.

LOTE 6: ESCANNER SMITH DETECTION (SIN FRANQUICIA)

Inicio de Vigencia: 17/12/2024 00:00 hs.

Fin de Vigencia: hasta el 17/12/2026

Todo riesgo sobre de pérdida o daño físico directo de los equipos de inspección por Rayos X: INCENDIO (Total o parcial), RAYO, EXPLOSION, TUMULTO POPULAR, HUELGA, VENDAVAL, CICLON, TORNADO,
DAÑOS POR AGUA Y HUMEDAD, DAÑOS POR MOVIMIENTO DE TIERRAS, INCEDIO Y DAÑOS MATERIALES POR TUMULTOS POPULARES, SEGURO TECNICO DE ROTURA DE MAQUINARIAS, EQUIPOS
ELECTRONICOS Y DE COMPUTACION, ROBO Y/O HURTO Y/O ASALTO, ROBO, PERDIDA DE BENEFICIOS A CONSECUENCIA DE RIESGOS CUBIERTOS EN POLIZA, ROTURAS VARIAS.

EN CASO DE ROBO O DESTRUCCION TOTAL O PARCIAL DE CUALQUIER EQUIPO SINIESTRADO, LA POLIZA DEBERÁ CONTEMPLAR LA REPOSICIÓN DE UN EQUIPO DE SIMILARES CARACTERISTICAS AL EQUIPO
SINIESTRADO, SEGÚN INDICACIONES DE LOS RESPONSABLES DEL AREA A CUYO CARGO SE ENCONTRABA EL MISMO.

En caso de que no se logre la reposición de los bienes, la indemnización podrá ser abonada en efectivo, a través de un depósito bancario, a nombre de la DIRECCION NACIONAL DE INGRESOS
TRIBUTARIOS  y en la cuenta y entidad a ser indicada por la Institución.

LOTE 7: SEGUROS VARIOS

Inicio de Vigencia: 17/12/2024 00:00 hs.

Fin de Vigencia: hasta el 17/12/2026

Sobre un edificio construido de material, ocupado por oficinas administrativas. Todo riesgo de pérdida o daño físico directo, incluyendo daños súbitos e imprevistos, con respecto a bienes muebles e
inmuebles de cualquiera y toda descripción, de propiedad del asegurado o de otros por los que el asegurado fuera responsable o hubiera convenido asegurar,  y, daño físico proveniente del siguiente
listado ejemplificado y no limitativo.

a) Fuego, rayo, explosión, tumulto, huelga, vendaval, ciclón, tornado, daños por agua, incendio y daños por tumultos populares.

b) Seguros para cristales, vidrios y espejos.

c) Seguro técnico de rotura de maquinarias, equipos de construcción, todo riesgo de montaje, equipos electrónicos y de computación.

d) Robo y/o hurto y/o asalto a mano armada de valores, valores en tránsito, mercaderías, muebles y/o enseres y otros bienes.

e) Responsabilidad civil: Contractual o extracontractual hacia terceros.

f) Daños por tumulto y/o alboroto popular.

Para los casos de incendio y/o robo se deberán considerar los daños y pérdidas materiales causadas en los bienes asegurados por la acción directa del fuego, así como los producidos por las consecuencias
inevitables del incendio, cuando este se origine por casos fortuitos, por mal querencia de extraños o por negligencia.

EN CASO DE ROBO, DESTRUCCION TOTAL O PARCIAL DE MUEBLES Y/O ENSERES, LA POLIZA DEBERA CONTEMPLAR LA REPOSICION DE BIENES CON SIMILARES CARACTERISTICAS AL EQUIPO SINIESTRADO,
SEGÚN INDICACIONES DE LOS RESPONSABLES DEL AREA A CUYO CARGO SE ENCONTRABA EL MISMO.

En caso de que no se logre la reposición de los muebles y/o enseres, la indemnización podrá ser abonada en efectivo, a través de un depósito bancario, a nombre de la DIRECCION NACIONAL DE
INGRESOS TRIBUTARIOS  y en la cuenta y entidad a ser indicada por la Institución.

En caso de destrucción total o parcial de inmuebles, la póliza deberá contemplar la reconstrucción del inmueble siniestrado y/o si no puede realizarse la reconstrucción, la indemnización podrá ser
abonada en efectivo.

La Aseguradora en compañía del Representante de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS, realizará el inventario necesario para la emisión de las pólizas por el riesgo de incendio, contenido
y robo.

Se deberá establecer un mecanismo para actualizar

LOTE 8: AUTOMOTORES (SIN FRANQUICIA)

Inicio de Vigencia: Del item 64 al 82 vehículos de la marca ISUZU Y HYUNDAI entraran en vigencia desde el 11/04/2025 00:00 hs

Del item 83 vehículo de la marca JEEP entrara en vigencia desde el 11/02/2025 00:00 hs

Del ítem 84 vehículo de la marca HYUNDAI MINIBUS entrara en vigencia desde el 21/12/2025 00:00 hs

Del item 86 al 90 y dell 92 al 96 vehículos de la marca NISSAN FRONTIER entraran en vigencia desde el 01/12/2024 00:00 hs

Del item 97 al 100 vehículos de la marca FORD F-650 entrara en vigencia desde el 22/12/2024 00:00 hs

Para los demas ítems se mantiene el inicio de vigencia del 17/12/2024 00:00 hs. (ver archivo adjunto) O en su defecto desde la fecha de suscripción de contrato respectivo.

Fin de Vigencia: 17/12/2026

 COBERTURA TOTAL

1.- La póliza debe contemplar la cobertura total a primer riesgo del vehículo, el monto asegurado debe cubrir el                    100 % (Cien por ciento) del valor patrimonial del vehículo al año, conforme planillas
adjuntas para los siguientes casos:

a) Destrucción total,

b) Incendio (total o parcial),

c) Robo y hurto, (incluye robo parcial de accesorios: radio, antenas, parabrisas, vidrios, aire acondicionado, espejos, retrovisores, etc.)

d) Tumulto, raudales y/o alboroto.

e) Servicio de Grúa por siniestro y/o desperfecto mecánico; cobertura 100% 

La indemnización deberá ser abonada en efectivo, a través de un depósito bancario, a nombre de LA DNIT y en la cuenta y entidad a ser indicada por la Institución.

Para cualquiera de los casos a), b) y c) mencionados, la ADUANA podrá otorgar su consentimiento para la restitución por otro vehículo, del mismo modelo y año o superior que el vehículo afectado.

En caso que no sea posible la restitución por otro vehículo del mismo modelo y año que el vehículo afectado, LA DNIT  deberá otorgar su consentimiento para la restitución por otro vehículo de
características similares que el vehículo afectado.

2.- En el caso de un Siniestro menor, la Compañía aseguradora deberá cubrir todos los gastos hasta la puesta en funcionamiento en buenas condiciones del vehículo asegurado.

3.- Se deberá cotizar sobre la totalidad de los vehículos detallados en el listado adjunto.

B) SEGURO CONTRA TERCEROS:

1.- La póliza debe contemplar la cobertura de:

RESPONSABILIDAD CIVIL

Lesiones Corporales a Terceras Personas:
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Por toda la indemnización que el asegurado tuviera que pagar en concepto de lesiones o muerte causada a terceras personas, a consecuencia de un accidente ocurrido con el móvil asegurado hasta:

Lesiones o muerte de 1 (una) persona: G. 50.000.000 (guaraníes cincuenta millones).

Lesiones o muerte de 2 (dos) o más personas en conjunto hasta: G. 200.000.000 (guaraníes doscientos millones)

Gastos médicos por accidente hasta la suma máxima G.10.000.000 por ocupante

Cantidad de ocupantes:

Furgón: 3 o 4 personas

Minibús: 6 o 8 personas

Se deberá cotizar sobre la totalidad de los vehículos detallados en el listado adjunto. Además, deberá contemplar la cobertura de Cualquier Conductor.

Daños Causados a Cosas de Terceros:

Por toda indemnización que el Asegurado tuviera que pagar por los daños o roturas causados a cosas de terceros a consecuencia del accidente con el automóvil asegurado hasta la suma máxima, por cada
accidente de:

Daños materiales a cosas de terceros: G. 40.000.000 (guaraníes cuarenta millones). Deberá cubrir el pago de TODA indemnización a terceros ocasionado por la carga transportada por el vehículo asegurado.

OCUPANTES DE LOS VEHICULOS:

ACCIDENTE QUE ORIGINE MUERTE O INCAPACIDAD PARA TRABAJAR, EN FORMA PERMANENTE, TOTAL O PARCIAL

Lesiones o muerte de 1 (una) persona hasta G. 50.000.000 (guaraníes cincuenta millones).

Lesiones o muerte de 2 (dos) o más personas en conjunto hasta: G. 200.000.000 (guaraníes doscientos millones)

Gastos médicos por accidente hasta la suma máxima G.10.000.000 por ocupante

Cantidad de ocupantes:

Furgón: 3 o 4 personas

Minibús: 6 o 8 personas

Se deberá cotizar sobre la totalidad de los vehículos detallados en el listado adjunto. Además, deberá contemplar la cobertura de Cualquier Conductor.

OBSERVACIÓN: SE DEBERA INCLUIR LA COBERTURA EN EL EXTERIOR (CARTA VERDE).

C - SERVICIO DE RASTREO SATELITAL

El servicio de rastreo satelital estará basado en la instalación de una pequeña unidad bi-direccional, oculta en los vehículos.
El objetivo es localizar, inmovilizar y conocer el estado de los automotores mediante señales satelitales, para dar una respuesta inmediata ante cualquier evento, entre otras prestaciones se solicita
la posibilidad de acceder a reportes de posición, velocidad, recorridos históricos que serán de utilidad para el mejor control de la flota.
La CONTRATISTA efectuará el monitoreo de los vehículos objeto de esta contratación, a requerimiento de la DNIT, el oferente deberá activar los sistemas de emergencia (alarma de pánico, corta
corriente y de combustible).
Remitirá reporte pormenorizado de la flota vehicular en forma mensual y conforme a los requerimientos que puedan surgir de la Convocante de los movimientos de los vehículos.
El equipamiento necesario para la prestación del servicio, deberá ser proveído e instalado por el Oferente, y además demostrar el perfecto funcionamiento del sistema.
El software de rastreo, también deberá estar disponible para su utilización en las instalaciones de la CONTRATANTE y determinará la cantidad de copias o la disponibilidad del servicio en las
estaciones de trabajo (Pc’s).
Serán aceptados software de rastreo de aplicaciones Web. Asimismo, el oferente deberá garantizar la guarda o back up de todos los datos que fueron generados por los vehículos objeto del sistema
de rastreo.
El equipo de rastreo activo a ser instalado en el vehículo será entregado e instalado en comodato.
La CONTRATISTA deberá prever en sus costos la capacitación de los funcionarios que se encargarán del monitoreo.
La contratista deberá proveer a cada vehículo asegurado el Hodómetro para determinar el kilometraje recorrido del vehículo.  

En resumen, el servicio incluirá: los equipos a ser instalados en los vehículos, el monitoreo por parte de la empresa, back-up de datos, capacitación, provisión e instalación del software de monitoreo en el
local de la Convocante y los servicios conexos.

Características del equipo a ser instalado en cada vehículo consistirá en:

Una unidad de posicionamiento por GPS receptora de señales satelitales y traducción a sistema sexagesimal.
Un módulo de comunicación GPRS, para comunicación entre el modulo satelital al centro de operaciones de la DNIT.
Un botón de emergencia (pánico) oculto, a fin de dar una alarma correspondiente ante la situación anormal, en cuyo caso el personal de la DNIT deberá llegar a la localización del vehículo y proveerá
la asistencia posible al incidente.
Batería de respaldo por seis (6) horas.
Capacidad de memoria de eventos pasados
Entradas y salidas digitales, para conectar sensores y activar accesorios respectivamente.
Bloqueo del sistema eléctrico mediante corte de corriente

Características del Sistema

a. Servidor instalado en base de la DNIT.

Deberá estar basado en un sistema de administración de datos SQL, el mismo deberá recibir los datos de equipos GPS instalados en vehículos a través de un comunicador el cual los enlazan. Toda la
información quedará a disposición del software operativo y logístico.
Deberá tener a disposición una base de datos de mapas, el cual proveerá las cartografías requeridas por el software para representar en ellas las posiciones, recorridos, zonas y puntos de referencia.

b) Sistema de transmisión y protocolo.

Los rastreadores deberán contar con un GPS el cual capture los datos requeridos, esa información será transmitida con un protocolo UDP al servidor a través de un medio, estos medios de transmisiones
podrán ser:

-     Transmisión GPRS: A través de tarjetas SIM vía Internet, reportará al servidor. La cobertura de la compañía celular queda a cargo del Oferente.

-     Si el vehículo saliese del país, se deberá contener el servicio de Roaming internacional para un rastreo en el exterior, dicho costo también corre a cargo del oferente.

- Transmisión Satelital: A través de un transmisor satelital, enviará los reportes al servidor a por medio de satélites, el móvil solo requiere de vista al cielo, la cobertura es mundial.

- Alcance. El sistema deberá comunicar lo siguiente:

Localización y posicionamiento de los vehículos en tiempo real (on-line).
Para los casos de emergencia (asalto, secuestro), el sistema deberá contar con una alarma de pánico, el cual reportará al centro de alarmas y/o monitoreo.
Encendido de motor.
Control de velocidad, de manera a establecer límites de velocidad. En caso de exceder estos límites, el sistema deberá reportar al centro de alarmas y/o monitoreo.
En caso de robo, el sistema deberá tener la capacidad de cortar la corriente eléctrica del vehículo; así como el corte de combustible.
Control de rutas utilizadas, con la estimación de tiempo utilizado por desplazamientos, cantidad de kilómetros recorridos, de manera que efectúe estimaciones de tiempo y cantidad de
combustibles utilizados.  

c) Software Logístico.

Estará diseñado para realizar un control logístico de vehículos, se instalará en las terminales de la DNIT, con conexión a Internet, la misma permitirá realizar mínimamente lo siguiente:

Seguimiento fijo

Trazado continuo
Posicionar coordenadas
Búsqueda de direcciones
Reportes de posiciones históricas
Reportes gráficos
Reportes históricos
Gráficos de velocidad
Informe de viajes
Reporte de eventos
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d) Detalle de los informes sobre recorrido de los móviles.

El Reporte histórico del recorrido realizado por el software operativo será volcado en cartografías digitalizadas con herramientas logísticas de zonas, cálculo de distancias, información de coordenadas,
impresión de pantallas y creación de puntos de referencia.

También deberá emitir un reporte de histórico detallado (con fecha, hora, estado, velocidad, sentido distancia entre reportes, evento accionado y dirección de localización) con posibilidad de exportar a
planillas y realizar un resumen del viaje.

e) Adiestramiento del personal.

Los operadores realizan cursos operativos y son adiestrados para el manejo del sistema en casos de riesgo, trabajan conjuntamente con los patrulleros para las intercepciones de los móviles en caso de
robo o alguna emergencia.

Los técnicos son capacitados para realizar las instalaciones en cualquier tipo de vehículo sin correr riesgos en el sistema eléctrico de los móviles.

f) Servicios conexos.

El Oferente deberá ofrecer además los siguientes servicios:
Ubicación y recuperación de vehículos robados.
Reacción en caso de intentos de secuestros.
Reacción en caso de seguimientos.
Reacción en caso de atraco.
Control de paradas y rutas
Seguimiento on-line de los móviles mediante acceso web (con contraseñas encriptadas) sobre una plataforma de cartografías digitalizadas y fotos satelitales
Instalación de un software espejo en su computador el cual le brinda unas herramientas de seguimiento y control logístico de sus vehículos
Atención al cliente 24 horas al día, 365 al año.

Lote 9: EMBARCACIONES (SIN FRANQUICIA)

Inicio de Vigencia: 17/12/2024 00:00 hs.

Fin de Vigencia: hasta el 17/12/2026

RIESGOS ASEGURADOS

La póliza deberá cubrir los daños a primer riesgo que pudieran ocasionar los riesgos de: INCENDIO, RAYO O EXPLOSIÓN, COLISIÓN O VARAMIENTO       DE LA EMBARCACION DE LA ADUANA con las
características detalladas en el listado adjunto.

Área de operación: Río Paraguay, Río Paraná y otras vías navegables dentro de los límites geográficos de la República del Paraguay.

La Aseguradora en compañía del Representante de la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios, realizara el inventario necesario para la emisión de las pólizas por el riesgo de incendio, contenido y robo.

 

 

ANEXOS

EDIFICACIONES- PROPIEDAD DNIT

DESCRIPCIÓN GENERAL VALOR

Tinglado para depósito y plataforma para escáner móvil de la Administración de
Encarnación.

1.370.023.936

Contenedor móvil de 20 pies para oficina con sanitario 69.485.504

Contenedor móvil de 20 pies para oficina con sanitario 69.485.504

Contenedor móvil de 20 pies para oficina con sanitario 69.485.504

Contenedor fijo de 40 pies para oficina con sanitario. 104.228.256

Contenedor fijo de 40 pies para oficina con sanitario. 104.228.256

Edificio de la Habitacional de la Sub Administración del Distrito de Infante
Rivarola Dpto. de Boquerón.

927.424.128

Edificio del Puesto de Control de Aduana de Km 60, Alto Paraná - Ciudad del Este. 446.612.416

Edificio del Puesto de Control de Aduana de la Ciudad de Humaitá - Dpto. de
Ñeembucu

354.218.080

Contenedor móvil de 20 pies para oficina con sanitario, generador de 6,5 KV y
motobomba de 1/2HP 

123.643.264

Contenedor móvil de 20 pies para oficina con sanitario, generador de 6,5 KV y
motobomba de 1/2HP 

123.643.264

Contenedor móvil de 20 pies para oficina con sanitario, generador de 6,5 KV y
motobomba de 1/2HP 

123.643.264

Contenedor móvil de 20 pies para oficina con sanitario, generador de 6,5 KV y
motobomba de 1/2HP 

123.643.264

Edificio de la Administración Aduanera de Saltos del Guaira - Departamento de
Canindeyú

3.376.587.520

Edificio del Puesto de Control Aduanero de Ypehu - Departamento de Canindeyu 536.703.520

Edificación ubicada en Ciudad del Este Departamento de Alto Paraná, con
mampostería de ladrillo común, pisos en baldosas y techos con tejas coloniales,
con una superficie de 2.081 m2

1.000.636.352

Edificio Central de la DNA denominado "Costanera DNA1" de 6 niveles con
estructura de H° A°, mampostería de ladrillo hueco y  mamparas divisorias de 10
cm. de yeso acartonado con perfileria de latón galvanizado y pisos de
porcelanato.

10.921.287.680

Edificación de la Administración ubicada en la Ciudad de Encarnación, con
estructura de Hormigón Armado, mampostería de ladrillos comunes revocados,
techo de tejas cerámicas coloniales y pisos de cerámica y granito con superficie
Total de 1.365,50 m2 

3.221.550.080
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Edificación construida en el inmueble identificado con Padrón N° 3.754 y Finca
10.383, ubicado en el Distrito de Mariscal Estigarribia - Departamento de
Boquerón.

950.963.968

Edificación de 135 m2, ubicada en el Distrito de Gral. Bruguez, conformado con
mampostería de ladrillo común, piso de baldoza y techo tipo colonial.

189.000.000

Edificacion de 276 m2 con mamposteria de ladrillo y hormigon armado en partes,
revocado y pintado en latex y ventanales de vidrio, situada en la Ciudad de Pedro
J. Caballero, Departamento de Amambay

79.438.320

Edificación antigua con mamposteria en ladrillo común y techo colonial con una
superficie de 668 m2, ubicada en la  Ciudad de Pilar Departamento de Ñeembucu.

142.615.152

Edificación con mamposteria de ladrillo común y techo colonial, con una
superficie de 351 m2, utilizada como habitacional para funcionarios de la
Administración de Pedro J. Caballero.

379.871.168

Contendor modificado para oficina Nº MEDU2208125 KAYU 174 36.836.364

Contendor modificado para oficina Nº MEDU2173501 KAYU 173 36.836.364

Contendor modificado para oficina Nº MEDU2208125 KAYU 172 36.836.364

Edificación tipo tinglado ubicado en el Distrito de la Recoleta de la Ciudad de
Asunción, con techo de chapa galvanizada, pared de mamposteria, y piso de
concreto alisado, con una Superficie total de 1794m2.

12.038.325.248

Edificación en ruinas con mamposteria de ladrillo común  con una superficie de
175 m2, ubicada en la Ciudad de Humaitá.

38.921.224

Tinglado para depósito con techo de chapa zinc y pared de mamposteria con
800m2 de superficie, individualizado por el N° 49, ubicado en el complejo de
depósitos Parque Mercosur de Ciudad del Este 

807.205.568

Edificacion de 1.135,45m2 de mamposteria de ladrillo y hormigon armado en
partes, revocado y pintado en latex y sintetico. Edificacion situado en el Distrito
de la Encarnacion de la capital, con cta cte catastral n° 10-0378-04 de la finca n°
450.-

1.301.925.632

Contenedor fijo con instalaciones eléctricas y equipo de refrigeración. 41.695.148

Contenedor de metal de 7.50mt.de largo, 2.50mt.de ancho y 2.30mt. de altura
con baño equipado 

62.262.040

Contenedor de metal de 7.50mt.de largo, 2.50mt.de ancho y 2.30mt. de altura
con baño equipado 

62.262.040

Contenedor de metal de 7.50mt.de largo, 2.50mt.de ancho y 2.30mt. de altura
con baño equipado 

62.262.040

Contenedor de metal de 7.50mt.de largo, 2.50mt.de ancho y 2.30mt. de altura
con baño equipado 

62.262.040

Contenedor de metal de 7.50mt.de largo, 2.50mt.de ancho y 2.30mt. de altura
con baño equipado 

62.262.040

Contenedor de metal de 7.50mt.de largo, 2.50mt.de ancho y 2.30mt. de altura
con baño equipado 

62.262.040

Contenedor de metal de 7.50mt.de largo, 2.50mt.de ancho y 2.30mt. de altura
con baño equipado

62.262.040

Inmuebles, compuesto por oficinas ubicadas en los Pisos: 4to, 5to, 6to, 7mo, 8vo,
9no, y Cocheras ubicadas en el Sub Suelo del Edificio Arasá II, situadas en la
ciudad de Asunción, distrito de la Encarnación, conforme a la Escritura Pública N°
40 "Transferencias de Inmuebles unidades de Oficinas y Cocheras", ante la
Escibanía de María Carolina Scappini Florentín. 400022

12.095.923.200

Edificación de 145,14m2 distribuida en Bloques de Oficinas y Viviendas,  en
hormigón armado, zapatas, pilares, vigas, mampostería de nivelación y de
elevación de ladrillos comunes de 30 y 15 cm. Respectivamente, en el terreno con
Padrón Nº: 7491, Finca Nº 11.061, del "Puesto de Control de Chirigûelo" 400410

131.957.512

Edificación de 1.709,50m2 en hormigón armado, zapatas, pilares, vigas y loza de
hormigón armado y mampostería de ladrillo construído en el terreno con Cuenta
Corriente Catastral Nº 17-0780-01, Finca 10492, ubicada en la ciudad de
Concepción.- 402425

2.918.512.741

Edificación de 1.081,75m2 en hormigón armado, zapatas, pilares, vigas y loza de
hormigón armado y mampostería de ladrillo construído en el terreno con Cuenta
Corriente Catastral Nº 36300, Finca 1238 y Padrón 2761, ubicada en el Cruce Bella
Vista Norte - Yvy Yaú.- 402418

2.229.543.424

Edificio ubicado en la Addministracion de Carmelo Peralta de 355 m2 402321 595.422.464

TOTAL 57.554.193.933

 

EMBARCACIONES DE LA GERENCIA GENERAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE
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AÑO 2024

No. DESCRIPCIÓN COLOR LOGO SERIAL N°  MATRÍCULA 
VALOR DE
TASACIÓN

1
Bote de 6.5 con casco de aluminio, motor fuera de borda Yamaha
de 100 HP y motor auxiliar Mercury de 15 HP

Verde 05

Boat: 240-
05-250108
Motor: 67F-
L-1006933-
J
Motor
auxiliar:
1B494833

44.773-D 146.329.200

2
Bote de 8.0 metros con casco de aluminio, motor fuera de borda
de 250 HP Mercury y un motor auxiliar de 25 HP Mercury

Blanco 12

Boat: 850-
04-080608
Motor: 
1B538473
Motor
auxiliar:
OR207887 

45.106-D 236.089.200

3
Lancha con Casco de Aluminio de 6.50 mts cabina abierta con
serie N°: P240SVX001021905 equipada con un motor fuera de
borda de 115HP marca YAMAHA 

Verde 13

Boat:
Motor:
Serie N°
1065908

S/M 160.000.000

4

Lancha con Casco de Aluminio de 8.00 mts cabinada, con serie
N°: PCRUISER001021904 equipada con dos motores fuera de
borda de 115HP cada una de la marca YAMAHA con series N°:
1065907 y 1065909 respectivamente

Blanco 14

Boat:
Motor:Serie
N° 1065907
/ 1065909 

S/M 480.000.000

TOTAL 1.022.418.400

 

 

PARQUE AUTOMOTOR DE LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE

AÑO 2023

                       

Nº DE
ORDEN

Nº
COCHE

TIPO MARCA AÑO COLOR Nº CHASSIS Nº MOTOR RASP
Nº
CHAPA

N° DE R.U.A. DEPENDENCIA 

1 23 F4000 FORD 2007 Plata Geada Met. 9BFLF47917B043578 30246031 E-0002100 EAE 363 D/ 856195 - 1 COIA 

2 24 CARGO 1317E FORD 2007 Plata Geada Met. 9BFXCE2V378893853 30822683 E-0002101 EAE 364 D/ 856201 - 1 Dpto. Transporte

3 25 DOBLE CAB. 4X4 L200 GL MITSUBISHI 2007 Blanco 93XGNK7407C734196 4D56CH4820 E-0002102 EAE 340 D/ 849473 - 1 Administracion de Mcal. Estigarribia

4 31 DOBLE CAB. 4X4 L200 GL MITSUBISHI 2007 Plata 93XGNK7407C734334 4D56CH4880 E-0002108 EAE 372 D/ 857899 - 1 C.A.I.A. - CENTRAL

5 33 HCV TIPO CAMION MERCEDES 2007 Blanco WDB9506141L169502 S/N E-0002109 DNA 109 D/ 847627 - 1 CONTROL NO INTRUSIVO 

6 34 GRACE SUPER HYUNDAI 2007 Verde KMJWWH7BP7U779096 D4BB6371792 E-0002110 EAE 374 D/ 858484 - 1 C.A.I.A. - CENTRAL

7 35 HCV TIPO CAMION MERCEDES 2008 Blanco WDB9302141L229059 S/N E-0002111 EAE 619 D/ 934862 - 1 CONTROL NO INTRUSIVO

8 41 S10 DOBLE CABINA CHEVROLET 2011 Blanco Mahler 9BG138GFOBC431778 V20052019 E-0002556 BGY 732 D/ 1400032 - 1 Dpto. Transporte

9 42 S10 DOBLE CABINA CHEVROLET 2011 Blanco Mahler 9BG138GFOBC431625 V20051554 E-0002557 BHE 487 D/ 1416773 - 1 C.A.I.A. - CENTRAL

10 43 S10 DOBLE CABINA CHEVROLET 2011 Blanco Mahler 9BG138GFOBC432047 V20051675 E-0002558 BGZ 898 D/ 1406993 - 1 Dpto. Transporte

11 44 AUTOMOVIL ACCENT HYUNDAI 2012 Gris KMHCT41CACU134386 G4FABU684707 E-0002559 BHH 091 D/ 1427361 - 1 Direccion Nacional - Gabinete 

12 45 AUTOMOVIL ACCENT HYUNDAI 2012 Gris KMHCT41CACU134389 G4FABU684712 E-0002560 BHN 334 D/ 1435455 - 1 Dpto. de Obras - Dpto. de Transporte

13 46 CAMIONETA D/C ISUZU 2012 Plata MPATFS85HCT100528 JE5663 E-0002561 BHH 054 D/ 1427196 - 1 Adm. Aerop. Guarani

14 47 CAMIONETA D/C ISUZU 2012 Plata MPATFS85HCT100529 JE5670 E-0002553 BHH 101 D/ 1427406 - 1 Administracion de Pto. Falcon

15 48 CAMIONETA D/C ISUZU 2012 Plata MPATFS85HCT100438 JE0836 E-0002552 BHN 298 D/ 1435322 - 1 Direccion de Fiscalizacion

16 49 CAMIONETA D/C ISUZU 2012 Plata MPATFS85HCT100439 JE0828 E-0002551 BHN 004 D/ 1433924 - 1 COIA 

17 50 CAMIONETA D/C ISUZU 2012 Plata MPATFS85HCT100531 JE5668 E-0002554 BHG 924 D/ 1426630 - 1 Adm. Pedro Juan Caballero

18 51 CAMIONETA D/C ISUZU 2012 Plata MPATFS85HCT100530 JE5665 E-0002562 BHH 182 D/ 1427726 - 1 Coordinación Central

19 52 MINIBUS H1 HYUNDAI 2013 Blanco KMJWA37HADU506355 D4BHC025420 E-0002563 EAH 410 D/ 1615168 - 1 Direccion Nacional 

20 53 TFS85HDPLMXG ISUZU 2012 Blanco MPATFS85HCT105108 JT5789 E-0002564 BLC 715 D/ 1622115 - 1 Dpto. Servicios Gen. - Dpto. Transporte

21 54 MINIBUS H1 HYUNDAI 2013 Blanco KMJWA37HADU506561 D4BHC027481 E-0002565 EAH 418 D/ 1615849 - 1 Dpto. Transporte
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22 55 TFS85HDPLMXG ISUZU 2012 Blanco MPATFS85HCT105113 JT6567 E-0002566 BLD 053 D/ 1623250 - 1 MCAL. POZO HONDO

23 56 TFS85HDPLMXG ISUZU 2012 Blanco MPATFS85HCT105518 JU0638 E-0002567 BLB 021 D/ 1614423 - 1 COIA 

24 57 TFS85HDPLMXG ISUZU 2012 Blanco MPATFS85HCT105100 JT5786 E-0002568 EAH 412 D/ 1615351 - 1 COIA 

25 58 TFS85HDPLMXG ISUZU 2012 Blanco MPATFS85HCT104593 JT0121 E-0002569 BLO 914 D/ 1672930 - 1 COIA 

26 59 TFS85HDPLMXG ISUZU 2012 Blanco MPATFS85HCT105112 JT5794 E-0002570 BLB 078 D/ 1614808 - 1 Direccion Juridica

27 60 TFS85HDPLMXG ISUZU 2012 Blanco MPATFS85HCT105101 JT5790 E-0002571 EAH 414 D/ 1615573 - 1 COIA 

28 61 TFS85HDPLMXG ISUZU 2012 Blanco MPATFS85HCT105105 JT5795 E-0002572 BLD 003 D/ 1623077 - 1 C.A.I.A. - CENTRAL

29 62 TFS85HDPLMXG ISUZU 2012 Blanco MPATFS85HCT105098 JT5797 E-0002573 BLB 025 D/ 1614434 - 1 Sub - Adm. Infante Rivarola

30 63 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105650 JU3089 E-0002667 BLB 127 D/ 1615025 - 1 Direccion de Fiscalizacion

31 64 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105649 JU3087 E-0002668 BLD 104 D/ 1623472 - 1 Direccion de Fiscalizacion

32 65 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105226 JT9842 E-0002669 BLB 126 D/ 1615016 - 1 COIA 

33 66 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105230 JT9849 E-0002670 BLA 956 SIN ORIGINAL NI COPIA Administracion de Encarnación

34 67 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105229 JT9845 E-0002671 BLA 952 D/ 1614061 - 1 Sub - Adm. Carmelo Peralta

35 68 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105233 JU0665 E-0002672 BLA 994 D/ 1614279 - 1 COIA 

36 69 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105224 JT9852 E-0002673 EAH 415 D/ 1615700 - 1 COIA 

37 70 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105234 JU0664 E-0002674 EAH 417 D/ 1615754 - 1 COIA 

38 71 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105240 JU0671 E-0002675 EAH 416 D/ 1615742 - 1 COIA 

39 72 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105243 JU0677 E-0002676 EAH 413 D/ 1615363 - 1 Administracion de Pilar 

40 73 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105247 JU0674 E-0002677 BLB 293 D/ 1615817 - 1 CONTROL NO INTRUSIVO

41 74 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105648 JU3091 E-0002678 EAH 421 D/ 1616110 - 1 C.A.I.A. - CENTRAL

42 75 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105238 JU0672 E-0002679 BLB 175 D/ 1615330 - 1 Administración de Ciudad del Este.

43 76 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105235 JU0668 E-0002680 BLA 990 D/ 1614265 - 1 Administracion de Saltos del Guaira

44 77 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105652 JU3094 E-0002681 BLB 168 SIN ORIGINAL NI COPIA Adm de Concepcion 

45 78 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105651 JU3086 E-0002682 EAH 411 D/ 1615182 - 1 Admistracion de Villeta

46 79 SANTA FE HYUNDAI 2015 Negro KMHSU81XBFU338662 D4HBEU003497 E-0003069 BTR 201 D/ 2040063 - 1 Direccion Nacional 

47 80 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002421 NJ8521 E-0003070 BXG 515 D/ 2283594 - 1 COIA 

48 81 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002419 NJ8511 E-0003071 BXG 504 D/ 2286644 - 1 COIA 

49 82 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002749 NK0169 E-0003072 BXG 505 D/ 2285928 - 1 C.A.I.A. - CENTRAL

50 83 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002416 NJ8519 E-0003073 BXG 493 D/ 2286264 - 1 COIA 

51 84 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002745 NK0163 E-0003074 BXG 497 D/ 2283597 - 1 Direccion de Fiscalizacion

52 85 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002751 NK0158 E-0003075 BXG 511 D/ 2284947 - 1 COIA 

53 86 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002420 NJ8510 E-0003076 BXG 514 D/ 2283664 - 1 COIA 

54 87 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002422 NJ8513 E-0003077 BXG 499 D/ 2283669 - 1 COIA 

55 88 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002752 NK0160 E-0003078 BXG 508 D/ 2283590 - 1 COIA 

56 89 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002417 NJ8523 E-0003079 BXG 503 D/ 2285412 - 1 COIA 

57 90 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002748 NK0165 E-0003080 BXR 939 D/ 2323438 - 1 Dpto. Transporte

58 91 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002418 NJ8520 E-0003081 BXG 502 D/ 2283587 - 1 ADM. Trans Trade - CDE 

59 92 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002746 NK0161 E-0003082 BXG 513 D/ 2283699 - 1 Adm. Saltos del Guaira - Ypehu

60 93 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002747 NK0159 E-0003083 BXG 491 D/ 2286274 - 1 Sub. Adm. Sgto. Rodriguez

61 94 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002750 NK0162 E-0003084 BXG 507 D/ 2288028 - 1 CONTROL NO INTRUSIVO 

62 95 SPRINTER M BENZ 2015 Blanco 8AC906633GE108935 651955W0046838 E-0003085 EAJ 360 D/ 2172652 - 1 C.A.I.A. - CENTRAL

63 96 ATEGO 1524 MBENZ 2015 Blanco WDB9702781L940586 - E-0003140 BZJ 358 D/ 2425874 - 1 CONTROL NO INTRUSIVO 

64 97 CAMIONETA D/C ISUZU 2019 Negro MPATFS85JKT000502 SK2455 E-0003292 HFZ 576 D/ 2970601 - 1 COIA 

65 98 CAMIONETA D/C ISUZU 2019 Rojo MPATFS85JKT000537 SK3413 E-0003293 HFZ 586 D/ 2965789 - 1 COIA 

66 99 CAMIONETA D/C ISUZU 2019 Negro MPATFS85JKT000360 SJ7212 E-0003294 HFZ 578 D/ 2966183 - 1 COIA 
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67 100 CAMIONETA D/C ISUZU 2018 Beige MPATFS85JJT001930 SE2812 E-0003295 HFZ 568 D/ 2965429 - 1 COIA 

68 101 CAMIONETA D/C ISUZU 2018 Beige MPATFS85JJT001756 SB3922 E-0003296 HFZ 589 D/ 2970223 - 1 COIA 

69 102 CAMIONETA D/C ISUZU 2019 Plata MPATFS85JKT000528 SK3920 E-0003297 HFZ 580 D/ 2966062 - 1 Administracion de Saltos del Guaira

70 103 CAMIONETA D/C ISUZU 2019 Plata MPATFS85JKT000513 SK3389 E-0003298 HFZ 566 D/ 2966224 - 1 C.A.I.A. - CENTRAL

71 104 CAMIONETA D/C ISUZU 2019 Plata MPATFS85JKT000361 SJ7218 E-0003299 HFZ 572 D/ 2965378 - 1 Admistracion de Mcal. Estigarribia

72 105 CAMIONETA D/C ISUZU 2018 Plata MPATFS85JJT001572 RZ1438 E-0003300 HFZ 584 D/ 2966380 - 1 Administracion e Encarnación

73 106 CAMIONETA D/C ISUZU 2018 Plata MPATFS85JJT001574 RZ1439 E-0003301 HFZ 587 D/ 2966682 - 1 Dpto. Transporte

74 107 CAMIONETA D/C ISUZU 2018 Plata MPATFS85JJT001755 RZ3921 E-0003302 HFZ 579 D/ 2965865 - 1 Administración de Ciudad del Este.

75 108 CAMIONETA D/C ISUZU 2019 Plata MPATFS85JKT000512 SK3383 E-0003303 HFZ 569 D/ 2965436 - 1 Direccion de Fiscalizacion

76 109 CAMIONETA D/C ISUZU 2019 Plata MPATFS85JKT00510 SK3384 E-0003304 HFZ 571 D/ 2965395 - 1 Adm. De Chaco i

77 110 CAMIONETA D/C ISUZU 2019 Plata MPATFS85JKT00527 SK3423 E-0003305 HFZ 575 D/ 2970587 - 1 Direccion Nacional 

78 111 CAMIONETA D/C ISUZU 2019 Plata MPATFS85JKT000363 SJ7208 E-0003306 HFZ 585 D/ 2965539 - 1 Administracion de Pilar 

79 112 CAMIONETA D/C ISUZU 2018 Plata MPATFS85JJT001578 RZ1437 E-0003307 HFZ 590 D/ 2966012 - 1 Adm. Pedro Juan Caballero

80 113 CAMIONETA D/C ISUZU 2019 Plata MPATFS85JKT000362 SJ7207 E-0003308 HFZ 577 D/ 2966206 - 1 Dpto. Transporte

81 114 AUTOMOVIL HYUNDAI 2019 Plata 9BHBG51DBKP980399 F4FAJU268949 E-0003309 HFZ 574 D/ 2966423 - 1 Direccion Juridica

82 115 AUTOMOVIL HYUNDAI 2019 Plata 9BHBG51DBKP980395 F4FAJU268955 E-0003310 HFZ 582 D/ 2965810 - 1 Dpto. Transporte

83 116 CAMIONETA JEEP 2019 Negro 1C4RJEAG1KC571639 - C-0011348 AACL 831 D/ 3154783 - 1 Direccion Nacional 

84 117 MINIBUS H1 HYUNDAI 2020 Blanco KMFWBX7HALU106504 D4BHK011849 C-0011349 AADC 303 D/ 3191759 - 1 Direccion de Fiscalizacion

85 118 MINIBUS H1 HYUNDAI 2015 Blanco KMFWBX7HAFU657394 - E-0003733 BKY 840 D/ 2181505 - 1 Archivo Central 

86 119 FRONTIER D/C NISSAN 2022 Plata 3N6CD33AXZK438180 YD25-737988P E-0003734 AAIP 382 D/ 3478071 - 1 Direccion Nacional 

87 120 FRONTIER D/C NISSAN 2022 Plata 3N6CD33A5ZK438345 YD25-737992P E-0003735 AAIP 390 D/ 3478053 - 1 Dpto. Transporte - DAF

88 121 FRONTIER D/C NISSAN 2022 Plata 3N6CD33A7ZK438878 YD25-738338P E-0003736 AAIP 394 D/ 3478589 - 1 Dpto. de Resguardo

89 122 FRONTIER D/C NISSAN 2022 Plata 3N6CD33A4ZK439342 YD25-738327P E-0003737 AAIP 386 D/ 3480049 - 1 SOFIA - Central

90 123 FRONTIER C/S NISSAN 2022 Plata 3N6CD31A1ZK429516 YD25-726747P E-0003738 AAIP 378 D/ 3478472 - 1 COIA 

91 124 TRACTO CAMION MERCEDES BENZ 2020 Blanco 9BM958433MB190561 457910U1071923 E-0004129 AALK 979 D/ 3661789 - 1 CONTROL NO INTRUSIVO 

92 125 FRONTIER D/C NISSAN 2022 Plata 3N6CD33A7ZK442008 YD25-742510P E-0004124 AALT 692 D/ 3680621 - 1 Dpto. Transporte

93 126 FRONTIER D/C NISSAN 2022 Plata 3N6CD33A6ZK439410 YD25-739742P E-0004125 AALT 690 D/ 3680668 - 1 Dpto. Transporte

94 127 FRONTIER D/C NISSAN 2022 Plata 3N6CD33A6ZK439486 YD25-739972P E-0004126 AALT 691 D/ 3681025 - 1 Direccion Nacional 

95 128 FRONTIER D/C NISSAN 2022 Plata 3N6CD33A9ZK439501 YD25-739718P E-0004127 AALT 693 D/ 3680571 - 1 Direccion Nacional 

96 129 FRONTIER D/C NISSAN 2022 Plata 3N6CD33A9ZK439434 YD25-739731P E-0004128 AALV 374 D/ 3685166 - 1 Dpto. Transporte

97 130 F-650 FORD 2022 Blanco 1FDNW6DC3NDF04212 S/N E-0004253 DNAO095 D/ 3753453 - 1 CONTROL NO INTRUSIVO 

98 131 F-650 FORD 2022 Blanco 1FDNW6DC7NDF07212 S/N E-0004254 DNAO096 D/ 3753626 - 1 CONTROL NO INTRUSIVO 

99 132 F-650 FORD 2022 Blanco 1FDNW6DC6NDF07220 S/N E-0004255 DNAO097 D/ 3753263 - 1 CONTROL NO INTRUSIVO 

100 133 F-650 FORD 2022 Blanco 1FDNW6DC8NDF07218 S/N E-0004256 DNAO098 D/ 3753584 - 1 CONTROL NO INTRUSIVO 

 

Escaneres móviles Donación de Taiwan   

Descripción 
Valor Neto
Contable   

Escáner móvil de Alta Energía, modelo M6500 Ultima
Versión 2022, marca LEIDOS Inc. s/n: VXML00095

15.516.557.875
  

Escáner móvil de Alta Energía, modelo M6500 Ultima
Versión 2022, marca LEIDOS Inc. s/n: VXML00096

15.516.557.875
  

Escáner móvil de Alta Energía, modelo M6500 Ultima
Versión 2022, marca LEIDOS Inc. s/n: VXML00097

15.516.557.875
  

Escáner móvil de Alta Energía, modelo M6500 Ultima
Versión 2022, marca LEIDOS Inc. s/n: VXML00098

15.516.557.875
  

TOTAL 62.066.231.500   
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Escaner móvil Donación del Centro de Despachantes    

Descripción 
Valor Neto
Contable   

Equipo de Escáner movil de Rayos X marca SMITHS
DETECTION REFURBISHED HCVM 6032T

        7.687.941.875  
 

    

    

Escaner móvil Compra de Preven-Tec 2015   

Descripción 
Valor Neto
Contable

 
 

Equipo de inspección por Rayos X, tipo Escánner,
con Generador de 4MeV, marca Smiths Detection,
con todos sus accesorios y sub-sistemas

        2.090.400.000  
 

Equipo de inspección por Rayos X, tipo Escánner,
modelo HS-8585 con Generador de 160KV, marca
Smiths Detection, Sala-Cabina Especial de
operador/visualizador con Monitor tipo LCD, teclado
del Escánner, Generador Eléctrico, Acondicionador
de Aire Adicional de Sala de Operación

54.600.000  

 

TOTAL 2.145.000.000   

    

    

Escaner móvil Compra de Preven-Tec 2008  

Descripción 
Valor Reparación
Mayor por
Repotenciación 

Valor Neto
Contable

 

 Equipo compelto de escaner generedor de rayos X
HCVM2 850558 

14.837.450.000 918.124.112
 

 Equipo compelto de escaner generedor de rayos X
HCVM 851505 

14.837.450.000
999.450.000  

TOTAL 29.674.900.000 1.917.574.112 31.592.474.112

 

SEGUROS VARIOS

ítem  Rotulado: Descripción Fecha Adq.:
Valor Neto
Contable

1 2315-2-13-1226 Máquina de calcular eléctrica, 14 dígitos, marca Casio, modelo DR-240TM, S/Nº: 27/12/2013           49.000

2 2315-2-13-1227 Máquina de calcular eléctrica, 14 dígitos, marca Casio, modelo DR-240TM, S/Nº: 369AL1XCA009064.- 27/12/2013           49.000

3 2315-2-13-1228 Máquina de calcular eléctrica, 14 dígitos, marca Casio, modelo DR-240TM, S/Nº: 369AL1XCA009256.- 27/12/2013           49.000

4 2315-2-13-1230 Máquina de calcular eléctrica, 14 dígitos, marca Casio, modelo DR-240TM, S/Nº: 369AL19DA007144.- 27/12/2013           49.000

5 2315-2-13-1231 Máquina de calcular eléctrica, 14 dígitos, marca Casio, modelo DR-240TM, S/Nº: 369AL1XCA008038.- 27/12/2013           49.000

6 2315-2-13-1232 Máquina de calcular eléctrica, 14 dígitos, marca Casio, modelo DR-240TM, S/Nº: 369AL1XCA009113.- 27/12/2013           49.000

7 2315-2-13-1233 Máquina de calcular eléctrica, 14 dígitos, marca Casio, modelo DR-240TM, S/Nº: 369AL1XCA008727.- 27/12/2013           49.000

8 2315-2-13-1234 Máquina de calcular eléctrica, 14 dígitos, marca Casio, modelo DR-240TM, S/Nº: 369AL1XCA008432.- 27/12/2013           49.000

9 2315-2-13-1235 Máquina de calcular eléctrica, 14 dígitos, marca Casio, modelo DR-240TM, S/Nº: 369AL19DA007148.- 27/12/2013           49.000

10 2315-2-13-1236 Máquina de calcular eléctrica, 14 dígitos, marca Casio, modelo DR-240TM, S/Nº: 369AL1XCA008039.- 27/12/2013           49.000

11 2315-2-13-1237 Máquina de calcular eléctrica, 14 dígitos, marca Casio, modelo DR-240TM, S/Nº: 369AL19DA007589.- 27/12/2013           49.000

12 2315-2-13-1238 Máquina de calcular eléctrica, 14 dígitos, marca Casio, modelo DR-240TM, S/Nº: 369AL19DA007147.- 27/12/2013           49.000

13 2315-2-13-1239 Máquina de calcular eléctrica, 14 dígitos, marca Casio, modelo DR-240TM, S/Nº: 369AL1XCA008415.- 27/12/2013           49.000

14 2315-2-13-1240 Máquina de calcular eléctrica, 14 dígitos, marca Casio, modelo DR-240TM, S/Nº: 369AL1XCA009523.- 27/12/2013           49.000

15 2315-2-13-1241 Máquina de calcular eléctrica, 14 dígitos, marca Casio, modelo DR-240TM, S/Nº: 369AL1XCA008037.- 27/12/2013           49.000

16 2315-2-13-1242 Máquina de calcular eléctrica, 14 dígitos, marca Casio, modelo DR-240TM, S/Nº: 369AL1XCA008331.- 27/12/2013           49.000

17 2315-2-13-1243 Máquina de calcular eléctrica, 14 dígitos, marca Casio, modelo DR-240TM, S/Nº: 369AL1XCA008328.- 27/12/2013           49.000
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18 2315-2-13-1244 Máquina de calcular eléctrica, 14 dígitos, marca Casio, modelo DR-240TM, S/Nº: 369AL1XCA008330.- 27/12/2013           49.000

19 2315-3-2-208 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: UNI00088514J. 22/1/2014          924.000

20 2315-3-2-211 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: AAA444020UKACH015374. 22/1/2014          924.000

21 2315-3-2-212 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: AAA444020UKACH015373. 22/1/2014          924.000

22 2315-3-2-213 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: AAA444020UKACJ015837, CON ACCESOR 28/2/2014          924.000

23 2315-3-2-216 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: AAA444020UKACJ015839, CON ACCESOR 28/2/2014          924.000

24 2315-3-2-217 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: AAA444020UKACJ015838, CON ACCESOR 28/2/2014          924.000

25 2315-9-19-874,1 TELÉFONO IP ALTA GAMA MARCA CISCO  MODELO CP9971, S/N: FCH18318K5S, COLOR NEGRO. 12/11/2014          804.993

26 2315-9-19-875 TELÉFONO IP ALTA GAMA MARCA CISCO  MODELO CP9971, S/N: FCH183083P0, COLOR NEGRO. 12/11/2014          804.993

27 2315-9-19-876 TELÉFONO IP ALTA GAMA MARCA CISCO  MODELO CP9971, S/N: FCH18299ZR0, COLOR NEGRO. 12/11/2014          804.993

28 2315-9-19-877 TELÉFONO IP ALTA GAMA MARCA CISCO  MODELO CP9971, S/N: FCH18318KFA, COLOR NEGRO. 12/11/2014          804.993

29 2315-9-19-878 TELÉFONO IP ALTA GAMA MARCA CISCO  MODELO CP9971, S/N: FCH18318HYD, COLOR NEGRO. 12/11/2014          804.993

30 2315-9-19-879 TELÉFONO IP ALTA GAMA MARCA CISCO  MODELO CP9971, S/N: FCH18318HVJ, COLOR NEGRO. 12/11/2014          804.993

31 2315-9-19-880 TELÉFONO IP ALTA GAMA MARCA CISCO  MODELO CP9971, S/N: FCH18299YTS, COLOR NEGRO. 12/11/2014          804.993

32 2315-9-19-881 TELÉFONO IP ALTA GAMA MARCA CISCO  MODELO CP9971, S/N: FCH18318K2G, COLOR NEGRO. 12/11/2014          804.993

33 2315-9-19-882 TELÉFONO IP ALTA GAMA MARCA CISCO  MODELO CP9971, S/N: FCH18299Z10, COLOR NEGRO. 12/11/2014          804.993

34 2315-9-19-883 TELÉFONO IP ALTA GAMA MARCA CISCO  MODELO CP9971, S/N: FCH183083VM, COLOR NEGRO. 12/11/2014          804.993

35 2315-9-19-884 ROUTER P/ APLICACIÓN GATEW AY PSTN, MARCA CISCO, MODELO C2921-K9, S/N: FTX1839AMBR. 12/11/2014        5.429.060

36 2315-9-19-885 ROUTER P/ APLICACIÓN GATEW AY PSTN, MARCA CISCO, MODELO C2921-K9, S/N: FTX1839AMBT. 12/11/2014        5.429.060

37 2315-3-2-219 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: AAA443130UKAEC020415, CON ACCESOR 6/8/2015        2.587.200

38 2315-3-2-220 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: AAA443130UKAEC020410, CON ACCESOR 6/8/2015        2.587.200

39 2315-3-2-221 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: AAA443130UKAEC020412, CON ACCESOR 6/8/2015        2.587.200

40 2315-3-2-222 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: AAA443130UKAEC020411, CON ACCESOR 6/8/2015        2.587.200

41 2315-3-2-223 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: UNO021855, CON ACCESORIOS DE INSTA 20/1/2016        2.324.000

42 2315-3-2-224 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: UNO021858, CON ACCESORIOS DE INSTA 20/1/2016        2.324.000

43 2315-3-2-225 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: UNO021852, CON ACCESORIOS DE INSTA 20/1/2016        2.324.000

44 2315-3-2-226 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: UNO021853, CON ACCESORIOS DE INSTA 20/1/2016        2.324.000

45 2315-3-2-227 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: UNO021860, CON ACCESORIOS DE INSTA 20/1/2016        2.324.000

46 2315-3-2-228 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: UNO021859, CON ACCESORIOS DE INSTA 20/1/2016        2.324.000

47 2315-3-2-229 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: UNO021857, CON ACCESORIOS DE INSTA 20/1/2016        2.324.000

48 2315-3-2-230 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: UNO021851, CON ACCESORIOS DE INSTA 20/1/2016        2.324.000

49 2315-3-2-231 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: UNO021856, CON ACCESORIOS DE INSTA 20/1/2016        2.324.000

50 2315-3-2-232 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: UNO021854, CON ACCESORIOS DE INSTA 20/1/2016        2.324.000

51 2315-3-2-233 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: UNO021928, CON ACCESORIOS DE INSTA 20/1/2016        2.324.000

52 2315-3-2-234 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: UNO021926, CON ACCESORIOS DE INSTA 20/1/2016        2.324.000

53 2315-3-2-235 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: UNO021921, CON ACCESORIOS DE INSTA 20/1/2016        2.324.000

54 2315-3-2-236 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: UNO021923, CON ACCESORIOS DE INSTA 20/1/2016        2.324.000

55 2315-3-2-237 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: UNO021922, CON ACCESORIOS DE INSTA 20/1/2016        2.324.000

56 2315-3-2-238 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: UNO021927, CON ACCESORIOS DE INSTA 20/1/2016        2.324.000

57 2315-3-2-240 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: UNO021929, CON ACCESORIOS DE INSTA 20/1/2016        2.324.000

58 2315-3-2-241 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: UNO021924, CON ACCESORIOS DE INSTA 20/1/2016        2.324.000

59 2315-3-2-242 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-6000, S/N: UNO021930, CON ACCESORIOS DE INSTA 20/1/2016        2.324.000

60 2315-3-2-243 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-7000, S/N: AAA700010UKAFKG05767, CON ACCESOR 26/4/2017        3.337.400

61 2315-3-2-246 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-7000, S/N: AAA700010UKAFKG05765, CON ACCESOR 26/4/2017        3.337.400

62 2315-3-2-247 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-7000, S/N: AAA700010UKAFKG05770, CON ACCESOR 26/4/2017        3.337.400
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63 2315-3-2-248 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-7000, S/N: AAA700010UKAFKG05764, CON ACCESOR 26/4/2017        3.337.400

64 2315-3-2-249 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-7000, S/N: AAA700010UKAFKG05761, CON ACCESOR 26/4/2017        3.337.400

65 2315-3-2-250 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-7000, S/N: AAA700010UKAFKG05763, CON ACCESOR 26/4/2017        3.337.400

66 2315-3-2-251 RELOJ MARCADOR BIOMÉTRICO MARCA VIRDI MODELO AC-7000, S/N: AAA700010UKAFKG05762, CON ACCESOR 26/4/2017        3.337.400

67 2315-2-13-5308 TRITURADORA DE PAPEL MARCA FELLOWES POWERSHRED 75 CS. S/N: 0022339  27/12/2018          983.015

68 2315-2-13-5309 TRITURADORA DE PAPEL MARCA FELLOWES  POWERSHRED 75 CS. S/N: 0022328  27/12/2018          983.015

69 2315-2-13-5310 TRITURADORA DE PAPEL MARCA FELLOWES  POWERSHRED 75 CS. S/N: 0017793  27/12/2018          983.015

70 2315-2-13-5311 TRITURADORA DE PAPEL MARCA FELLOWES POWERSHRED  75 CS. S/N: 0017721  27/12/2018          983.015

71 2315-2-13-5312 TRITURADORA DE PAPEL MARCA FELLOWES POWERSHRED  75 CS. S/N: 0022356  27/12/2018          983.015

72 2315-2-13-5313 TRITURADORA DE PAPEL MARCA FELLOWES POWERSHRED  75 CS. S/N: 0017722 27/12/2018          983.015

73 2315-2-13-5314 TRITURADORA DE PAPEL MARCA FELLOWES POWERSHRED  75 CS. S/N: 0017787  27/12/2018          983.015

74 2315-2-13-5315 TRITURADORA DE PAPEL MARCA FELLOWES  POWERSHRED 75 CS. S/N: 0022340 27/12/2018          983.015

75 2315-2-13-5316 TRITURADORA DE PAPEL MARCA FELLOWES  POWERSHRED 75 CS. S/N: 0018636 27/12/2018          983.015

76 2315-2-13-5317 TRITURADORA DE PAPEL MARCA FELLOWES  POWERSHRED 75 CS. S/N: 0022288 27/12/2018          983.015

77 1-9-19-3927 DESTRUCTORA FELLOWES POWER SHRED 60CS 18/8/2022        1.038.840

TOTAL      207.708.667

 

Rotulado: Descripción Fecha Adq.: Valor Neto Contable

2315-2-13-8252 DESMALEZADORA - MARCA: KHOLLMAN - SERIE N° 120 21/12/2021        2.344.175

2315-2-13-8251 DESMALEZADORA - MARCA: KHOLLMAN - SERIE N° 121 21/12/2021        2.344.175

2315-2-13-8250 DESMALEZADORA - MARCA: KHOLLMAN - SERIE N° 115 21/12/2021        2.344.175

2315-2-13-8249 DESMALEZADORA - MARCA: KHOLLMAN - SERIE N° 117 21/12/2021        2.344.175

2315-2-13-8248 DESMALEZADORA - MARCA: KHOLLMAN - SERIE N° 116 21/12/2021        2.344.175

2315-2-13-8247 DESMALEZADORA - MARCA: KHOLLMAN - SERIE N° 112 21/12/2021        2.344.175

2315-2-13-8246 DESMALEZADORA - MARCA: KHOLLMAN - SERIE N° 118 21/12/2021        2.344.175

2315-2-13-8245 DESMALEZADORA - MARCA: KHOLLMAN - SERIE N° 113 21/12/2021        2.344.175

2315-2-13-8243 DESMALEZADORA - MARCA: KHOLLMAN - SERIE N° 114 21/12/2021        2.344.175

2315-2-13-8244 DESMALEZADORA - MARCA: KHOLLMAN - SERIE N° 113 21/12/2021        2.344.175

TOTAL       31.587.441

 

Rotulado: Descripción Fecha Adq.: Valor Neto Contable

2315-9-15-115 TRANSFORMADOR EN COLUMNA DE 63 KVA. 18/7/2014        5.557.500

2315-9-18-33 TRANSFORMADOR EN PORTICO DE 250 KVA, MARCA ELECTROTRAFOR PARAGUAY S.A. 18/7/2014       13.680.000

2315-9-18-70 GENERADOR DIESEL DE 100KVA 380/220V 50HZ CON LLAVE DE TRANSFERENCIA AUTOMÁTICA, MARCA DCEC, M 18/7/2014       15.960.000

2315-8-1-120 TRANSFORMADOR DE PIE MARCA TRAFOSUR S/N: 137207 DE 150 KVA, INCLUÍDO LOS TRABAJOS DE ACOMETID 18/7/2014       15.697.040

2315-1-5-589 GENERADOR ELECTRÓGENO TRÍFASICO DE POTENCIA MÍNIMA DE 40 KVA Y MÁXIMA DE 45 KVA PARA EL PUEST 23/2/2016       13.580.000

2315-1-5-590 GENERADOR ELECTRÓGENO TRÍFASICO DE POTENCIA MÍNIMA DE 40 KVA Y MÁXIMA DE 45 KVA, PARA EL PUES 23/2/2016       17.920.000

2315-1-5-591 GENERADOR ELECTRÓGENO TRÍFASICO DE POTENCIA MÍNIMA DE 40 KVA Y MÁXIMA DE 45 KVA, PARA EL PUES 23/2/2016       19.040.000

2315-1-5-594 GENERADOR ELECTRÓGENO TRÍFASICO DE POTENCIA MÍNIMA DE 40 KVA Y MÁXIMA DE 45 KVA, PARA EL PUES 19/8/2016       25.900.000

2315-1-5-595 GENERADOR ELECTRÓGENO TRÍFASICO DE POTENCIA MÍNIMA DE 40 KVA Y MÁXIMA DE 45 KVA, PARA EL PUES 19/8/2016       25.900.000

2315-9-19-3985 GRUPO GENERADOR CABINADO MARCA DIESEL GENERATING SET DE 110KVA MARCA S/N: 202004031 14/11/2022      106.594.488

2315-9-19-3984 GRUPO GENERADOR CABINADO MARCA DIESEL GENERATING SET DE 110KVA MARCA S/N: 202004033 14/11/2022      106.594.488

2315-9-19-3983 GRUPO GENERADOR CABINADO MARCA DIESEL GENERATING SET DE 65K VA MARCA S/N: 1905027 14/11/2022       88.828.740

2315-9-19-3982 TRANSFORMADOR TIPO PEDESTAL MARCA TRAFOSUR DE 400 KVA MARCA S/N: 214766 14/11/2022       60.403.543

2315-2-15-305 TRANSFORMADOR MT-23KV MONOFÁSICO DE 25KVA MONTADO EN COLUMNA DE H°A° 8/6/2023       16.315.937
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2315-9-19-2014 GRUPO GENERADOR MARCA KOHLER SDMO DE 110KVA, S/N: J110K17007141.- 29/12/2017       82.532.855

2315-9-9-147 GRUPO GENERADOR MARCA SDMO KOHLER DE 44KVA S/N: 31301249108C 12/12/2019       62.819.328

2315-2-15-7 TRANSFORMADOR DE LA MARCA ROMAGNOLE CON CAPACIDAD DE 300KVA TIPO CONVENCIONAL. 17/2/2020       50.944.000

2315-9-19-2598 GRUPO GENERADOR CABINADO MARCA KHOLER SDMO DE 66KVA S/N: 19000013 20/10/2020      122.462.043

2315-9-19-2581 GRUPO GENERADOR CABINADO MARCA KHOLER SDMO DE 110KVA S/N: J110K17006166 20/10/2020       90.399.203

2315-9-19-2708 GRUPO GENERADOR DE ENERGIA ELÈCTRICA MARCA KOHLER SDMO CAPACIDAD DE 44KVA S/$1 25/3/2021       41.363.441

2315-9-19-2707 GRUPO GENERADOR DE ENERGIA ELÈCTRICA MARCA KOHLER SDMO CAPACIDAD DE 44KVA S/: 19004676 25/3/2021       77.470.812

2315-9-12-60 TRANSFORMADOR DE ENERGÍA ELÉCTRICA TIPO PEDESTAL DE 200KVA MARCA TECNOTRAFO S/N: 6913 29/7/2021       69.700.000

2315-4-8-760 GENERADOR DE ENERGIA ELÉCTRICA MARCA MAX MAQUINAS CON CAPACIDAD DE 100KVA S/N: D1602151 6/8/2021       65.397.050

2315-2-15-85 TRANSFORMADOR DE POTENCIA DE ENERGIA ELÉCTRICA MONOFÁSICA DE 25 KVA  23/11/2021       24.283.275

2315-2-15-280 GENERADOR DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE 55KVA MARCA MAX MAQUINAS S/N: DPK202205297 23/1/2022       65.036.695

2315-9-19-4270 GRUPO GENERADOR J110, MARCA KOHLER SDMO S/N: 20004403, CABINA ORIGINAL, TABLERO DE TRANSFEREN 26/6/2023      174.230.875

TOTAL    1.945.821.177

 

Rotulado: Descripción Fecha Adq.: Valor Neto Contable

2315-2-13-4039 IDENTIFICADOR DE SUSTANCIAS QUÍMICAS SMITHS DETECTION - HAZ MATLD ELITE S/N: 005430217, CON NOTE 9/2/2017      258.815.000

2315-2-13-4040 IDENTIFICADOR DE SUSTANCIAS QUÍMICAS SMITHS DETECTION - HAZ MATLD ELITE S/N: 005400217, CON NOTE 9/2/2017      258.815.000

2315-2-13-4041 IDENTIFICADOR DE SUSTANCIAS QUÍMICAS SMITHS DETECTION - HAZ MATLD ELITE S/N: 005410217, CON NOTE 9/2/2017      258.815.000

2315-2-13-4038 IDENTIFICADOR DE SUSTANCIAS QUÍMICAS SMITHS DETECTION - HAZ MATLD ELITE S/N: 006360817 , CON NOT 9/2/2017      258.815.000

2315-2-13-4042 IDENTIFICADOR DE SUSTANCIAS QUÍMICAS SMITHS DETECTION - HAZ MATLD ELITE S/N: 006350817, CON NOTE 9/2/2017      258.815.000

2315-4-6-70 ANALIZADOR PORTÁTIL FTIR DE NAFTA Y GASOIL CON CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN MARCA OPTIFUEL-PAC 4/12/2019      252.706.560

2315-2-14-19 AMOBLAMIENTO PARA LABORATORIO MÓVIL, COMPUESTO POR UN ESCRITORIO EN L.. UNA BUTACA GIRATOR 5/5/2020       15.680.000

TOTAL    1.562.461.560

 

Rotulado: Descripción Fecha Adq.: Valor Neto Contable

2315-3-3-257 Proyector LCD, marca EPSON, modelo H430A, con control remoto, y Serie Nº: PSPK2Z01630.- 17/12/2013          397.000

2315-2-13-1715 PROYECTOR MARCA EPSON, MODELO PL X24+ , C/ CONTROL REMOTO, SERIE Nº: TUWK3901996.- 10/2/2014          500.000

2315-2-13-1714 PROYECTOR MÓVIL MARCA EPSON, MODELO POWER LITE X12 , C/ CONTROL REMOTO, SERIE Nº: PSCK3503534 10/2/2014          600.000

2315-2-13-1716 PROYECTOR MARCA EPSON, MODELO PL X24+ , C/ CONTROL REMOTO, SERIE Nº: TUWK3901937.- 10/2/2014          500.000

2315-9-19-2147 PROYECTOR, MARCA BENG, MODELO TH683, FULL HD DE 3200 LUMENES , CON SERIE Nº: PDBCH01377031 22/1/2019        3.611.426

2315-9-13-325 PIZARRA ACRILICA CON BORDE DE ALUMINIO CHICO 26/10/2021           94.300

2315-2-13-4886 RETROPROYECTOR MARCA EPSON  POWER LITE S31+, S/N: WDRK7516244.- 5/1/2018        1.336.300

2315-2-13-4894 RETROPROYECTOR MARCA EPSON  POWER LITE S31+, S/N: WDRK7804779, CON CONTROL REMOTO, ESTUCH 26/4/2018        1.336.300

2315-2-13-7182 PROYECTOR MARCA EPSON POWERLIFE S41+, CON SERIE N° X4LC7X0056L 29/4/2021        2.107.195

2315-2-13-7181 PROYECTOR MARCA EPSON POWERLIFE S41+, CON SERIE N° X4LC813418L 29/4/2021        2.107.195

1-2-13-9032 PIZARRA ACRILILICA COLGANTE 13/9/2022          270.508

1-2-13-9031 PIZARRA ACRILILICA COLGANTE 13/9/2022          270.508

1-2-13-9030 PIZARRA ACRILILICA COLGANTE 13/9/2022          270.508

1-2-13-9029 PIZARRA ACRILILICA COLGANTE 13/9/2022          270.508

1-2-13-9028 PIZARRA ACRILILICA COLGANTE 13/9/2022          270.508

1-2-13-9027 PIZARRA ACRILILICA COLGANTE 13/9/2022          270.508

1-2-13-9026 PIZARRA ACRILILICA COLGANTE 13/9/2022          270.508

10-2-13-9025 PIZARRA ACRILILICA COLGANTE 13/9/2022          270.508

2315-4-8-735 PIZARRA ACRILICA BORDE DE ALUMINIO CON PEDESTAL DE METAL DE 4 RUIDITAS  6/8/2021        1.093.880

TOTAL       26.517.244
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Rotulado: Descripción Fecha Adq.: Valor Neto Contable

2315-2-13-1935 APARATO TELEFÓNICO CON IDENTIFICADOR DE LLAMADAS MARCA INTELBRAS MODELO TC 60 ID COLOR NEG 27/2/2014           16.416

215-2-13-1937 APARATO TELEFÓNICO, CON INDENTIFICADOR DE LLAMADAS MARCA INTELBRAS, MODELO TC 60 ID, COLOR N 27/2/2014           16.416

2315-2-13-1938 APARATO TELEFÓNICO, CON INDENTIFICADOR DE LLAMADAS MARCA INTELBRAS, MODELO TC 60 ID, COLOR N 27/2/2014           16.416

2315-2-13-1939 APARATO TELEFÓNICO, CON INDENTIFICADOR DE LLAMADAS MARCA INTELBRAS, MODELO TC 60 ID, COLOR N 27/2/2014           16.416

2315-2-13-1941 APARATO TELEFÓNICO, CON INDENTIFICADOR DE LLAMADAS MARCA INTELBRAS, MODELO TC 60 ID, COLOR N 27/2/2014           16.416

2315-2-13-1942 APARATO TELEFÓNICO, CON INDENTIFICADOR DE LLAMADAS MARCA INTELBRAS, MODELO TC 60 ID, COLOR N 27/2/2014           16.416

2315-2-13-1943 APARATO TELEFÓNICO, CON INDENTIFICADOR DE LLAMADAS MARCA INTELBRAS, MODELO TC 60 ID, COLOR N 27/2/2014           16.416

2315-2-13-1944 APARATO TELEFÓNICO, CON INDENTIFICADOR DE LLAMADAS MARCA INTELBRAS, MODELO TC 60 ID, COLOR N 27/2/2014           16.416

2315-2-13-1945 APARATO TELEFÓNICO, CON INDENTIFICADOR DE LLAMADAS MARCA INTELBRAS, MODELO TC 60 ID, COLOR N 27/2/2014           16.416

2315-2-13-1946 APARATO TELEFÓNICO, CON INDENTIFICADOR DE LLAMADAS MARCA INTELBRAS, MODELO TC 60 ID, COLOR N 27/2/2014           16.416

2315-2-13-1947 APARATO TELEFÓNICO, CON INDENTIFICADOR DE LLAMADAS MARCA INTELBRAS, MODELO TC 60 ID, COLOR N 27/2/2014           16.416

2315-2-13-1948 APARATO TELEFÓNICO, CON INDENTIFICADOR DE LLAMADAS MARCA INTELBRAS, MODELO TC 60 ID, COLOR N 27/2/2014           16.416

2315-2-13-1949 APARATO TELEFÓNICO, CON INDENTIFICADOR DE LLAMADAS MARCA INTELBRAS, MODELO TC 60 ID, COLOR N 27/2/2014           16.416

2315-2-13-1950 APARATO TELEFÓNICO, CON INDENTIFICADOR DE LLAMADAS MARCA INTELBRAS, MODELO TC 60 ID, COLOR N 27/2/2014           16.416

2315-2-13-1951 APARATO TELEFÓNICO, CON INDENTIFICADOR DE LLAMADAS MARCA INTELBRAS, MODELO TC 60 ID, COLOR N 27/2/2014           16.416

2315-2-13-1952 APARATO TELEFÓNICO, CON INDENTIFICADOR DE LLAMADAS MARCA INTELBRAS, MODELO TC 60 ID, COLOR N 27/2/2014           16.416

2315-2-13-1953 APARATO TELEFÓNICO, CON INDENTIFICADOR DE LLAMADAS MARCA INTELBRAS, MODELO TC 60 ID, COLOR N 27/2/2014           16.416

2315-2-13-1954 APARATO TELEFÓNICO, CON INDENTIFICADOR DE LLAMADAS MARCA INTELBRAS, MODELO TC 60 ID, COLOR N 27/2/2014           16.416

2315-2-13-1955 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS60V, COLOR NEGRO, S/N: SJ12100400117 27/2/2014           20.757

2315-2-13-1956 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS60V, COLOR NEGRO, S/N: SJ12100400115 27/2/2014           20.757

2315-2-13-1957 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS60V, COLOR NEGRO, S/N: SJ12100400116 27/2/2014           20.757

2315-2-13-1958 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS60V, COLOR NEGRO, S/N: SJ12100400112 27/2/2014           20.757

2315-2-13-1960 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS60V, COLOR NEGRO, S/N: SJ12100400119 27/2/2014           20.757

2315-2-13-1961 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS60V, COLOR NEGRO, S/N: SJ12100400118 27/2/2014           20.757

2315-2-13-1962 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS60V, COLOR NEGRO, S/N: SJ12100400120 27/2/2014           20.757

2315-2-13-1963 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS60V, COLOR NEGRO, S/N: SJ12100400111 27/2/2014           20.757

2315-2-13-1964 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS60V, COLOR NEGRO, S/N: SJ12100400113 27/2/2014           20.757

2315-2-13-1968 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS60V, COLOR NEGRO, S/N: SJ12100400165 27/2/2014           20.757

2315-2-13-1970 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS60V, COLOR NEGRO, S/N: SJ12100400163 27/2/2014           20.757

2315-2-13-1972 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS60V, COLOR NEGRO, S/N: SJ12100400161 27/2/2014           20.757

2315-2-13-1974 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS60V, COLOR NEGRO, S/N: SJ12100400134 27/2/2014           20.757

2315-2-13-1975 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS60V, COLOR NEGRO, S/N: SJ12100400131 27/2/2014           20.757

2315-2-13-1976 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS60V, COLOR NEGRO, S/N: SJ12100400135 27/2/2014           20.757

2315-2-13-1977 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS60V, COLOR NEGRO, S/N: SJ12100400122 27/2/2014           20.757

2315-2-13-1978 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS60V, COLOR NEGRO, S/N: SJ12100400123 27/2/2014           20.757

2315-2-13-1982 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS60V, COLOR NEGRO, S/N: SD11081100154 27/2/2014           20.757

2315-2-13-1985 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS60V, COLOR NEGRO, S/N: SD11081100151 27/2/2014           20.757

2315-2-13-1986 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS60V, COLOR NEGRO, S/N: SD11081100152 27/2/2014           20.757

2315-2-13-1987 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS60V, COLOR NEGRO, S/N: SJ12100400106 27/2/2014           20.757

2315-2-13-1988 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS60V, COLOR NEGRO, S/N: SJ12100400108 27/2/2014           20.757

2315-2-13-1991 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS60V, COLOR NEGRO, S/N: SD11081100153 27/2/2014           20.757

2315-2-13-1993 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS63V, COLOR BLACO, S/N: AE2B1903574SM 27/2/2014           20.757

2315-2-13-1994 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS63V, COLOR BLACO, S/N: AE2B190357397 27/2/2014           20.757

2315-2-13-1995 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS63V, COLOR BLACO, S/N: AE2B1903572VQ 27/2/2014           20.757
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2315-2-13-1996 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS63V, COLOR BLACO, S/N: AE2B1903575K5 27/2/2014           20.757

2315-2-13-1997 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS63V, COLOR NEGRO, S/N: 1WLB2303181J 27/2/2014           20.757

2315-2-13-1999 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS63V, COLOR NEGRO, S/N: 1WLB2303248Y 27/2/2014           20.757

2315-2-13-2002 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS63V, COLOR NEGRO, S/N: 1WLB2303249Q 27/2/2014           20.757

2315-2-13-2004 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS60V, COLOR NEGRO, S/N: SJ12100400167 27/2/2014           20.757

2315-2-13-2005 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS63V, COLOR NEGRO, S/N: 1WLB2303450N 27/2/2014           20.757

2315-2-13-2006 APARATO TELEFÓNICO INALAMBRICO MARCA INTELBRAS, MODELO TS63V, COLOR NEGRO, S/N: 1WLB23034465 27/2/2014           20.757

2315-2-13-2008 APARATO DE FAX MODELO KX-FP 205, MARCA PANASONIC COLOR BLANCO, S/N: 3GABD096622.- 27/2/2014           48.195

2315-2-13-2008 APARATO DE FAX MODELO KX-FP 205, MARCA PANASONIC COLOR BLANCO, S/N: 3EABC095794.- 27/2/2014           48.195

2315-2-13-2010 APARATO DE FAX MODELO KX-FP 205, MARCA PANASONIC COLOR BLANCO, S/N: 3GABD096603.- 27/2/2014           48.195

2315-2-13-2015 APARATO DE FAX MODELO KX-FP 205, MARCA PANASONIC COLOR BLANCO, S/N: 3EABC095798.- 27/2/2014           48.195

2315-2-13-2016 APARATO DE FAX MODELO KX-FP 205, MARCA PANASONIC COLOR BLANCO, S/N: 3FABD096071.- 27/2/2014           48.195

2315-2-13-2017 APARATO DE FAX MODELO KX-FP 205, MARCA PANASONIC COLOR BLANCO, S/N: 3FABD096046.- 27/2/2014           48.195

2315-2-13-2018 APARATO DE FAX MODELO KX-FP 205, MARCA PANASONIC COLOR BLANCO, S/N: 3FABD096032.- 27/2/2014           48.195

2315-2-13-2019 APARATO DE FAX MODELO KX-FP 205, MARCA PANASONIC COLOR BLANCO, S/N: 3FABD096068.- 27/2/2014           48.195

2315-2-13-2022 APARATO DE FAX MODELO KX-FP 205, MARCA PANASONIC COLOR BLANCO, S/N: 3FABD096059.- 27/2/2014           48.195

2315-2-13-2025 APARATO DE FAX MODELO KX-FP 205, MARCA PANASONIC COLOR BLANCO, S/N: 3GABD096621.- 27/2/2014           48.195

2315-2-13-2027 APARATO DE FAX MODELO KX-FP 205, MARCA PANASONIC COLOR BLANCO, S/N: 3EABC095732.- 27/2/2014           48.195

2315-2-13-2029 APARATO DE FAX MODELO KX-FP 205, MARCA PANASONIC COLOR BLANCO, S/N: 3GABD096612.- 27/2/2014           48.195

2315-2-13-2030 APARATO DE FAX MODELO KX-FP 205, MARCA PANASONIC COLOR BLANCO, S/N: 3FABD096051.- 27/2/2014           48.195

2315-2-13-2032 APARATO DE FAX MODELO KX-FP 205, MARCA PANASONIC COLOR BLANCO, S/N: 3FABD096027.- 27/2/2014           48.195

2315-2-13-2033 APARATO DE FAX MODELO KX-FP 205, MARCA PANASONIC COLOR BLANCO, S/N: 3GABD096624.- 27/2/2014           48.195

2315-2-13-2039 APARATO DE FAX MODELO KX-FP 205, MARCA PANASONIC COLOR BLANCO, S/N: 3EABC095811.- 27/2/2014           48.195

2315-2-13-2043 APARATO DE FAX MODELO KX-FP 205, MARCA PANASONIC COLOR BLANCO, S/N: 3GABD096607.- 27/2/2014           48.195

2315-2-13-2044 APARATO DE FAX MODELO KX-FP 205, MARCA PANASONIC COLOR BLANCO, S/N: 3EABC095792.- 27/2/2014           48.195

2315-2-13-2045 APARATO DE FAX MODELO KX-FP 205, MARCA PANASONIC COLOR BLANCO, S/N: 3GABD096627.- 27/2/2014           48.195

2315-2-13-2047 APARATO DE FAX MODELO KX-FP 205, MARCA PANASONIC COLOR BLANCO, S/N: 3FABD096057.- 27/2/2014           48.195

2315-2-13-2048 APARATO DE FAX MODELO KX-FP 205, MARCA PANASONIC COLOR BLANCO, S/N: 3GABD096617.- 27/2/2014           48.195

2315-2-13-2049 APARATO DE FAX MODELO KX-FP 205, MARCA PANASONIC COLOR BLANCO, S/N: 3GABD096605.- 27/2/2014           48.195

2315-2-13-2051 APARATO DE FAX MODELO KX-FP 205, MARCA PANASONIC COLOR BLANCO, S/N: 3FABD096041.- 27/2/2014           48.195

2315-2-13-2052 APARATO TELEFÓNICO COMÚN PARA INTERNO MARCA INTELBRAS, MODELO TC500, COLOR NEGRO, S/N: GRQ 27/2/2014            6.126

2315-2-13-2053 APARATO TELEFÓNICO COMÚN PARA INTERNO MARCA INTELBRAS, MODELO TC500, COLOR NEGRO, S/N: GRQ 27/2/2014            6.126

2315-2-13-2054 APARATO TELEFÓNICO COMÚN PARA INTERNO MARCA INTELBRAS, MODELO TC500, COLOR NEGRO, S/N: GRQ 27/2/2014            6.126

2315-2-13-2055 APARATO TELEFÓNICO COMÚN PARA INTERNO MARCA INTELBRAS, MODELO TC500, COLOR NEGRO, S/N: GRQ 27/2/2014            6.126

2315-2-13-2056 APARATO TELEFÓNICO COMÚN PARA INTERNO MARCA INTELBRAS, MODELO TC500, COLOR NEGRO, S/N: GRQ 27/2/2014            6.126

2315-2-13-2057 APARATO TELEFÓNICO COMÚN PARA INTERNO MARCA INTELBRAS, MODELO TC500, COLOR NEGRO, S/N: GRQ 27/2/2014            6.126

2315-2-13-2061 APARATO TELEFÓNICO COMÚN PARA INTERNO MARCA INTELBRAS, MODELO TC500, COLOR NEGRO, S/N: GRQ 27/2/2014            6.126

2315-2-13-2194 APARATO DE FAX MODELO KX-FT988LS, MARCA PANASONIC COLOR NEGRO, S/N: 4HBWQ0288568.- 21/11/2014          156.608

2315-2-13-2197 APARATO DE FAX MODELO KX-FT988LS, MARCA PANASONIC COLOR NEGRO, S/N: 4HBWQ028566.- 21/11/2014          156.608

2315-2-13-2198 APARATO DE FAX MODELO KX-FT988LS, MARCA PANASONIC COLOR NEGRO, S/N: 4HBWQ028617.- 21/11/2014          156.608

2315-2-13-2200 APARATO DE FAX MODELO KX-FT988LS, MARCA PANASONIC COLOR NEGRO, S/N: 4HBWQ028535.- 21/11/2014          156.608

2315-2-13-2058 APARATO TELEFÓNICO COMÚN PARA INTERNO MARCA INTELBRAS, MODELO TC500, COLOR NEGRO, S/N: GRQ 27/2/2014            6.126

2315-2-13-2059 APARATO TELEFÓNICO COMÚN PARA INTERNO MARCA INTELBRAS, MODELO TC500, COLOR NEGRO, S/N: GRQ 27/2/2014            6.126

2315-2-13-2060 APARATO TELEFÓNICO COMÚN PARA INTERNO MARCA INTELBRAS, MODELO TC500, COLOR NEGRO, S/N: GRQ 27/2/2014            6.126

2315-2-13-2064 APARATO TELEFÓNICO COMÚN PARA INTERNO MARCA INTELBRAS, MODELO TC500, COLOR NEGRO, S/N: GRQ 27/2/2014            6.126
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2315-9-19-2332 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614JP 26/12/2019        2.096.000

2315-9-13-335 SILLLA DE METAL TAPIAZADO CUERINA COLOR GRIS MONITOR MARCA IBM 26/10/2021          118.900

2315-2-13-9065 RADIO PORTABLE MARCA MOTOROLA VX261 VHF SERIE N° 2E0H047013 7/12/2022        1.183.000

2315-2-13-9064 RADIO PORTABLE MARCA MOTOROLA VX261 VHF SERIE N° 2E0H047010 7/12/2022        1.183.000

2315-2-13-9063 RADIO PORTABLE MARCA MOTOROLA VX261 VHF SERIE N° 2E0D258521 7/12/2022        1.183.000

2315-2-13-9062 RADIO PORTABLE MARCA MOTOROLA VX261 VHF SERIE N° 2E0H046794 7/12/2022        1.183.000

2315-2-13-9061 RADIO PORTABLE MARCA MOTOROLA VX261 VHF SERIE N° 2E0D258520 7/12/2022        1.183.000

2315-2-13-9060 RADIO PORTABLE MARCA MOTOROLA VX261 VHF SERIE N° 2E0H047011 7/12/2022        1.183.000

2315-9-1-406 RADIO COMUNICACIÓN PORTÁTIL MARCA MOTOROLA VX261 UHF S/N: 2E9J305108 16/3/2023        1.116.818

2315-9-1-405 RADIO COMUNICACIÓN PORTÁTIL MARCA MOTOROLA VX261 UHF S/N: 2E9J305101 16/3/2023        1.116.818

2315-9-1-404 RADIO COMUNICACIÓN PORTÁTIL MARCA MOTOROLA VX261 UHF S/N: 2E9J305119 16/3/2023        1.116.818

2315-9-1-403 RADIO COMUNICACIÓN PORTÁTIL MARCA MOTOROLA VX261 UHF S/N: 2E9J305104 16/3/2023        1.116.818

2315-9-1-402 RADIO COMUNICACIÓN PORTÁTIL MARCA MOTOROLA VX261 UHF S/N: 2E9J305103 16/3/2023        1.116.818

2315-9-1-401 RADIO COMUNICACIÓN PORTÁTIL MARCA MOTOROLA VX261 UHF S/N: 2E9J305118 16/3/2023        1.116.818

2315-9-19-2247 RADIO TRANSMISOR MARCA MOTOROLA MODELO VX261 CON ACCESORIOS INCLUIDOS S/N: 269G210822 25/11/2019          675.840

2315-9-19-2248 RADIO TRANSMISOR MARCA MOTOROLA MODELO VX261 CON ACCESORIOS INCLUIDOS S/N: 269G210824 25/11/2019          675.840

2315-9-19-2250 RADIO TRANSMISOR MARCA MOTOROLA MODELO VX261 CON ACCESORIOS INCLUIDOS S/N: 269G210835 25/11/2019          675.840

2315-9-19-2251 RADIO TRANSMISOR MARCA MOTOROLA MODELO VX261 CON ACCESORIOS INCLUIDOS S/N: 269G210821 25/11/2019          675.840

2315-9-19-2249 RADIO TRANSMISOR MARCA MOTOROLA MODELO VX261 CON ACCESORIOS INCLUIDOS S/N: 269G210830 25/11/2019          675.840

2315-9-19-2252 RADIO TRANSMISOR MARCA MOTOROLA MODELO VX261 CON ACCESORIOS INCLUIDOS S/N:269G090180 10/1/2020          675.840

2315-9-19-2253 RADIO TRANSMISOR MARCA MOTOROLA MODELO VX261 CON ACCESORIOS INCLUIDOS S/N:269G090165 10/1/2020          675.840

2315-9-19-2254 RADIO TRANSMISOR MARCA MOTOROLA MODELO VX261 CON ACCESORIOS INCLUIDOS S/N:269G090170 10/1/2020          675.840

2315-2-13-4809 TELÉFONO INALAMBRICO MARCA PANASONIC, MODELO KX-TGB110LAB, COLOR NEGRO, S/N: FFCWB128734.- 5/1/2018          138.000

2315-2-13-4810 TELÉFONO INALAMBRICO MARCA PANASONIC, MODELO KX-TGB110LAB, COLOR NEGRO, S/N: FFCWB128738.- 5/1/2018          138.000

2315-2-13-4811 TELÉFONO INALAMBRICO MARCA PANASONIC, MODELO KX-TGB110LAB, COLOR NEGRO, S/N: FFCWB128736.- 5/1/2018          138.000

2315-2-13-4812 TELÉFONO INALAMBRICO MARCA PANASONIC, MODELO KX-TGB110LAB, COLOR NEGRO, S/N: FFCWB128737.- 5/1/2018          138.000

2315-2-13-4813 TELÉFONO INALAMBRICO MARCA PANASONIC, MODELO KX-TGB110LAB, COLOR NEGRO, S/N: FFCWB128808.- 5/1/2018          138.000

2315-2-13-4815 TELÉFONO INALAMBRICO MARCA PANASONIC, MODELO KX-TGB110LAB, COLOR NEGRO, S/N: FFCWB128804.- 5/1/2018          138.000

2315-2-13-4816 TELÉFONO INALAMBRICO MARCA PANASONIC, MODELO KX-TGB110LAB, COLOR NEGRO, S/N: FFCWB128806.- 5/1/2018          138.000

2315-2-13-4817 TELÉFONO INALAMBRICO MARCA PANASONIC, MODELO KX-TGB110LAB, COLOR NEGRO, S/N: FFCWB128805.- 5/1/2018          138.000

2315-2-13-4818 TELÉFONO INALAMBRICO MARCA PANASONIC, MODELO KX-TGB110LAB, COLOR NEGRO, S/N: FFCWB128208.- 5/1/2018          138.000

2315-2-13-4819 TELÉFONO INALAMBRICO MARCA PANASONIC, MODELO KX-TGB110LAB, COLOR NEGRO, S/N: FFCWB128207.- 5/1/2018          138.000

2315-2-13-4820 TELÉFONO INALAMBRICO MARCA PANASONIC, MODELO KX-TGB110LAB, COLOR NEGRO, S/N: FFCWB128206.- 5/1/2018          138.000

2315-2-13-4822 TELÉFONO INALAMBRICO MARCA PANASONIC, MODELO KX-TGB110LAB, COLOR NEGRO, S/N: FFCWB128204.- 5/1/2018          138.000

2315-2-13-4888 TELÉFONO INALAMBRICO MARCA PANASONIC, MODELO KX-TGB110LAB, COLOR NEGRO, S/N: 7FCWB128864.- 12/4/2018          138.000

2315-2-13-4889 TELÉFONO INALAMBRICO MARCA PANASONIC, MODELO KX-TGB110LAB, COLOR NEGRO, S/N: 7FCWB128735.- 12/4/2018          138.000

2315-2-13-4890 TELÉFONO INALAMBRICO MARCA PANASONIC, MODELO KX-TGB110LAB, COLOR NEGRO, S/N: 7FCWB128866.- 12/4/2018          138.000

2315-2-13-4891 TELÉFONO INALAMBRICO MARCA PANASONIC, MODELO KX-TGB110LAB, COLOR NEGRO, S/N: 7FCWB128865.- 12/4/2018          138.000

2315-9-19-2356 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614PZ 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2343 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614VM 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2342 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N:WZP233614TD 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2348 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N:WZP233703B5 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2370 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N:WZP23380QJX 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2369 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N:WZP233703FC 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2367 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP2337035A 26/12/2019        2.096.000
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2315-9-19-2365 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233615DP 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2362 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614TK 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2361 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614S1 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2354 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614KC 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2353 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614K4 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2344 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP2336151S 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2291 SWITCH MARCA CISCO POE DE 24 PUERTOS S/N: JAE23290VCL 26/12/2019       22.349.257

2315-9-19-2371 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP23380QQ1 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2368 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233703BG 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2366 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233615UM 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2364 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP23361545 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2363 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614W2 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2360 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614RT 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2359 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614RJ 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2358 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614R8 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2355 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614NR 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2352 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614JR 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2351 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP2330QN3 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2350 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP2330QJW 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2349 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233703F6 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2347 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP23370399 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2346 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233615ML 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2345 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233615A2 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2341 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614S0 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2340 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614RS 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2339 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614RE 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2338 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614R7 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2337 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614QT 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2336 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614PR 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2335 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614MV 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2334 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614KB 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2333 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614K3 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2331 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP23380QK9 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2330 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP23380QJL 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2329 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233703EG 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2328 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233703AT 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2327 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614S8 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2326 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233615L9 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2325 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP2336156D 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2324 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP2336151R 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2323 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614TW 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2322 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614T9 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2321 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614RY 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2320 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614RR 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2319 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614RD 26/12/2019        2.096.000
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2315-9-19-2318 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614R6 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2317 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614Q5 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2316 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614PF 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2315 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614LW 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2314 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614KA 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2313 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614K0 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2312 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233613PZ 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2311 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP23380QJZ 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2310 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP23380QH0 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2309 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233703BV 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2308 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233703AN 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2307 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP2337033R 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2306 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233615L8 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2305 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP2336155K 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2304 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614XZ 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2303 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614TQ 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2302 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614SX 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2301 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614RW 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2300 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614RQ 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2299 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614RC 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2298 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614R5 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2297 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614Q1 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2296 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614PD 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2295 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614KF 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2294 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614K8 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2293 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614JX 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2292 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP23361340 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2290 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP23380QJY 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2289 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP23380QGQ 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2288 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233783BH 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2287 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233783AH 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2286 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233615ZP 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2285 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233615ER 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2284 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP2336154A 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2283 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614WG 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2282 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614TL 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2281 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP2337D38S 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2280 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614RU 26/12/2019        2.096.003

2315-9-19-2279 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614RL 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2278 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614R9 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2384 SWITCH MARCA CISCO POE DE 24 PUERTOS S/N: JAE23290X9G 26/12/2019       22.349.257

2315-9-19-2277 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614R2 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2383 SWITCH MARCA CISCO POE DE 24 PUERTOS S/N: JAE23290VM3 26/12/2019       22.349.257

2315-9-19-2276 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614Q0 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2382 SWITCH MARCA CISCO POE DE 24 PUERTOS S/N: JAE23290V98 26/12/2019       22.349.257
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2315-9-19-2275 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614PB 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2381 SWITCH MARCA CISCO POE DE 24 PUERTOS S/N: JAE23290VNU 26/12/2019       22.349.257

2315-9-19-2274 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614KE 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2380 SWITCH MARCA CISCO POE DE 24 PUERTOS S/N: JAE23290VLC 26/12/2019       22.349.257

2315-9-19-2273 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614K7 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2379 SWITCH MARCA CISCO POE DE 24 PUERTOS S/N: JAE23290UXV 26/12/2019       22.349.257

2315-9-19-2272 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614JS 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2378 SWITCH MARCA CISCO POE DE 24 PUERTOS S/N: JAE23290VNH 26/12/2019       22.349.257

2315-9-19-2271 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233612Y0 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2377 SWITCH MARCA CISCO POE DE 24 PUERTOS S/N: JAE23290VER 26/12/2019       22.349.257

2315-9-19-2270 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE ALTA GAMA S/N: FCH2327EL97 26/12/2019        4.720.000

2315-9-19-2376 SWITCH MARCA CISCO POE DE 24 PUERTOS S/N: JAE23290GF0 26/12/2019       22.349.257

2315-9-19-2269 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE ALTA GAMA S/N: FCH2327EL67 26/12/2019        4.720.000

2315-9-19-2375 SWITCH MARCA CISCO POE DE 24 PUERTOS S/N: JAE23290VNG 26/12/2019       22.349.257

2315-9-19-2268 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE ALTA GAMA S/N: FCH2325DFRX 26/12/2019        4.720.000

2315-9-19-2374 SWITCH MARCA CISCO POE DE 24 PUERTOS S/N: JAE23290VCM 26/12/2019       22.349.257

2315-9-19-2267 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE ALTA GAMA S/N: FCH2324GCJE 26/12/2019        4.720.000

2315-9-19-2373 SWITCH MARCA CISCO POE DE 24 PUERTOS S/N: JAE23290G5H 26/12/2019       22.349.257

2315-9-19-2266 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE ALTA GAMA S/N: FCH2328EGAD 26/12/2019        4.720.000

2315-9-19-2265 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE ALTA GAMA S/N: FCH2324DY8F 26/12/2019        4.720.000

2315-9-19-2372 APARATO TELEFÓNICO IP MARCA CISCO DE MEDIA GAMA S/N: WZP233614QY 26/12/2019        2.096.000

2315-9-19-2357 SWITCH MARCA CISCO POE DE 24 PUERTOS S/N:  JAE23290VML 26/12/2019       22.349.257

2315-9-19-2556 APARATO TELEFÓNICO COLOR NEGRO MARCA PANASONIC KXTS500 S/N: 7AAKB571487 15/7/2020           81.964

2315-9-19-2555 APARATO TELEFÓNICO COLOR NEGRO MARCA PANASONIC KXTS500 S/N: 7AAKB571466 15/7/2020           81.964

2315-9-19-2554 APARATO TELEFÓNICO COLOR NEGRO MARCA PANASONIC KXTS500 S/N: 7AAKB571465 15/7/2020           81.964

2315-9-19-2553 APARATO TELEFÓNICO COLOR NEGRO MARCA PANASONIC KXTS500 S/N: 7AAKB571663 15/7/2020           81.964

2315-9-19-2552 APARATO TELEFÓNICO COLOR NEGRO MARCA PANASONIC KXTS500 S/N: 7AAKB571686 15/7/2020           81.964

2315-9-19-2551 APARATO TELEFÓNICO COLOR NEGRO MARCA PANASONIC KXTS500 S/N: 7AAKB571540 15/7/2020           81.964

2315-9-19-2550 APARATO TELEFÓNICO COLOR NEGRO MARCA PANASONIC KXTS500 S/N: 1FBLE199641 15/7/2020           81.964

2315-9-19-2549 APARATO TELEFÓNICO COLOR NEGRO MARCA PANASONIC KXTS500 S/N: 7AAKB571651 15/7/2020           81.964

2315-9-19-2548 APARATO TELEFÓNICO COLOR NEGRO MARCA PANASONIC KXTS500 S/N: 7AAKB571688 15/7/2020           81.964

2315-9-19-2547 APARATO TELEFÓNICO COLOR NEGRO MARCA PANASONIC KXTS500 S/N: 7AAKB571687 15/7/2020           81.964

2315-9-19-2546 APARATO TELEFÓNICO COLOR NEGRO MARCA PANASONIC KXTS500 S/N: 7AAKB571652 15/7/2020           81.964

2315-9-19-2545 APARATO TELEFÓNICO COLOR NEGRO MARCA PANASONIC KXTS500 S/N: 7AAKB571559 15/7/2020           81.964

2315-9-19-2544 APARATO TELEFÓNICO COLOR NEGRO MARCA PANASONIC KXTS500 S/N: 7AAKB571672 15/7/2020           81.964

2315-9-19-2543 APARATO TELEFÓNICO COLOR NEGRO MARCA PANASONIC KXTS500 S/N: 7AAKB571541 15/7/2020           81.964

2315-9-19-2542 APARATO TELEFÓNICO COLOR NEGRO MARCA PANASONIC KXTS500 S/N: 7AAKB571126 15/7/2020           81.964

2315-9-19-2541 APARATO TELEFÓNICO COLOR NEGRO MARCA PANASONIC KXTS500 S/N: 7AAKB571650 15/7/2020           81.964

2315-9-19-2540 APARATO TELEFÓNICO PARA CENTRAL TELEFÓNICA MARCA PANASONIC TS7730X S/N: 7JATL960117 15/7/2020          491.786

2315-9-19-2539 CENTRAL TELEFÓNICA MARCA PANASONIC TES824LA 15/7/2020        2.049.110

2315-9-19-2155 MICRÓFONO DE MANO INALÁMBRICO MARCA SHURE MODELO BLX24 / SM58 - J10  29/5/2019        1.184.278

2315-9-19-2156 MICRÓFONO DE MANO INALÁMBRICO MARCA SHURE MODELO BLX24 / SM58 - J10 29/5/2019        1.184.278

2315-9-19-2157 MICRÓFONO DE SOLAPA MARCA SHURE MODELO BLX14 / CVL - J10 29/5/2019        1.295.087

TOTAL      823.751.840
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Rotulado: Descripción Fecha Adq.: Valor Neto Contable

2315-9-24-22 EQUIPO REPRODUCTOR DE VIDEO H.264 NETWORK DVR S/N:807120404X0029, CON MONITOR MARCA BENQ DE 18/7/2014        1.579.067

2315-9-24-23 PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE CÁMARA (TIPO DOMO) MARCA VISUALARM, PARA CIRCUITO CERRADO.  18/7/2014        1.579.067

2315-9-24-24 PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE CÁMARA (TIPO DOMO) MARCA VISUALARM, PARA CIRCUITO CERRADO.  18/7/2014        1.579.067

2315-9-15-109 EQUIPO REPRODUCTOR DE VIDEO MARCA VISUALARM S/N: 20121123A00000H, CON MONITOR DE 15" MARCA AC 18/7/2014        2.593.500

2315-8-1-118 EQUIPO REPRODUCTOR DE VIDEO MARCA DENPA S/N: 121229001120130618033, CON MONITOR DE 15" MARCA A 18/7/2014        6.270.950

2315-3-3-348 EQUIPO DE CIRCUITO CERRADO CON 4 CAMARAS DOMO IP DE 4 MEGAPIXELES Y NVR MARCAHIKVISIÓN DE 16 16/1/2020       10.940.960

2315-1-5-621 SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO, COMPUESTO POR 1 NVR DE 16 CANALES, 10 CAMARAS IP, 1 SWITCH POE DE 5/2/2020       14.985.920

2315-9-15-117 SISTEMA COMPLETO DE CIRCUITO CERRADO COMPUESTO POR 1 NVR DE 8 CANALES CON 2 TB DE ALMACEN 4/3/2020        8.762.596

2315-9-11-571 SISTEMA COMPLETO DE CIRCUITO CERRADO, COMPUESTO POR 1 NVR DE 32 CANALES CON 24TB DE ALMACE 4/3/2020       57.544.309

2315-9-19-2558 CAMARA PTZ IP CON ZOOM DE 30X CON LENTE INFRAROJA DE 4" 20/7/2020        5.239.940

2315-9-19-2557 CÁMARA MARCA BULLET IR VARIFOCAL HD 720PDS DE 2.8MM A 12MM DE 1.3 MEGAPIXELES 20/7/2020          770.880

2315-9-5-61 8 CÁMARAS IP FIJAS MARCA HIKVISIÓN MODELO DS-2CD208SFWD CON LENTE DE 2,8MM, SERVIDOR DE VIDEO 20/10/2020       20.878.000

2315-9-19-2597 CIRCUITO CERRADO COMPUESTO POR 8 CÁMARAS IP MARCA HIKVISIÓN TIPO BULLET, 20 CÁMARAS IP MARCA 20/10/2020       80.319.710

2315-9-19-2592 CIRCUITO CERRADO DE TV CON NVR DE 8 CANALES Y 4 CAMARAS MARCA SONY DE 1080P 20/10/2020        5.334.840

2315-9-1-390 12 CÁMARAS IP FIJA HIKVISIÓN CON LENTES DE 8 MEGAPIXELES, SOPORTES Y ACCESORIOS, SERVIDOR DE VID 12/10/2020       30.528.600

2315-1-5-632 "4 CÁMARAS IP MARCA HIKVISIÓN BULLET DE 8 MEGAPIXELES, CON NVR HIKVISION MODELO DS-7716NI-K4, 4 D 12/10/2020       13.666.695

2315-2-15-55 SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO COMPUESTO POR 4 CÁMARAS IP FIJAS MARCA HIKVISIÓN, 1 NVR CON MEM 23/12/2020       26.280.000

2315-9-13-444 SISTEMA COMPLETO DE CIRCUITO CERRADO, COMPUESTO POR 1 NVR DE 32 CANALES CON 24TB DE ALMACE 26/3/2021       58.386.727

2315-9-11-788 SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO COMPUESTO POR NVR DE 16 CANALES MARCA HIKVISIÓN DE 6TB DE ALMAC 22/3/2021       92.729.710

2315-9-11-787 SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO, COMPUESTO POR, SERVIDOR DE VIDEO NVR MARCA HIKVISIÓN DE 10TB DE 22/3/2021      115.616.232

2315-9-11-791 CIRCUITO CERRADO CON  1 CÁMARA IP FIJA TIPO BULLET DE 8 MP, 4 CÁMARAS IP FIJA TIPO DOMO DE 8 MP M 8/4/2021       36.390.500

2315-1-5-636 CIRCUITO CERRADO COMPUESTO POR 6 CÁMARA IP FIJA TIPO BULLET DE 4K MARCA HIKVISION, 1 NVR DE 16 20/7/2021       63.656.600

2315-9-19-2782 SISTEMA INTEGRADO DE CIRCUITO CERRADO, COMPUESTO POR 1 NVR MARCA HIKVISION DE 64 CANALES, C 6/7/2021      101.366.760

2315-4-8-768 SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO CON DVR DE 16 CANALES CON MEMORIA DE 4TB, MARCA UNISYSTEM S/N: 2 6/8/2021        3.936.000

2315-4-8-962 NVR HIKVISION, MODELO DS-7732NI-K4 4HDD DE 6TB S/N: G44864666 15/12/2021       12.048.260

2315-2-16-1006 EQUIPO DE CIRCUITO CERRADO CON NVR MARCA HIKVISIÓN DE 64 CANALES S/N: G76396737, CON 48 CÁMARA 14/11/2022      179.180.820

2315-1-5-616 CHALECO ANTIBALAS MARCA ARMOR SECURITY MODELO FULL WRAP, SERIE N° R005046 3/12/2019        1.657.600

2315-1-5-615 CHALECO ANTIBALAS MARCA ARMOR SECURITY MODELO FULL WRAP, SERIE N° R005045 3/12/2019        1.657.600

2315-1-5-614 CHALECO ANTIBALAS MARCA ARMOR SECURITY MODELO FULL WRAP, SERIE N° R005044 3/12/2019        1.657.600

2315-1-5-613 CHALECO ANTIBALAS MARCA ARMOR SECURITY MODELO FULL WRAP, SERIE N° R005043 3/12/2019        1.657.600

2315-1-5-612 CHALECO ANTIBALAS MARCA ARMOR SECURITY MODELO FULL WRAP, SERIE N° R005042 3/12/2019        1.657.600

2315-1-5-611 CHALECO ANTIBALAS MARCA ARMOR SECURITY MODELO FULL WRAP, SERIE N° R005041 3/12/2019        1.657.600

2315-1-5-610 CHALECO ANTIBALAS MARCA ARMOR SECURITY MODELO FULL WRAP, SERIE N° R005040 3/12/2019        1.657.600

2315-1-5-609 CHALECO ANTIBALAS MARCA ARMOR SECURITY MODELO FULL WRAP, SERIE N° R005039 3/12/2019        1.657.600

2315-1-5-608 CHALECO ANTIBALAS MARCA ARMOR SECURITY MODELO FULL WRAP, SERIE N° R005038 3/12/2019        1.657.600

2315-1-5-607 CHALECO ANTIBALAS MARCA ARMOR SECURITY MODELO FULL WRAP, SERIE N° R005037 3/12/2019        1.657.600

2315-2-8-83 CAJA FUERTE DE METAL CON DOBLE COMBINACIÓN  1004441 14/9/2020          584.000

TOTAL      979.415.578

 

Rotulado: Descripción Fecha Adq.: Valor Neto Contable

2315-9-15-123 CONTENEDOR METÁLICO DE 6M DE LONGITUD CON ABERTURAS DE VIDRIO DE 8MM DE ESPESOR  30/6/2020        1.831.620

2315-9-15-124 CONTENEDOR METÁLICO DE 12M DE LONGITUD CON ABERTURAS DE VIDRIO DE 8MM DE ESPESOR  30/6/2020        3.230.629

2315-9-19-2804 BARRA DE AUDIO Y VIDEO PARA TELECONFERENCIA, POLYCOM P009 STUDIO SERIE N° 8G20445A0ADEF9 13/8/2021        6.368.000

2315-2-15-80 ELECTROBOMBA SUMERGIBLE PARA AGUA DE 1,5 HP CON MOTOR MARCA MOTORAG, CON BOYA ELÉCTRICA 12/10/2021        9.239.380
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2315-9-13-382 CAMARA DE CONTROL DE CIRCUITO CERRADO IP MARCA CISCO 4500 26/10/2021        2.998.400

2315-9-13-369 CAMARA DE CONTROL DE CIRCUITO CERRADO IP MARCA CISCO 4500 26/10/2021        2.998.400

2315-2-15-179 CARRO HIDRÁULICO MANUAL PARA TRANSPORTE DE PALLETS DE 680MM CON CAPACIDAD PARA 2.5TN. CON 12/10/2022        2.192.664

2315-2-15-177 EXTINTOR DE INCENDIOS TIPO ABC DE 6KG.  12/10/2022          267.382

2315-2-15-176 EXTINTOR DE INCENDIOS TIPO ABC DE 6KG.  12/10/2022          267.382

2315-2-15-175 EXTINTOR DE INCENDIOS TIPO ABC DE 6KG.  12/10/2022          267.382

2315-2-15-174 EXTINTOR DE INCENDIOS TIPO ABC DE 6KG.  12/10/2022          267.382

2315-2-15-173 EXTINTOR DE INCENDIOS TIPO ABC DE 6KG.  12/10/2022          267.382

2315-2-16-1005 ASCENSOR ELECTROMECÁNICO MARCA OTIS CON CAPACIDAD DE 630KG. CON 2 PARADAS MEDIDAS 1,70X1,80 14/11/2022       74.274.829

2315-2-16-1004 ASCENSOR ELECTROMECÁNICO MARCA OTIS CON CAPACIDAD DE 630KG. CON 8 PARADAS MEDIDAS 1,72X1,82 14/11/2022      151.806.600

2315-2-16-1003 ASCENSOR ELECTROMECÁNICO MARCA OTIS CON CAPACIDAD DE 630KG. CON 8 PARADAS MEDIDAS 1,72X1,82 14/11/2022      151.806.600

2315-2-15-281 CIRCUITO DE DETECTORES DE HUMO Y CALOR / DEPÓSITO 49 PARQUE MERCOSUR - MINGA GUAZÚ 24/1/2022        5.880.899

2315-2-15-282 ALARMA AUDIO VISUAL CON PULSADOR MANUAL SONORO 24/1/2022          218.090

2315-2-15-285 APILADORA SEMI ELÉCTRICA 24/1/2022       11.214.031

2315-2-15-269 EXTINTOR DE INCENDIO TIPO ABC DE 6KG 26/12/2022          430.757

2315-2-15-270 EXTINTOR DE INCENDIO TIPO ABC DE 6KG 26/12/2022          430.757

2315-2-15-271 EXTINTOR DE INCENDIO TIPO ABC DE 6KG 26/12/2022          430.757

2315-2-15-272 EXTINTOR DE INCENDIO CON ARENA  26/12/2022          246.267

2315-2-15-273 EXTINTOR DE INCENDIO CON ARENA  26/12/2022          246.267

2315-2-15-274 EXTINTOR DE INCENDIO CON ARENA  26/12/2022          246.267

2315-2-15-293 SISTEMA DE ALARMAS CONTRA INCENDIOS CON DETECTORES DE HUMO Y BOCAS DE INCENDIOS. 31/5/2023        3.805.486

2315-2-15-302 EXTINTOR TIPO ABC DE 6KG. 8/6/2023          679.364

2315-2-15-301 EXTINTOR TIPO ABC DE 6KG. 8/6/2023          679.364

2315-2-15-304 TANQUE DE POLIETILENO DE 5000 LTS. 8/6/2023          921.455

2315-2-15-303 EXTINTOR TIPO ABC DE 6KG. 8/6/2023          679.364

2315-1-13-10 SCANNER Y MÁQUINA CAPTADORA DE PESO, MEDIDA Y BÁSCULA DIGITAL, DE LA MARCA HI - SCAN 180180 - 2T 27/2/2019      249.000.000

2315-2-14-2 COMPRESOR DE AIRE DE 200LTS. MARCA EMAX TB50250 S/N: T180628013018 28/6/2019          754.249

2315-2-14-3 PISTOLA NEUMÁTICA CON MALETIN Y ACCESORIOS MARCA TRUPER 28/6/2019          104.223

2315-2-14-4 ANALIZADOR DIGITAL PARA BATERIAS MARCA PROFIELD EM577 S/N: 15437498 28/6/2019          104.013

2315-2-14-5 CARGADOR DE BATERIA MARCA GLADIADOR  28/6/2019           85.049

2315-2-14-6 ARRANCADOR DE VEHICULO MARCA GLADIADOR  28/6/2019          143.573

2315-2-14-7 BOMBA MANUAL PARA TAMBORES MARCA GARDEX  28/6/2019           71.490

2315-2-14-8 ENGRASADORA NEUMÁTICA MARCA PROFIELD  28/6/2019          155.775

2315-2-14-9 GATO HIDRAULICO TIPO YACARÉ MARCA TRUPER 28/6/2019          159.779

2315-2-14-10 ESMERIL CON PEDESTAL MARCA FASCIY 28/6/2019          179.729

2315-2-14-11 CAMILLA PARA MECANICOS MARCA SOLMAX CON RUEDITAS Y TAPIZADO DE CUERINA DE COLOR ROJO 28/6/2019          277.118

2315-2-14-12 CAMILLA PARA MECANICOS MARCA SOLMAX CON RUEDITAS Y TAPIZADO DE CUERINA DE COLOR ROJO 28/6/2019           57.298

2315-2-14-14 DESMONTADOR DE NUEMÁTICOS MARCA SOLMAX PL-1221 S/N: ST18C2400 28/6/2019        1.010.880

2315-2-14-15 HIDROLAVADORA MARCA FASCIY  28/6/2019          360.500

2315-2-14-1 ELEVADOR HIDRAULICO PARA 5 TONELADAS MARCA FASCIY CON MOTOR DE 2.2KW MARCA DELI 28/6/2019        1.870.830

2315-9-7-318 SCANNER DE MALETAS MARCA RAPISCAN RAPISCAN 6200V 6195318 11/6/2020      237.720.000

2315-9-7-317 SCANNER DE MALETAS MARCA RAPISCAN RAPISCAN 6280V 6200304 11/6/2020      237.720.000

2315-9-15-122 CAMPANA EXTRACTORA DE HUMO, EN ACERO INOXIDABLE, MOTOR MONOFÁSICO 30/6/2020          623.000

2315-9-15-125 MOTOBOMBA, Q=60M3/H Y HMAN=64MS, Q=5000 LTS/H H=12 MCA- POT=1 HP,  30/6/2020          300.909

2315-9-1-388 MOTOBOMBA MARCA VALCO PS-WE10 CON CAPACIDAD DE CARGA DE 10 BARES, CON BOMBA PERIFERICA MA 15/9/2020        1.932.000
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2315-4-8-764 BOMBA DE AGUA AUXILIAR  CENTRIFUGA MARCA QUIVE CON CAPACIDAD DE 1.5KW Y POTENCIA DE 2 HP  6/8/2021          532.480

2315-4-8-763 BOMBA DE AGUA AUXILIAR CENTRIFUGA MARCA GOTZE CON CAPACIDAD DE 0.75KW Y POTENCIA DE 1HP 6/8/2021          449.280

2315-4-8-761 BOMBA DE AGUA CENTRAL CENTRIFUGA MARCA GOTZE CON CAPACIDAD DE 7.5KW Y POTENCIA DE 10 HP S/N 6/8/2021        3.302.400

2315-2-14-31 "TALADRO MARCA MAKITA HP1640 DE 13 MM S/N: 1642834" 23/11/2021          268.800

2315-2-14-30 AMOLADORA MARCA MAKITA DE 115 MM S/N: 663398 23/11/2021          268.800

2315-2-13-8253 HIDROLAVADORA MARCA : SPEED - MODELO SHL 1.8W 21/12/2021          944.000

2315-2-13-8254 HIDROLAVADORA MARCA : SPEED - MODELO SHL 1.8W 21/12/2021          944.000

2315-2-15-267 EXTRACTOR EÓLICO PARA COCINA 150 M3 25/1/2022          221.684

2315-2-13-10099 HIDROLAVADORA MARCA KATCHER K3 SERIE N° 48972 25/1/2022        1.126.400

2315-2-13-10098 HIDROLAVADORA MARCA KATCHER K3 SERIE N° 48969 25/1/2022        1.126.400

2315-2-13-10097 CARRO PORTA PALLETS HIDRAULICO, SOLMAX 25/1/2022        1.906.899

2315-2-14-21 CARRO METÁLICO PARA HERRAMIENTAS DE 4 COMPARTIMIENTOS MARCA TOPTUL, CON 99 PIEZAS  28/9/2021        4.160.000

2315-2-14-20 GINCHE/PLUMA PARA MONTAJE Y DESMONTAJE DE MOTORES CON CAPACIDAD DE 2TN. MARCA GAMMA 28/9/2021        1.266.560

2315-2-14-29 MAQUINA DE SOLDAR INVERTER DE 200A MARCA WASKO 25/10/2021          554.692

2315-2-14-28 PULIDORA PROFESIONAL DE 7" 1200W MARCA GARDEX 25/10/2021          257.188

2315-2-14-27 CARGADOR DE ACIETE HIDRÁULICO PARA CAJA AUTOMÁTICA DE 16 LITROS MARCA GROZ OLP-16 25/10/2021          366.080

2315-1-9-42 CAMARA FOTOGRÁFICA DIGITAL MARCA CANON 7D MARK II CON LENTE DE 18 A 200MM , MEMORIA EXTREME 27/2/2020        3.183.365

2315-1-9-41 DRONE MARCA GOPRO KARMA, CON CONTROL DE MANDOS, CÁMARA, GRIP Y ACCESORIOS PARAPUESTA EN 10/1/2020        2.663.444

2315-2-15-307 BOCAS DE INCENDIOS EQUIPADAS BIE DE 20MTS. 26/6/2023        3.145.968

2315-9-7-309 EXTINTOR DE INCENDIO TIPO ABC DE 6 KG. CON BALIZA INDICADORAS. 30/12/2019          104.958

2315-9-7-308 EXTINTOR DE INCENDIO TIPO ABC DE 6 KG. CON BALIZA INDICADORAS. 30/12/2019          104.958

2315-9-7-310 DTECTOR DE HUMO Y CALOR 30/12/2019           62.860

2315-9-7-311 LETRERO LUMINOSO DE PLASTICO 30/12/2019          116.956

2315-9-7-312 EXTINTOR DE INCENDIO CON ARENA Y BALIZA INDICADORA 30/12/2019           62.630

2315-1-5-630 ESTACIÓN REMOTA DE MONITOREO Y ADMINISTRACIÓN MARCA DELL OPTIPLEX 7060 S/N: 4LLP3W2 21/4/2020        7.748.048

2315-1-5-631 ESTACIÓN REMOTA DE MONITOREO Y ADMINISTRACIÓN MARCA DELL OPTIPLEX 7060 S/N: 4LLP3W2 21/4/2020        2.940.224

2315-1-5-629 CAMARA CORPORAL MARCA HIKVISIÓN DS-MH2311/32G/GLE S/N: D99441310 21/4/2020        2.454.396

2315-1-5-628 CAMARA CORPORAL MARCA HIKVISIÓN DS-MH2311/32G/GLE S/N: D99441309 21/4/2020        2.454.396

2315-1-5-627 CAMARA CORPORAL MARCA HIKVISIÓN DS-MH2311/32G/GLE S/N: D99441308 21/4/2020        2.454.396

2315-1-5-626 CAMARA CORPORAL MARCA HIKVISIÓN DS-MH2311/32G/GLE S/N: D99441307 21/4/2020        2.454.396

2315-1-5-625 CAMARA CORPORAL MARCA HIKVISIÓN DS-MH2311/32G/GLE S/N: D99441306 21/4/2020        2.454.396

2315-1-5-624 CAMARA CORPORAL MARCA HIKVISIÓN DS-MH2311/32G/GLE S/N: D99441305 21/4/2020        2.454.396

2315-1-5-623 CAMARA CORPORAL MARCA HIKVISIÓN DS-MH2311/32G/GLE S/N: D99441304 21/4/2020        2.454.396

2315-1-5-622 CAMARA CORPORAL MARCA HIKVISIÓN DS-MH2311/32G/GLE S/N: D99441303 21/4/2020        2.454.396

2315-1-15-2 SISTEMA DE VIDEO CONFERENCIA, LOGITECH VC GROUP BUNDLE CONFERENCE S/N° 1804LZ05PN09 19/6/2020        2.672.740

2315-2-11-2906 APILADOR DE CARGAS MARCA HELI S/N: 08015JB6985, CON CARRO MANUAL PARA TRANSPORTE  11/12/2020       12.052.000

2315-4-8-956 EXTINTOR CILINDRICO DE 4KG.  6/8/2021          128.000

2315-4-8-955 EXTINTOR CILINDRICO DE 4KG.  6/8/2021          128.000

2315-4-8-954 EXTINTOR CILINDRICO DE 6KG.  6/8/2021          151.680

2315-4-8-953 EXTINTOR CILINDRICO DE 6KG.  6/8/2021          151.680

2315-4-8-952 EXTINTOR CILINDRICO DE 6KG.  6/8/2021          151.680

2315-4-8-951 EXTINTOR CILINDRICO DE 6KG.  6/8/2021          151.680

2315-4-8-950 EXTINTOR CILINDRICO DE 6KG.  6/8/2021          151.680

2315-4-8-949 EXTINTOR CILINDRICO DE 6KG.  6/8/2021          151.680

2315-4-8-948 EXTINTOR CILINDRICO DE 6KG.  6/8/2021          151.680
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2315-4-8-947 EXTINTOR CILINDRICO DE 6KG.  6/8/2021          151.680

2315-4-8-946 EXTINTOR CILINDRICO DE 6KG.  6/8/2021          151.680

2315-4-8-945 EXTINTOR CILINDRICO DE 6KG.  6/8/2021          151.680

2315-4-8-944 EXTINTOR CILINDRICO DE 6KG.  6/8/2021          151.680

2315-4-8-943 EXTINTOR CILINDRICO DE 6KG.  6/8/2021          151.680

2315-4-8-942 EXTINTOR CILINDRICO DE 6KG.  6/8/2021          151.680

2315-4-8-941 EXTINTOR CILINDRICO DE 6KG.  6/8/2021          151.680

2315-4-8-940 EXTINTOR CILINDRICO DE 6KG.  6/8/2021          151.680

2315-4-8-939 EXTINTOR CILINDRICO DE 6KG.  6/8/2021          151.680

2315-4-8-938 EXTINTOR CILINDRICO DE 6KG.  6/8/2021          151.680

2315-4-8-937 EXTINTOR CILINDRICO DE 6KG.  6/8/2021          151.680

2315-4-8-936 EXTINTOR CILINDRICO DE 4KG.  6/8/2021          128.000

2315-9-19-2851 EXTINTOR CILÍNDRICO DE 2,5 KG. POLVO QUÍMICO SECO  26/11/2021           72.727

2315-9-19-2850 EXTINTOR CILÍNDRICO DE 2,5 KG. POLVO QUÍMICO SECO  26/11/2021           72.727

2315-9-19-2849 EXTINTOR CILÍNDRICO DE 2,5 KG. POLVO QUÍMICO SECO  26/11/2021           72.727

2315-9-19-2847 EXTINTOR CILÍNDRICO DE 2,5 KG. POLVO QUÍMICO SECO  26/11/2021           72.727

2315-9-19-2846 EXTINTOR CILÍNDRICO DE 2,5 KG. POLVO QUÍMICO SECO  26/11/2021           72.727

2315-9-19-2845 EXTINTOR CILÍNDRICO DE 2,5 KG. POLVO QUÍMICO SECO  26/11/2021           72.727

2315-9-19-2844 EXTINTOR CILÍNDRICO DE 2,5 KG. POLVO QUÍMICO SECO  26/11/2021           72.727

2315-9-19-2842 EXTINTOR CILÍNDRICO DE 2,5 KG. POLVO QUÍMICO SECO  26/11/2021           72.727

2315-9-19-2843 EXTINTOR CILÍNDRICO DE 2,5 KG. POLVO QUÍMICO SECO  26/11/2021           72.727

2315-9-19-2848 EXTINTOR CILÍNDRICO DE 2,5 KG. POLVO QUÍMICO SECO  26/11/2021           72.727

2315-9-19-4053 MEDIDOR DE RADIACIÓN RAYSAFE 452 S/N: 294463 16/2/2023       63.501.653

TOTAL   33.971.169.942

 

Rotulado: Descripción Fecha Adq.: Valor Neto Contable

2315-3-3-31 Libro de los 100 años de historia del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de Hong kong 3/1/2011          500.000

2315-5-1-128 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-129 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-130 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-131 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-132 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-133 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-134 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-135 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-136 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-137 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-138 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-139 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-140 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-141 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-142 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-143 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-144 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-145 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000
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2315-5-1-146 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-147 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-148 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-149 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-150 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-151 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-152 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-153 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-154 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-155 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-156 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-157 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-158 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-159 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-160 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-161 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-162 LA LEY "REVISTA JURÍDICA PARAGUAYA" 19/2/2016          850.000

2315-5-1-163 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-164 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-165 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-166 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-167 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-168 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-169 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-170 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-171 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-172 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-173 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-174 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-175 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-176 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-177 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-178 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-179 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-180 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-181 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-182 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-183 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-184 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-185 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-186 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-187 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-188 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-189 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-190 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000
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2315-5-1-191 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-192 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-193 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-194 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-195 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-196 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-197 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-198 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-199 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-200 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA 19/2/2016          550.000

2315-5-1-201 TRATADO DE LA BUENA FE EN EL DERECHO - DOCTRINA NACIONAL.- 19/2/2016        6.000.000

2315-5-1-202 TRATADO DE LA BUENA FE EN EL DERECHO - DOCTRINA EXTRANJERA.- 19/2/2016        6.000.000

2315-5-1-203 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA (LIBRO) 1999.- 19/2/2016        2.400.000

2315-5-1-204 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA (LIBRO) 2000.- 19/2/2016        2.400.000

2315-5-1-205 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA (LIBRO) 2001.- 19/2/2016        2.400.000

2315-5-1-206 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA (LIBRO) 2003.- 19/2/2016        2.400.000

2315-5-1-207 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA (LIBRO) 2004.- 19/2/2016        2.400.000

2315-5-1-208 ANALES DE LA LEGISLACIÓN PARAGUAYA (LIBRO) 2005.- 19/2/2016        2.400.000

2315-5-1-209 CÓDIGO CIVIL ARGENTINO (COMENTADO Y ANOTADO) SANTOS CIFUENTES DIRECTOR - ACTUALIZADA Y AMP 19/2/2016        6.000.000

2315-5-1-210 CÓDIGO CIVIL ARGENTINO (COMENTADO Y ANOTADO) SANTOS CIFUENTES DIRECTOR - ACTUALIZADA Y AMP 19/2/2016        6.000.000

2315-5-1-211 CÓDIGO CIVIL ARGENTINO (COMENTADO Y ANOTADO) SANTOS CIFUENTES DIRECTOR - ACTUALIZADA Y AMP 19/2/2016        6.000.000

2315-5-1-212 CÓDIGO CIVIL ARGENTINO (COMENTADO Y ANOTADO) SANTOS CIFUENTES DIRECTOR - ACTUALIZADA Y AMP 19/2/2016        6.000.000

2315-5-1-213 CÓDIGO CIVIL ARGENTINO (COMENTADO Y ANOTADO) SANTOS CIFUENTES DIRECTOR - ACTUALIZADA Y AMP 19/2/2016        6.000.000

2315-5-1-214 CÓDIGO CIVIL ARGENTINO (COMENTADO Y ANOTADO) SANTOS CIFUENTES DIRECTOR - ACTUALIZADA Y AMP 19/2/2016        6.000.000

2315-5-1-215 CÓDIGO CIVIL ARGENTINO (COMENTADO Y ANOTADO) SANTOS CIFUENTES DIRECTOR - ACTUALIZADA Y AMP 19/2/2016        6.000.000

2315-5-1-216 CÓDIGO CIVIL ARGENTINO (COMENTADO Y ANOTADO) SANTOS CIFUENTES DIRECTOR - ACTUALIZADA Y AMP 19/2/2016        6.000.000

2315-5-1-217 CÓDIGO CIVIL ARGENTINO (COMENTADO Y ANOTADO) SANTOS CIFUENTES DIRECTOR - ACTUALIZADA Y AMP 19/2/2016        6.000.000

2315-5-1-218 ANALES DE LEGISLACIÓN PARAGUAYA - 2006 19/2/2016        1.400.000

2315-5-1-219 CÓDIGO CIVIL DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY COMENTADO - ART. 1 AL 27.- 19/2/2016        9.500.000

2315-5-1-220 CÓDIGO CIVIL DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY COMENTADO - ART. 277 AL 416.- 19/2/2016        9.500.000

2315-5-1-221 CÓDIGO CIVIL DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY COMENTADO - ART. 417 AL 668.- 19/2/2016        9.500.000

2315-5-1-222 CÓDIGO CIVIL DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY COMENTADO - ART. 803 AL 1403.- 19/2/2016        9.500.000

2315-5-1-223 CÓDIGO CIVIL DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY COMENTADO - ART. 2443 AL 2815.- 19/2/2016        9.500.000

2315-5-1-224 CÓDIGO CIVIL DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY COMENTADO - IX LEYES.- 19/2/2016        9.500.000

2315-5-1-225 CÓDIGO DE COMERCIO ARGENTINO COMENTADO Y ANOTADO - TOMO I.- 19/2/2016        3.560.000

2315-5-1-226 CÓDIGO DE COMERCIO ARGENTINO COMENTADO Y ANOTADO - TOMO II.- 19/2/2016        3.560.000

2315-5-1-227 CÓDIGO DE COMERCIO ARGENTINO COMENTADO Y ANOTADO - TOMO III.- 19/2/2016        3.560.000

2315-5-1-228 CÓDIGO DE COMERCIO ARGENTINO COMENTADO Y ANOTADO - TOMO IV A.- 19/2/2016        3.560.000

2315-5-1-229 CÓDIGO DE COMERCIO ARGENTINO COMENTADO Y ANOTADO - TOMO IV B.- 19/2/2016        3.560.000

2315-5-1-230 CÓDIGO DE COMERCIO ARGENTINO COMENTADO Y ANOTADO - TOMO V.- 19/2/2016        3.560.000

2315-5-1-231 CÓDIGO DE COMERCIO ARGENTINO COMENTADO Y ANOTADO - TOMO VII.- 19/2/2016        3.560.000

2315-5-1-232 DERECHO DE MARCAS ARGENTINO OCTAVA EDICIÓN ACTUALIZADA Y AMPLIADA.- 19/2/2016        2.600.000

2315-5-1-233 CÓDIGO DE MINERÍA Y LEGISLACIÓN DE HIDROCARBUROS 4TA. EDICIÓN.- 19/2/2016        2.150.000

2315-5-1-234 TRATADO JURISPRUDENCIAL Y DOCTRINARIO (DERECHO ADMINISTRATIVO - RESPONSABILIDAD DEL ESTADO 19/2/2016       13.800.000

2315-5-1-235 TRATADO JURISPRUDENCIAL Y DOCTRINARIO (DERECHO ADMINISTRATIVO - RESPONSABILIDAD DEL ESTADO 19/2/2016       13.800.000

39/57



2315-5-1-236 TRATADO JURISPRUDENCIAL Y DOCTRINARIO ARGENTINO (DERECHO ADMINISTRATIVO - PODER DE POLÍTIC 19/2/2016       13.800.000

2315-5-1-237 TRATADO JURISPRUDENCIAL Y DOCTRINARIO ARGENTINO (DERECHO ADMINISTRATIVO - PODER DE POLÍTIC 19/2/2016       13.800.000

2315-5-1-238 TRATADO JURISPRUDENCIAL Y DOCTRINARIO ARGENTINO (DERECHO CONSTITUCIONAL PARTE ORGÁNICA) 19/2/2016       13.800.000

2315-5-1-239 TRATADO JURISPRUDENCIAL Y DOCTRINARIO ARGENTINO (DERECHO CONSTITUCIONAL PARTE ORGÁNICA) 19/2/2016       13.800.000

2315-5-1-240 TRATADO JURISPRUDENCIAL Y DOCTRINARIO ARGENTINO (DERECHO CONSTITUCIONAL PARTE DOGMÁTICA 19/2/2016       13.800.000

2315-5-1-241 TRATADO JURISPRUDENCIAL Y DOCTRINARIO ARGENTINO (DERECHO CONSTITUCIONAL PARTE DOGMÁTICA 19/2/2016       13.800.000

2315-9-21-42 Busto de Carmelo Peralta 13/5/2008       15.000.000

TOTAL      356.044.000

 

CONSOLIDACIÓN DE VALORES POR CUENTAS PATRIMONIALES 

    

ÍTEM CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA VALOR CONTABLE 

1 26104 Maquina y Equipos de Oficina 207.708.667

3 26106 Maquinarias y Equipos Agropecuarios 31.587.441

4 26108 Maquinas y Equipos Industriales 1.945.821.177

5 26109 Equipos de Salud y Laboratorio 1.562.461.560

6 26110 Equipos de Enseñanza y Recreacionales 26.517.244

7 26111 Equipos de Comunicación 823.751.840

9 26113 Equipos de seguridad 979.415.578

10 26114 Herramientas, Aparatos y Equipos Varios 33.971.169.942

11 26202 Bibliotecas y Museos 356.044.000

TOTALES 39.904.477.449

 

SINIESTRALIDAD

PLANILLA DE SINIESTRALIDAD DE LOS ULTIMOS AÑOS

    

CONCEPTO 2021 2022 2023

Edificaciones 0 0 0

Equipos de Computacion 0 0 0

Scanner 0 0 0

Bienes en predio ajeno 0 0 0

Seguros varios 0 0 0

 

VENCIMIENTOS

EDIFICACIONES- PROPIEDAD DNIT

DESCRIPCIÓN GENERAL VALOR
VENCIMIENTO
DE POLIZA

Tinglado para depósito y plataforma para escáner móvil de la
Administración de Encarnación.

1.370.023.936 16/12/2024

Contenedor móvil de 20 pies para oficina con sanitario 69.485.504 16/12/2024

Contenedor móvil de 20 pies para oficina con sanitario 69.485.504 16/12/2024

Contenedor móvil de 20 pies para oficina con sanitario 69.485.504 16/12/2024

Contenedor fijo de 40 pies para oficina con sanitario. 104.228.256 16/12/2024

Contenedor fijo de 40 pies para oficina con sanitario. 104.228.256 16/12/2024

Edificio de la Habitacional de la Sub Administración del Distrito
de Infante Rivarola Dpto. de Boquerón.

927.424.128 16/12/2024

Edificio del Puesto de Control de Aduana de Km 60, Alto Paraná
- Ciudad del Este.

446.612.416 16/12/2024
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Edificio del Puesto de Control de Aduana de la Ciudad de
Humaitá - Dpto. de Ñeembucu

354.218.080 16/12/2024

Contenedor móvil de 20 pies para oficina con sanitario,
generador de 6,5 KV y motobomba de 1/2HP 

123.643.264 16/12/2024

Contenedor móvil de 20 pies para oficina con sanitario,
generador de 6,5 KV y motobomba de 1/2HP 

123.643.264 16/12/2024

Contenedor móvil de 20 pies para oficina con sanitario,
generador de 6,5 KV y motobomba de 1/2HP 

123.643.264 16/12/2024

Contenedor móvil de 20 pies para oficina con sanitario,
generador de 6,5 KV y motobomba de 1/2HP 

123.643.264 16/12/2024

Edificio de la Administración Aduanera de Saltos del Guaira -
Departamento de Canindeyú

3.376.587.520 16/12/2024

Edificio del Puesto de Control Aduanero de Ypehu -
Departamento de Canindeyu

536.703.520 16/12/2024

Edificación ubicada en Ciudad del Este Departamento de Alto
Paraná, con mampostería de ladrillo común, pisos en baldosas
y techos con tejas coloniales, con una superficie de 2.081 m2

1.000.636.352 16/12/2024

Edificio Central de la DNA denominado "Costanera DNA1" de 6
niveles con estructura de H° A°, mampostería de ladrillo hueco
y  mamparas divisorias de 10 cm. de yeso acartonado con
perfileria de latón galvanizado y pisos de porcelanato.

10.921.287.680 26/10/2024

Edificación de la Administración ubicada en la Ciudad de
Encarnación, con estructura de Hormigón Armado,
mampostería de ladrillos comunes revocados, techo de tejas
cerámicas coloniales y pisos de cerámica y granito con
superficie Total de 1.365,50 m2 

3.221.550.080 16/12/2024

Edificación construida en el inmueble identificado con Padrón
N° 3.754 y Finca 10.383, ubicado en el Distrito de Mariscal
Estigarribia - Departamento de Boquerón.

950.963.968 16/12/2024

Edificación de 135 m2, ubicada en el Distrito de Gral. Bruguez,
conformado con mampostería de ladrillo común, piso de
baldoza y techo tipo colonial.

189.000.000 16/12/2024

Edificacion de 276 m2 con mamposteria de ladrillo y hormigon
armado en partes, revocado y pintado en latex y ventanales de
vidrio, situada en la Ciudad de Pedro J. Caballero,
Departamento de Amambay

79.438.320 16/12/2024

Edificación antigua con mamposteria en ladrillo común y techo
colonial con una superficie de 668 m2, ubicada en la  Ciudad de
Pilar Departamento de Ñeembucu.

142.615.152 16/12/2024

Edificación con mamposteria de ladrillo común y techo
colonial, con una superficie de 351 m2, utilizada como
habitacional para funcionarios de la Administración de Pedro J.
Caballero.

379.871.168 16/12/2024

Contendor modificado para oficina Nº MEDU2208125 KAYU 174 36.836.364 16/12/2024

Contendor modificado para oficina Nº MEDU2173501 KAYU 173 36.836.364 16/12/2024

Contendor modificado para oficina Nº MEDU2208125 KAYU 172 36.836.364 16/12/2024

Edificación tipo tinglado ubicado en el Distrito de la Recoleta
de la Ciudad de Asunción, con techo de chapa galvanizada,
pared de mamposteria, y piso de concreto alisado, con una
Superficie total de 1794m2.

12.038.325.248 16/12/2024

Edificación en ruinas con mamposteria de ladrillo común  con
una superficie de 175 m2, ubicada en la Ciudad de Humaitá.

38.921.224 16/12/2024

Tinglado para depósito con techo de chapa zinc y pared de
mamposteria con 800m2 de superficie, individualizado por el
N° 49, ubicado en el complejo de depósitos Parque Mercosur de
Ciudad del Este 

807.205.568 16/12/2024

Edificacion de 1.135,45m2 de mamposteria de ladrillo y
hormigon armado en partes, revocado y pintado en latex y
sintetico. Edificacion situado en el Distrito de la Encarnacion de
la capital, con cta cte catastral n° 10-0378-04 de la finca n° 450.-

1.301.925.632 16/12/2024

Contenedor fijo con instalaciones eléctricas y equipo de
refrigeración.

41.695.148 16/12/2024

Contenedor de metal de 7.50mt.de largo, 2.50mt.de ancho y
2.30mt. de altura con baño equipado 

62.262.040 16/12/2024

Contenedor de metal de 7.50mt.de largo, 2.50mt.de ancho y
2.30mt. de altura con baño equipado 

62.262.040 16/12/2024

Contenedor de metal de 7.50mt.de largo, 2.50mt.de ancho y
2.30mt. de altura con baño equipado 

62.262.040 16/12/2024
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Contenedor de metal de 7.50mt.de largo, 2.50mt.de ancho y
2.30mt. de altura con baño equipado 

62.262.040 16/12/2024

Contenedor de metal de 7.50mt.de largo, 2.50mt.de ancho y
2.30mt. de altura con baño equipado 

62.262.040 16/12/2024

Contenedor de metal de 7.50mt.de largo, 2.50mt.de ancho y
2.30mt. de altura con baño equipado 

62.262.040 16/12/2024

Contenedor de metal de 7.50mt.de largo, 2.50mt.de ancho y
2.30mt. de altura con baño equipado

62.262.040 16/12/2024

Inmuebles, compuesto por oficinas ubicadas en los Pisos: 4to,
5to, 6to, 7mo, 8vo, 9no, y Cocheras ubicadas en el Sub Suelo
del Edificio Arasá II, situadas en la ciudad de Asunción, distrito
de la Encarnación, conforme a la Escritura Pública N° 40
"Transferencias de Inmuebles unidades de Oficinas y
Cocheras", ante la Escibanía de María Carolina Scappini
Florentín. 400022

12.095.923.200 16/12/2024

Edificación de 145,14m2 distribuida en Bloques de Oficinas y
Viviendas,  en hormigón armado, zapatas, pilares, vigas,
mampostería de nivelación y de elevación de ladrillos comunes
de 30 y 15 cm. Respectivamente, en el terreno con Padrón Nº:
7491, Finca Nº 11.061, del "Puesto de Control de Chirigûelo"
400410

131.957.512 16/12/2024

Edificación de 1.709,50m2 en hormigón armado, zapatas,
pilares, vigas y loza de hormigón armado y mampostería de
ladrillo construído en el terreno con Cuenta Corriente Catastral
Nº 17-0780-01, Finca 10492, ubicada en la ciudad de
Concepción.- 402425

2.918.512.741 16/12/2024

Edificación de 1.081,75m2 en hormigón armado, zapatas,
pilares, vigas y loza de hormigón armado y mampostería de
ladrillo construído en el terreno con Cuenta Corriente Catastral
Nº 36300, Finca 1238 y Padrón 2761, ubicada en el Cruce Bella
Vista Norte - Yvy Yaú.- 402418

2.229.543.424 16/12/2024

Edificio ubicado en la Addministracion de Carmelo Peralta de
355 m2 402321

595.422.464 16/12/2024

TOTAL 57.554.193.933  

 

PARQUE AUTOMOTOR DE LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS

DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE

AÑO 2023

                       

Nº DE
ORDEN

Nº
COCHE

TIPO MARCA AÑO COLOR Nº CHASSIS Nº MOTOR RASP
Nº
CHAPA

N° DE R.U.A. DEPENDENCIA 

1 23 F4000 FORD 2007 Plata Geada Met. 9BFLF47917B043578 30246031 E-0002100 EAE 363 D/ 856195 - 1 COIA 

2 24 CARGO 1317E FORD 2007 Plata Geada Met. 9BFXCE2V378893853 30822683 E-0002101 EAE 364 D/ 856201 - 1 Dpto. Transporte

3 25 DOBLE CAB. 4X4 L200 GL MITSUBISHI 2007 Blanco 93XGNK7407C734196 4D56CH4820 E-0002102 EAE 340 D/ 849473 - 1 Administracion de Mcal. Estigarribia

4 31 DOBLE CAB. 4X4 L200 GL MITSUBISHI 2007 Plata 93XGNK7407C734334 4D56CH4880 E-0002108 EAE 372 D/ 857899 - 1 C.A.I.A. - CENTRAL

5 33 HCV TIPO CAMION MERCEDES 2007 Blanco WDB9506141L169502 S/N E-0002109 DNA 109 D/ 847627 - 1 CONTROL NO INTRUSIVO 

6 34 GRACE SUPER HYUNDAI 2007 Verde KMJWWH7BP7U779096 D4BB6371792 E-0002110 EAE 374 D/ 858484 - 1 C.A.I.A. - CENTRAL

7 35 HCV TIPO CAMION MERCEDES 2008 Blanco WDB9302141L229059 S/N E-0002111 EAE 619 D/ 934862 - 1 CONTROL NO INTRUSIVO

8 41 S10 DOBLE CABINA CHEVROLET 2011 Blanco Mahler 9BG138GFOBC431778 V20052019 E-0002556 BGY 732 D/ 1400032 - 1 Dpto. Transporte

9 42 S10 DOBLE CABINA CHEVROLET 2011 Blanco Mahler 9BG138GFOBC431625 V20051554 E-0002557 BHE 487 D/ 1416773 - 1 C.A.I.A. - CENTRAL

10 43 S10 DOBLE CABINA CHEVROLET 2011 Blanco Mahler 9BG138GFOBC432047 V20051675 E-0002558 BGZ 898 D/ 1406993 - 1 Dpto. Transporte

11 44 AUTOMOVIL ACCENT HYUNDAI 2012 Gris KMHCT41CACU134386 G4FABU684707 E-0002559 BHH 091 D/ 1427361 - 1 Direccion Nacional - Gabinete 

12 45 AUTOMOVIL ACCENT HYUNDAI 2012 Gris KMHCT41CACU134389 G4FABU684712 E-0002560 BHN 334 D/ 1435455 - 1 Dpto. de Obras - Dpto. de Transporte

13 46 CAMIONETA D/C ISUZU 2012 Plata MPATFS85HCT100528 JE5663 E-0002561 BHH 054 D/ 1427196 - 1 Adm. Aerop. Guarani

14 47 CAMIONETA D/C ISUZU 2012 Plata MPATFS85HCT100529 JE5670 E-0002553 BHH 101 D/ 1427406 - 1 Administracion de Pto. Falcon

15 48 CAMIONETA D/C ISUZU 2012 Plata MPATFS85HCT100438 JE0836 E-0002552 BHN 298 D/ 1435322 - 1 Direccion de Fiscalizacion

16 49 CAMIONETA D/C ISUZU 2012 Plata MPATFS85HCT100439 JE0828 E-0002551 BHN 004 D/ 1433924 - 1 COIA 

17 50 CAMIONETA D/C ISUZU 2012 Plata MPATFS85HCT100531 JE5668 E-0002554 BHG 924 D/ 1426630 - 1 Adm. Pedro Juan Caballero

18 51 CAMIONETA D/C ISUZU 2012 Plata MPATFS85HCT100530 JE5665 E-0002562 BHH 182 D/ 1427726 - 1 Coordinación Central
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19 52 MINIBUS H1 HYUNDAI 2013 Blanco KMJWA37HADU506355 D4BHC025420 E-0002563 EAH 410 D/ 1615168 - 1 Direccion Nacional 

20 53 TFS85HDPLMXG ISUZU 2012 Blanco MPATFS85HCT105108 JT5789 E-0002564 BLC 715 D/ 1622115 - 1 Dpto. Servicios Gen. - Dpto. Transporte

21 54 MINIBUS H1 HYUNDAI 2013 Blanco KMJWA37HADU506561 D4BHC027481 E-0002565 EAH 418 D/ 1615849 - 1 Dpto. Transporte

22 55 TFS85HDPLMXG ISUZU 2012 Blanco MPATFS85HCT105113 JT6567 E-0002566 BLD 053 D/ 1623250 - 1 MCAL. POZO HONDO

23 56 TFS85HDPLMXG ISUZU 2012 Blanco MPATFS85HCT105518 JU0638 E-0002567 BLB 021 D/ 1614423 - 1 COIA 

24 57 TFS85HDPLMXG ISUZU 2012 Blanco MPATFS85HCT105100 JT5786 E-0002568 EAH 412 D/ 1615351 - 1 COIA 

25 58 TFS85HDPLMXG ISUZU 2012 Blanco MPATFS85HCT104593 JT0121 E-0002569 BLO 914 D/ 1672930 - 1 COIA 

26 59 TFS85HDPLMXG ISUZU 2012 Blanco MPATFS85HCT105112 JT5794 E-0002570 BLB 078 D/ 1614808 - 1 Direccion Juridica

27 60 TFS85HDPLMXG ISUZU 2012 Blanco MPATFS85HCT105101 JT5790 E-0002571 EAH 414 D/ 1615573 - 1 COIA 

28 61 TFS85HDPLMXG ISUZU 2012 Blanco MPATFS85HCT105105 JT5795 E-0002572 BLD 003 D/ 1623077 - 1 C.A.I.A. - CENTRAL

29 62 TFS85HDPLMXG ISUZU 2012 Blanco MPATFS85HCT105098 JT5797 E-0002573 BLB 025 D/ 1614434 - 1 Sub - Adm. Infante Rivarola

30 63 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105650 JU3089 E-0002667 BLB 127 D/ 1615025 - 1 Direccion de Fiscalizacion

31 64 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105649 JU3087 E-0002668 BLD 104 D/ 1623472 - 1 Direccion de Fiscalizacion

32 65 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105226 JT9842 E-0002669 BLB 126 D/ 1615016 - 1 COIA 

33 66 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105230 JT9849 E-0002670 BLA 956 SIN ORIGINAL NI COPIA Administracion de Encarnación

34 67 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105229 JT9845 E-0002671 BLA 952 D/ 1614061 - 1 Sub - Adm. Carmelo Peralta

35 68 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105233 JU0665 E-0002672 BLA 994 D/ 1614279 - 1 COIA 

36 69 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105224 JT9852 E-0002673 EAH 415 D/ 1615700 - 1 COIA 

37 70 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105234 JU0664 E-0002674 EAH 417 D/ 1615754 - 1 COIA 

38 71 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105240 JU0671 E-0002675 EAH 416 D/ 1615742 - 1 COIA 

39 72 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105243 JU0677 E-0002676 EAH 413 D/ 1615363 - 1 Administracion de Pilar 

40 73 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105247 JU0674 E-0002677 BLB 293 D/ 1615817 - 1 CONTROL NO INTRUSIVO

41 74 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105648 JU3091 E-0002678 EAH 421 D/ 1616110 - 1 C.A.I.A. - CENTRAL

42 75 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105238 JU0672 E-0002679 BLB 175 D/ 1615330 - 1 Administración de Ciudad del Este.

43 76 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105235 JU0668 E-0002680 BLA 990 D/ 1614265 - 1 Administracion de Saltos del Guaira

44 77 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105652 JU3094 E-0002681 BLB 168 SIN ORIGINAL NI COPIA Adm de Concepcion 

45 78 TFS85HDPLMXG ISUZU 2013 Plata MPATFS85HDT105651 JU3086 E-0002682 EAH 411 D/ 1615182 - 1 Admistracion de Villeta

46 79 SANTA FE HYUNDAI 2015 Negro KMHSU81XBFU338662 D4HBEU003497 E-0003069 BTR 201 D/ 2040063 - 1 Direccion Nacional 

47 80 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002421 NJ8521 E-0003070 BXG 515 D/ 2283594 - 1 COIA 

48 81 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002419 NJ8511 E-0003071 BXG 504 D/ 2286644 - 1 COIA 

49 82 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002749 NK0169 E-0003072 BXG 505 D/ 2285928 - 1 C.A.I.A. - CENTRAL

50 83 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002416 NJ8519 E-0003073 BXG 493 D/ 2286264 - 1 COIA 

51 84 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002745 NK0163 E-0003074 BXG 497 D/ 2283597 - 1 Direccion de Fiscalizacion

52 85 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002751 NK0158 E-0003075 BXG 511 D/ 2284947 - 1 COIA 

53 86 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002420 NJ8510 E-0003076 BXG 514 D/ 2283664 - 1 COIA 

54 87 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002422 NJ8513 E-0003077 BXG 499 D/ 2283669 - 1 COIA 

55 88 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002752 NK0160 E-0003078 BXG 508 D/ 2283590 - 1 COIA 

56 89 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002417 NJ8523 E-0003079 BXG 503 D/ 2285412 - 1 COIA 

57 90 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002748 NK0165 E-0003080 BXR 939 D/ 2323438 - 1 Dpto. Transporte

58 91 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002418 NJ8520 E-0003081 BXG 502 D/ 2283587 - 1 ADM. Trans Trade - CDE 

59 92 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002746 NK0161 E-0003082 BXG 513 D/ 2283699 - 1 Adm. Saltos del Guaira - Ypehu

60 93 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002747 NK0159 E-0003083 BXG 491 D/ 2286274 - 1 Sub. Adm. Sgto. Rodriguez

61 94 TFS6XJDLPMDQ-17A045 ISUZU 2016 Plata MPATFS86JGT002750 NK0162 E-0003084 BXG 507 D/ 2288028 - 1 CONTROL NO INTRUSIVO 

62 95 SPRINTER M BENZ 2015 Blanco 8AC906633GE108935 651955W0046838 E-0003085 EAJ 360 D/ 2172652 - 1 C.A.I.A. - CENTRAL

63 96 ATEGO 1524 MBENZ 2015 Blanco WDB9702781L940586 - E-0003140 BZJ 358 D/ 2425874 - 1 CONTROL NO INTRUSIVO 
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64 97 CAMIONETA D/C ISUZU 2019 Negro MPATFS85JKT000502 SK2455 E-0003292 HFZ 576 D/ 2970601 - 1 COIA 

65 98 CAMIONETA D/C ISUZU 2019 Rojo MPATFS85JKT000537 SK3413 E-0003293 HFZ 586 D/ 2965789 - 1 COIA 

66 99 CAMIONETA D/C ISUZU 2019 Negro MPATFS85JKT000360 SJ7212 E-0003294 HFZ 578 D/ 2966183 - 1 COIA 

67 100 CAMIONETA D/C ISUZU 2018 Beige MPATFS85JJT001930 SE2812 E-0003295 HFZ 568 D/ 2965429 - 1 COIA 

68 101 CAMIONETA D/C ISUZU 2018 Beige MPATFS85JJT001756 SB3922 E-0003296 HFZ 589 D/ 2970223 - 1 COIA 

69 102 CAMIONETA D/C ISUZU 2019 Plata MPATFS85JKT000528 SK3920 E-0003297 HFZ 580 D/ 2966062 - 1 Administracion de Saltos del Guaira

70 103 CAMIONETA D/C ISUZU 2019 Plata MPATFS85JKT000513 SK3389 E-0003298 HFZ 566 D/ 2966224 - 1 C.A.I.A. - CENTRAL

71 104 CAMIONETA D/C ISUZU 2019 Plata MPATFS85JKT000361 SJ7218 E-0003299 HFZ 572 D/ 2965378 - 1 Admistracion de Mcal. Estigarribia

72 105 CAMIONETA D/C ISUZU 2018 Plata MPATFS85JJT001572 RZ1438 E-0003300 HFZ 584 D/ 2966380 - 1 Administracion e Encarnación

73 106 CAMIONETA D/C ISUZU 2018 Plata MPATFS85JJT001574 RZ1439 E-0003301 HFZ 587 D/ 2966682 - 1 Dpto. Transporte

74 107 CAMIONETA D/C ISUZU 2018 Plata MPATFS85JJT001755 RZ3921 E-0003302 HFZ 579 D/ 2965865 - 1 Administración de Ciudad del Este.

75 108 CAMIONETA D/C ISUZU 2019 Plata MPATFS85JKT000512 SK3383 E-0003303 HFZ 569 D/ 2965436 - 1 Direccion de Fiscalizacion

76 109 CAMIONETA D/C ISUZU 2019 Plata MPATFS85JKT00510 SK3384 E-0003304 HFZ 571 D/ 2965395 - 1 Adm. De Chaco i

77 110 CAMIONETA D/C ISUZU 2019 Plata MPATFS85JKT00527 SK3423 E-0003305 HFZ 575 D/ 2970587 - 1 Direccion Nacional 

78 111 CAMIONETA D/C ISUZU 2019 Plata MPATFS85JKT000363 SJ7208 E-0003306 HFZ 585 D/ 2965539 - 1 Administracion de Pilar 

79 112 CAMIONETA D/C ISUZU 2018 Plata MPATFS85JJT001578 RZ1437 E-0003307 HFZ 590 D/ 2966012 - 1 Adm. Pedro Juan Caballero

80 113 CAMIONETA D/C ISUZU 2019 Plata MPATFS85JKT000362 SJ7207 E-0003308 HFZ 577 D/ 2966206 - 1 Dpto. Transporte

81 114 AUTOMOVIL HYUNDAI 2019 Plata 9BHBG51DBKP980399 F4FAJU268949 E-0003309 HFZ 574 D/ 2966423 - 1 Direccion Juridica

82 115 AUTOMOVIL HYUNDAI 2019 Plata 9BHBG51DBKP980395 F4FAJU268955 E-0003310 HFZ 582 D/ 2965810 - 1 Dpto. Transporte

83 116 CAMIONETA JEEP 2019 Negro 1C4RJEAG1KC571639 - C-0011348 AACL 831 D/ 3154783 - 1 Direccion Nacional 

84 117 MINIBUS H1 HYUNDAI 2020 Blanco KMFWBX7HALU106504 D4BHK011849 C-0011349 AADC 303 D/ 3191759 - 1 Direccion de Fiscalizacion

85 118 MINIBUS H1 HYUNDAI 2015 Blanco KMFWBX7HAFU657394 - E-0003733 BKY 840 D/ 2181505 - 1 Archivo Central 

86 119 FRONTIER D/C NISSAN 2022 Plata 3N6CD33AXZK438180 YD25-737988P E-0003734 AAIP 382 D/ 3478071 - 1 Direccion Nacional 

87 120 FRONTIER D/C NISSAN 2022 Plata 3N6CD33A5ZK438345 YD25-737992P E-0003735 AAIP 390 D/ 3478053 - 1 Dpto. Transporte - DAF

88 121 FRONTIER D/C NISSAN 2022 Plata 3N6CD33A7ZK438878 YD25-738338P E-0003736 AAIP 394 D/ 3478589 - 1 Dpto. de Resguardo

89 122 FRONTIER D/C NISSAN 2022 Plata 3N6CD33A4ZK439342 YD25-738327P E-0003737 AAIP 386 D/ 3480049 - 1 SOFIA - Central

90 123 FRONTIER C/S NISSAN 2022 Plata 3N6CD31A1ZK429516 YD25-726747P E-0003738 AAIP 378 D/ 3478472 - 1 COIA 

91 124 TRACTO CAMION MERCEDES BENZ 2020 Blanco 9BM958433MB190561 457910U1071923 E-0004129 AALK 979 D/ 3661789 - 1 CONTROL NO INTRUSIVO 

92 125 FRONTIER D/C NISSAN 2022 Plata 3N6CD33A7ZK442008 YD25-742510P E-0004124 AALT 692 D/ 3680621 - 1 Dpto. Transporte

93 126 FRONTIER D/C NISSAN 2022 Plata 3N6CD33A6ZK439410 YD25-739742P E-0004125 AALT 690 D/ 3680668 - 1 Dpto. Transporte

94 127 FRONTIER D/C NISSAN 2022 Plata 3N6CD33A6ZK439486 YD25-739972P E-0004126 AALT 691 D/ 3681025 - 1 Direccion Nacional 

95 128 FRONTIER D/C NISSAN 2022 Plata 3N6CD33A9ZK439501 YD25-739718P E-0004127 AALT 693 D/ 3680571 - 1 Direccion Nacional 

96 129 FRONTIER D/C NISSAN 2022 Plata 3N6CD33A9ZK439434 YD25-739731P E-0004128 AALV 374 D/ 3685166 - 1 Dpto. Transporte

97 130 F-650 FORD 2022 Blanco 1FDNW6DC3NDF04212 S/N E-0004253 DNAO095 D/ 3753453 - 1 CONTROL NO INTRUSIVO 

98 131 F-650 FORD 2022 Blanco 1FDNW6DC7NDF07212 S/N E-0004254 DNAO096 D/ 3753626 - 1 CONTROL NO INTRUSIVO 

99 132 F-650 FORD 2022 Blanco 1FDNW6DC6NDF07220 S/N E-0004255 DNAO097 D/ 3753263 - 1 CONTROL NO INTRUSIVO 

100 133 F-650 FORD 2022 Blanco 1FDNW6DC8NDF07218 S/N E-0004256 DNAO098 D/ 3753584 - 1 CONTROL NO INTRUSIVO 

 

     PATRIA S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS

      

     Listado de Denuncias Asegurado - Consolidado en Guaraníes

    Entre la Fecha de denun.: 16/12/2022 y 13/09/2024 -  Todas las Secciones - Estimado Mayor a: 0,00

      

Denuncia Póliza  Denun.   Fec. Stro. Asegurado RUC/C.I. Art. Riesgo

  Asegurado: DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS    
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2023  24688 1   N  0501 299990 24/01/2023 23/01/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 1 HYUNDAI H1, 2020

2023  24710 1   N  0501 300000 30/01/2023 19/12/2022 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 9 CHEVROLET S10, 2011

2023  24826 1   N  0501 300000 15/02/2023 14/02/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 64 HYUNDAI H1, 2015

2023  24977 1   N  0501 237930 13/03/2023 10/03/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 11 ISUZU D-MAX, 2018

2023  25032 1   N  0501 300000 22/03/2023 21/03/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 6 HYUNDAI H1, 2007

2023  25053 1   N  0501 237930 24/03/2023 24/03/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 7 ISUZU D-MAX, 2019

2023  25289 1   N  0501 300000 04/05/2023 04/05/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 57 ISUZU D-MAX, 2016

2023  25314 1   N  0501 300000 08/05/2023 02/05/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 23 ISUZU D-MAX, 2012

2023  25315 1   N  0501 300000 08/05/2023 02/05/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 24 ISUZU TFS85HDPLMXG-17A055, 201 

2023  25389 1   N  0501 300000 18/05/2023 11/05/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 53 ISUZU D-MAX, 2016

2023  25403 1   N  0501 299960 22/05/2023 19/05/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 2 NISSAN FRONTIER, 2022

2023  25427 1   N  0501 300000 22/05/2023 22/05/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 16 ISUZU TFS85H0PLMXG - 17A022, 201

2023  25511 1   N  0501 300000 05/06/2023 04/06/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 29 ISUZU D-MAX, 2012

2023  25582 1   N  0501 300090 15/06/2023 15/06/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 1 ISUZU D-MAX, 2019

2023  25582 2   N  0501 300090 15/06/2023 15/06/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 1 ISUZU D-MAX, 2019

2023  25589 1   N  0501 300000 15/06/2023 15/06/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 30 ISUZU TFS85H0PLMXG - 17A022, 201

2024  25729 1   N  0501 299980 12/07/2023 12/07/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 1 JEEP GRAND CHEROKEE, 2019

2024  25794 1   N  0501 300000 20/07/2023 20/07/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 8 CHEVROLET S10, 2011

2024  25823 1   N  0501 299960 25/07/2023 19/07/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 5 NISSAN FRONTIER, 2022

2024  25824 1   N  0501 299960 25/07/2023 24/07/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 5 NISSAN FRONTIER, 2022

2024  25874 1   N  0501 300000 04/08/2023 01/08/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 2 FORD CARGO 1717E 3.9L DIESEL 2  

2024  25963 1   N  0501 300000 23/08/2023 21/08/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 29 ISUZU D-MAX, 2012

2024  25988 1   N  0501 300090 28/08/2023 11/08/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 16 ISUZU D-MAX, 2018

2024  26020 1   N  0501 299990 05/09/2023 19/08/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 1 HYUNDAI H1, 2020

2024  26080 1   N  0501 300090 13/09/2023 06/09/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 14 ISUZU D-MAX, 2019

2024  26169 1   N  0501 300000 27/09/2023 25/09/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 46 HYUNDAI SANTA FE, 2015

2024  26233 1   N  0501 300000 05/10/2023 03/10/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 19 HYUNDAI H1, 2013

2024  26442 1   N  0501 300090 02/11/2023 01/11/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 13 ISUZU D-MAX, 2019

2024  26442 2   N  0501 300090 28/12/2023 01/11/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 13 ISUZU D-MAX, 2019

2024  26514 1   N  0501 300000 15/11/2023 13/11/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 38 ISUZU TFS85H0PLMXG - 17A022, 201 DAÑOS MATERIALES

2024  26515 1   N  0501 300000 15/11/2023 13/11/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 52 ISUZU D-MAX, 2016

2024  26598 1   N  0501 300090 28/11/2023 15/08/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 16 ISUZU D-MAX, 2018

2024  26636 1   N  0501 300090 04/12/2023 30/11/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 17 ISUZU D-MAX, 2019

2024  26692 1   N  0501 300090 12/12/2023 09/12/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 4 ISUZU D-MAX, 2018

2024  26733 1   N  0501 300000 16/12/2023 15/12/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 1 FORD F4000, 2007

2024  26808 1   N  0501 300000 28/12/2023 28/12/2023 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 49 ISUZU D-MAX, 2016

2024  26976 1   N  0501 299980 22/01/2024 22/01/2024 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 1 JEEP GRAND CHEROKEE, 2019

2024  27268 2   N  0501 300090 09/05/2024 05/03/2024 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 12 ISUZU D-MAX, 2019

2024  27268 1   N  0501 300090 06/03/2024 05/03/2024 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 12 ISUZU D-MAX, 2019

2024  27294 1   N  0501 299980 07/03/2024 07/03/2024 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 1 JEEP GRAND CHEROKEE, 2019

2024  27295 1   N  0501 299980 07/03/2024 07/03/2024 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 1 JEEP GRAND CHEROKEE, 2019

2024  27314 1   N  0501 300090 08/03/2024 05/03/2024 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 2 ISUZU TFS5YJDLPMDQ-17A048, 201  

2024  27329 1   N  0501 300000 12/03/2024 21/02/2024 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 19 HYUNDAI H1, 2013

2024  27607 1   N  0501 300000 12/04/2024 12/04/2024 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 36 ISUZU TFS85H0PLMXG - 17A022, 201 DAÑOS MATERIALES EN CIRCU

2024  27785 1   N  0501 299960 09/05/2024 09/05/2024 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 4 NISSAN FRONTIER, 2022
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2024  28015 1   N  0501 300090 18/06/2024 14/06/2024 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 15 ISUZU D-MAX, 2019

2024  28017 1   N  0501 300090 18/06/2024 17/06/2024 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 2 ISUZU TFS5YJDLPMDQ-17A048, 201  IMPACTO DE PIEDRAS

2024  28038 1   N  0501 300000 21/06/2024 14/06/2024 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 24 ISUZU TFS85HDPLMXG-17A055, 201 DAÑOS POR IMPACTO DE VEHÍ

2025  28069 1   N  0501 299961 02/07/2024 17/06/2024 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 10 NISSAN FRONTIER, 2022

2025  28070 1   N  0501 300090 02/07/2024 24/06/2024 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 1 ISUZU D-MAX, 2019

2025  28130 1   N  0501 300090 08/07/2024 24/06/2024 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 5 ISUZU D-MAX, 2018

2025  28131 1   N  0501 300000 08/07/2024 25/06/2024 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 36 ISUZU TFS85H0PLMXG - 17A022, 201 MANIOBRA EN RETROCESO

2025  28402 2   N  0501 299961 28/08/2024 09/08/2024 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 10 NISSAN FRONTIER, 2022

2025  28402 1   N  0501 299961 12/08/2024 09/08/2024 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 10 NISSAN FRONTIER, 2022

2025  28487 1   N  0501 299960 22/08/2024 19/08/2024 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 1 NISSAN FRONTIER, 2022

2025  28592 1   N  0501 300000 09/09/2024 28/08/2024 DIRECCION NACIONAL DE ADU 080029222-7 1 FORD F4000, 2007

   Total: DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS  

Totales:      

      

Sección     Cant.

   Asegurado: DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS  

AUTOMOVILES     56

   Total: DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS  

Totales:      

      

Identificación de la unidad solicitante y justificaciones

En este apartado la convocante deberá indicar los siguientes datos:

C.P. Mirna Gonzalez, Jefe Departamento de Control e Inventarios de Bienes y el Lic. Carlos Zarate Jefe del Departamento de Transporte.
La necesidad de contar con dicho de servicio es para resguardar los bienes de la institución.
Sucesivo
Las especificaciones técnicas se adecuan a las necesidades que requiere la institución.

De las MIPYMES

Para los procedimientos de Menor Cuantía, este tipo de procedimiento de contratación estará preferentemente reservado a las MIPYMES, de conformidad al artículo 34 inc b) de la Ley N° 7021/22 ‘’De
Suministro y Contrataciones Públicas". Son consideradas Mipymes las unidades económicas que, según la dimensión en que organicen el trabajo y el capital, se encuentren dentro de las categorías
establecidas en el Artículo 5° de la Ley N° 4457/2012 ‘’PARA LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS’’, y se ocupen del trabajo artesanal, industrial, agroindustrial, agropecuario, forestal, comercial o
de servicio

Planos y diseños

Para la presente contratación se pone a disposición los siguientes planos o diseños:

No Aplica

Inspecciones y pruebas.

Las inspecciones y pruebas serán como se indica a continuación:

No Aplica
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Capacitación.

La aseguradora que haya ganado el procedimiento de contratación, dentro del plazo de 30 días corridos desde la emisión de la póliza, deberá realizar una capacitación al área encargada de gestionar el
contrato de seguros, explicando de qué se trata el riesgo cubierto, las cargas del asegurado, medios de comunicaciones aplicados para la agravación del riesgo y la denuncia del siniestro, plazos legales y
condiciones contractuales establecidos por las partes.

Esta capacitación deberá realizarse en el lugar indicado por la convocante, tener una duración de entre 40 a 120 minutos (De una a tres horas cátedras) y al finalizar quedará constancia de ella en un
documento comprobatorio (Acta o certificado y lista de asistencia)..

Indicadores de Cumplimiento

El documento requerido para acreditar el cumplimiento contractual, será:

INDICADOR TIPO FECHA DE PRESENTACIÓN PREVISTA (se indica la fecha que debe presentar según el PBC)

Informe 1 Informe Desde la suscripción del contrato se deberá presentar informes anuales hasta el final del mismo

   

   

   

   

De manera a establecer indicadores de cumplimiento, a través del sistema de seguimiento de contratos, la convocante deberá determinar el tipo de documento que acredite el efectivo cumplimiento de la
ejecución del contrato, así como planificar la cantidad de indicadores que deberán ser presentados durante la ejecución. Por lo tanto, la convocante en este apartado y de acuerdo al tipo de contratación de que
se trate, deberá indicar el documento a ser comunicado a través del módulo de Seguimiento de Contratos y la cantidad de los mismos. 
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CONDICIONES CONTRACTUALES

Esta sección constituye las condiciones contactuales a ser adoptadas por las partes para la ejecución del contrato.

Interpretación

1. Si el contexto así lo requiere, el singular significa el plural y viceversa; y "día" significa día calendario, salvo que se haya indicado expresamente que se trata de días hábiles.           

2. Condiciones prohibidas, inválidas o inejecutables. Si cualquier provisión o condición del contrato es prohibida o resultase inválida o inejecutable, dicha prohibición, invalidez o falta de ejecución no
afectará la validez o el cumplimiento de las otras provisiones o condiciones del contrato.          

3. Limitación de Dispensas:        

a) Toda dispensa a los derechos o facultades de una de las partes en virtud del contrato, deberá ser documentada por escrito, indicar la fecha, estar firmada por un representante autorizado de la parte
que otorga dicha dispensa, deberá especificar la obligación dispensada y el alcance de la dispensa.

b) Sujeto a lo indicado en el inciso precedente, ningún retraso, prórroga, demora o aprobación por cualquiera de las partes al hacer cumplir algún término y condición del contrato o el otorgar
prórrogas por una de las partes a la otra, perjudicará, afectará o limitará los derechos de esa parte en virtud del contrato. Asimismo, ninguna prórroga concedida por cualquiera de las partes por un
incumplimiento del contrato, servirá de dispensa para incumplimientos posteriores o continuos del contrato.

Formalización de la contratación

Se formalizará esta contratación mediante:

Contrato

Documentación a presentar acompañando la póliza emitida

Luego de la notificación de adjudicación, el proveedor deberá presentar en el plazo establecido en las reglamentaciones vigentes, los documentos indicados en el presente apartado.

1. Personas jurídicas

Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la Dirección General de Registros Públicos;
Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de Registros Públicos;
Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión Social;
Certificado laboral vigente expedido por la Dirección de Obrero Patronal dependiente del Viceministerio de Trabajo, siempre que el sujeto esté obligado a contar con el mismo de conformidad a la
reglamentación pertinente - CPS;
En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación;
Presentar el original y/o fotocopia autenticada del contrato de reaseguro cubriendo el porcentaje establecido en las bases y condiciones, los riesgos y pólizas adjudicadas;
En caso de corredores de seguro (Bróker) presentar el original y/o fotocopia autenticada del Contrato de Reaseguro cubriendo el porcentaje establecido en las bases y condiciones, los riesgos y
pólizas adjudicadas;
Certificado de cumplimiento tributario vigente a la emisión de la póliza.

1.1. La presentación de los certificados emitidos por las autoridades competentes para cada caso en particular, en el marco de los supuestos del Art. 21 de la Ley N° 7021/22.

2. Empresas coaseguradoras.

Cada empresa integrante del coaseguro deberá presentar los documentos requeridos para oferentes individuales especificados en el apartado precedente;
Contrato de coaseguro cumpliendo las disposiciones establecidas en la reglamentación emitida por la Superintendencia de Seguros relativa a las operaciones en coaseguros. El contrato debe estar
formalizado por instrumento privado con certificación de firmas por escribano público;
Documentos que acrediten las facultades del firmante del contrato;
En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación;
Presentar el original o fotocopia autenticada del contrato de reaseguro cubriendo el porcentaje establecido en las bases y condiciones, los riesgos y pólizas adjudicadas;
En caso de corredores de Seguro (Bróker) presentar el original o fotocopia del contrato de reaseguro cubriendo el porcentaje establecido en las bases y condiciones, los riesgos y pólizas adjudicadas.

La convocante deberá requerir la presentación de los certificados, de conformidad al numeral 1.1, al oferente que resultare adjudicado, con anterioridad a la firma del contrato. Si el oferente no presentare dichos
certificados o realizare una declaración jurada falsa, la adjudicación será revocada, la garantía de mantenimiento de oferta será ejecutada y los antecedentes serán remitidos a la Dirección Nacional de
Contrataciones Públicas.

Coaseguros.

Si los servicios serán proveídos por empresas coaseguradoras o se contratan pólizas en coaseguro. Cada asegurador por separado será responsable por una parte de la suma total asegurada, conforme al
compromiso de riesgo asumido por cada uno de los coaseguradores.

Alcance de la cobertura de seguro

La cobertura de la póliza se regirá conforme al pliego de bases y condiciones y puntualmente a las especificaciones técnicas establecidas en el mismo quedando por tanto sin efecto las condiciones
generales, específicas y particulares de las pólizas contratadas que se contrapongan o difieran a los términos y condiciones establecidos en dicho documento concursal.
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Denuncia del siniestro por parte de la convocante

El administrador del contrato comunicará a la aseguradora, con copia a las autoridades pertinentes, el acaecimiento del siniestro dentro de los tres días de conocerlo.

El asegurador no podrá alegar el retardo o la omisión, si interviene en el mismo plazo en las operaciones de salvamento o de comprobación del siniestro o del daño.

El administrador del contrato suministrará al asegurador, a su pedido, la información necesaria para verificar el siniestro, o la extensión de la prestación a su cargo, y a permitirle las indagaciones
necesarias a tal fin.

Contrato.

El valor en concepto de premio que cobre el proveedor por servicios prestados en virtud del contrato no podrá ser diferente del cotizado en su oferta. Considerando que la característica de la
contratación es por prima fija, los contratos no podrán prever fórmulas y condiciones de reajuste de contratos.

No formará parte del valor de la prima, la comisión por pago a agentes, considerando que la contratación es directa y no configura comisión por intermediación.

Subcontratación

El porcentaje permitido para la subcontratación será de:

No Aplica

La subcontratación del contrato deberá ser realizada conforme a las disposiciones contenidas en la Ley, el Decreto Reglamentario y la reglamentación que emita para el efecto la DNCP.

Confidencialidad de la información

1. No deberá darse a conocer información alguna acerca del análisis, aclaración y evaluación de las ofertas, mientras dure el mismo de conformidad con el artículo N° 52 de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro
y Contrataciones Públicas’’, ni sobre las recomendaciones relativas a la adjudicación, después de la apertura en público de las ofertas, a los oferentes ni a personas no involucradas en el proceso de
evaluación, hasta que haya sido dictada la resolución de adjudicación cuando se trate de un solo sobre. En las respuestas a las solicitudes de aclaración, los oferentes deberán indicar si la información
suministrada es de carácter reservado, debiendo precisar la norma legal que la establece como secreta o de carácter reservado, de conformidad a lo estipulado en la Ley N° 5282/14 ‘’DE LIBRE ACCESO
CIUDADANO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL’’. Cuando se trate de dos sobres, la confidencialidad de la primera etapa será hasta la emisión del acto administrativo de
selección de ofertas técnicas, reanudándose la confidencialidad después de la apertura en público de las ofertas económicas hasta la emisión de la resolución de adjudicación.

2. La contratante y el proveedor deberán mantener confidencialidad y en ningún momento divulgarán a terceros, sin el consentimiento de la otra parte, documentos, datos u otra información que hubiera
sido directa o indirectamente proporcionada por la otra parte en conexión con el contrato, antes, durante o después de la ejecución del mismo. No obstante, el proveedor podrá proporcionar a sus
subcontratistas los documentos, datos e información recibidos de la contratante para que puedan cumplir con su trabajo en virtud del contrato. En tal caso, el proveedor obtendrá de dichos
subcontratistas un compromiso de confidencialidad similar al requerido al proveedor en la presente cláusula.                 

3. La contratante no utilizará dichos documentos, datos u otra información recibida del proveedor para ningún uso que no esté relacionado con el contrato. Así mismo el proveedor no utilizará los
documentos, datos u otra información recibida de la contratante para ningún otro propósito diferente al de la ejecución del contrato.

4. La obligación de las partes arriba mencionadas, no aplicará a la información que:

a. La contratante o el proveedor requieran compartir con otras instituciones que participan en el financiamiento del contrato,
b. Actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin culpa de ninguna de las partes,
c. Puede comprobarse que estaba en posesión de esa parte en el momento que fue divulgada y no fue previamente obtenida directa o indirectamente de la otra parte, o
d. Que de otra manera fue legalmente puesta a la disponibilidad de esa parte por un tercero que no tenía obligación de confidencialidad.

5. Las disposiciones precedentes no modificarán de ninguna manera ningún compromiso de confidencialidad otorgado por cualquiera de las partes a quien esto compete antes de la fecha del contrato con
respecto a los suministros o cualquier parte de ellos.

6. Las disposiciones de esta cláusula permanecerán válidas después del cumplimiento o terminación del contrato por cualquier razón.

Obligatoriedad de declarar información del personal del proveedor o contratista en el SICP

1. El proveedor deberá proporcionar los datos de identificación de sus subproveedores, así como de las personas físicas por medio de las cuales propone cumplir con las obligaciones del contrato, dentro
de los treinta días posteriores a la obtención del código de contratación, y con anterioridad al primer pago que vaya a percibir en el marco de dicho contrato, con las especificaciones respecto a cada una
de ellas. A ese respecto, el contratista deberá consignar dichos datos en el Formulario de Identificación del Personal (FIP) y en el Formulario de Identificación de Servicios Personales (FIS), a través del
Registro del Proveedor del Estado.    

2. Cuando ocurra algún cambio en la nómina del personal o de los subcontratistas propuestos, el proveedor o contratista está obligado a actualizar el FIP.

3. Como requerimiento para efectuar los pagos a los proveedores o contratistas, la contratante, a través del procedimiento establecido para el efecto por la entidad previsional, verificará que el proveedor
o contratista se encuentre al día en el cumplimiento con sus obligaciones para con el Instituto de Previsión Social (IPS).

4. La contratante podrá realizar las diligencias que considere necesarias para verificar que la totalidad de las personas que prestan servicios personales en relación de dependencia para la contratista y
eventuales subcontratistas se encuentren debidamente individualizados en los listados recibidos.

5. El proveedor o contratista deberá permitir y facilitar los controles de cumplimiento de sus obligaciones de aporte obrero patronal, tanto los que fueran realizados por la contratante como los realizados
por el IPS, y por funcionarios de la DNCP. La negativa expresa o tácita se considerará incumplimiento del contrato por causa imputable al proveedor o contratista.
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6. En caso de detectarse que el proveedor o contratista o alguno de los subcontratistas, no se encontraran al día con el cumplimiento de sus obligaciones para con el IPS, deberán ser emplazados por la
contratante para que en diez (10) días hábiles cumplan con sus obligaciones pendientes con la previsional. En el caso de que no lo hiciera, se considerará incumplimiento del contrato por causa imputable
al proveedor o contratista.

Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

El Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato es de:

10,00 %

El proveedor debe presentar esta garantía dentro de los 10 días corridos siguientes a la fecha de suscripción del contrato.

Forma de Instrumentación de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato

La garantía adoptará alguna de las siguientes formas: Garantía bancaria o Póliza de Seguros.

Periodo de validez de la Garantía de Cumplimiento de Contrato

El plazo de vigencia de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato será de:

30 días posteriores al plazo de ejecución o vigencia del contrato

Si la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, se realizare en un plazo menor o igual a diez (10) días calendario posteriores a la firma del contrato, la garantía de fiel cumplimiento deberá ser entregada
antes del cumplimiento de la prestación.

Una vez cumplidas las obligaciones por parte del proveedor o contratista, la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato podrá ser liberada y devuelta al proveedor, a requerimiento de parte, dentro de los treinta
(30) días contados a partir de la fecha de cumplimiento de las obligaciones, incluyendo cualquier obligación relativa a la garantía de los bienes y/o servicios.

 

Formas y condiciones de pago.

1. Las formas y condiciones de pago al Proveedor de servicios asegurativos en virtud del Contrato serán las siguientes:

 Documentos Genéricos:

a. Nota de Remisión u Orden de Prestación de Servicios según el objeto de la contratación;
b. La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso el

valor total facturado podrá exceder el valor adjudicado o las adendas aprobadas;
c. REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;
d. Certificado de Cumplimiento Tributario;
e. Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;
f. Formulario de Identificación de servicios personales (FIS).

Otras formas y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato serán las siguientes:

El primer pago correspondiente al ejercicio fiscal 2024, se realizará dentro de los 30 (treinta) días posteriores a la presentación de la solicitud correspondiente. Los pagos restantes, se realizará a partir del
mes de marzo, de conformidad a la disponibilidad presupuestaria aprobada por Ley de Presupuesto en el Ejercicio 2025 Y 2026, dentro de los 30 (treinta) días posteriores a la presentación de la solicitud
correspondiente. Esta modalidad de pago no deberá afectar y/o ocasionar interrupción a la cobertura de la póliza a contratar.

Los pagos serán de la siguiente forma: ejercicio 2024 (3% del monto total), 2025 (50% del monto total) y ejercicio 2026 (47% del monto total), se realizará dentro de los 30 (treinta) días posteriores a la
presentación de la solicitud correspondiente.

2. Con la solicitud de pago, y en caso de haberse requerido REASEGURO FACULTATIVO, el proveedor deberá remitir copia autenticada del Contrato de Reaseguro cubriendo el porcentaje requerido, los riesgos y
pólizas adjudicadas. 

3. La contratante efectuará los pagos, dentro del plazo establecido en este apartado, sin exceder sesenta (60) días después de la presentación de una factura por el proveedor, y después de que la contratante la
haya aceptado. Dicha aceptación o rechazo, deberá darse a más tardar en quince (15) días posteriores a su presentación.

4. De conformidad a las disposiciones del Decreto N° 7781/2006, del 30 de Junio de 2006 y modificatoria, en las contrataciones con Organismos de la Administración Central, el proveedor deberá habilitar su
respectiva cuenta corriente o caja de ahorro en un Banco de plaza y comunicar a la contratante para que ésta gestione ante la Dirección General del Tesoro Público, la habilitación en el Sistema de Tesorería (SITE).

5. De conformidad a lo dispuesto por el Código Civil en su Artículo 1574, la falta de pago oportuno de la contratante, trae aparejada la liberación de pago de la indemnización, por suspensión de la cobertura.

Solicitud de suspensión de la ejecución del contrato
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Si la mora en el pago por parte de la contratante fuere superior a sesenta (60) días, el proveedor, consultor o contratista, tendrá derecho a solicitar por escrito la suspensión de la ejecución del contrato por
causas imputables a la contratante.

La solicitud deberá ser respondida por la contratante dentro de los 10 (diez) días hábiles de haber recibido por escrito el requerimiento. Pasado dicho plazo sin respuesta se considerará denegado el
pedido, con lo que se agota la instancia administrativa quedando expedita la vía contencioso administrativa.

Si la demora en el pago fuese superior a ciento veinte (120) días calendario, el proveedor, consultor o contratista podrá proceder a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo comunicar a la
contratante con un mes de antelación tal circunstancia, a efectos del reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en los términos establecidos en la Ley. En este supuesto, el
pago total de lo adeudado por la contratante determinará la continuidad del cumplimiento del contrato.

Anticipo MIPYMES

Se otorgará Anticipo MIPYMES:

No Aplica

Solicitud de Pago de Anticipo

El plazo dentro del cual se solicitará el anticipo será (en días corridos) de:

No Aplica

Forma de Instrumentación de Garantía de anticipo

Indicar en este apartado la forma de instrumentar la garantía de anticipo.

No Aplica

Reajuste

El precio del contrato estará sujeto a reajustes. La fórmula y el procedimiento para el reajuste serán los siguientes: 

El valor en concepto de premio que cobre el proveedor por servicios prestados en virtud del contrato no podrá ser diferente del cotizado en su oferta. Considerando que la característica de la contratación
es por prima fija, los contratos no podrán prever fórmulas y condiciones de reajuste de contratos.

La variación del valor del contrato por reajuste de precios, no constituye modificación del contrato en los términos de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’, sin embargo, deberá contar con
un Código de Contratación, para cuya obtención se deberá cumplir con los requerimientos establecidos por la DNCP.

Porcentaje de multas

El valor del porcentaje de multas que será aplicado por el atraso en la entrega de los bienes, prestación de servicios será de:

1,00 %

 

La contratante podrá deducir en concepto de multas una suma equivalente al porcentaje del precio de entrega de los bienes atrasados, por cada día de atraso indicado en este apartado.

La aplicación de multas no libera al proveedor del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

 

Tasa de interés por Mora

En caso de que la contratante incurriera en mora en los pagos, se aplicará una tasa de interés por cada día de atraso, del:

0,01
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La mora será computada a partir del día siguiente del vencimiento del pago y no incluye el día en el que la contratante realiza el pago.

Si la contratante no efectuara cualquiera de los pagos al proveedor en las fechas de vencimiento correspondiente o dentro del plazo establecido en la presente cláusula, la contratante pagará al proveedor interés
sobre los montos de los pagos morosos a la tasa establecida en este apartado, por el período de la demora hasta que haya efectuado el pago completo, ya sea antes o después de cualquier juicio.

Si la mora fuera superior a 60 días, el proveedor, consultor o contratista tendrá derecho a la suspensión del contrato, por motivos que no le serán imputables, previa comunicación a la contratante, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 66 de la Ley N° 7021/22.

Convenios Modificatorios.

La contratante podrá acordar modificaciones al contrato conforme al artículo N° 67 de la Ley N° 7021/22 ‘’De Suministro y Contrataciones Públicas’’ y a los siguientes criterios:

1. Ampliación de tiempo de cobertura:      Cuando la contratante pretenda ampliar solo el tiempo de cobertura contratado, la ampliación podrá darse como máximo por un tiempo equivalente al 20% del
valor total del contrato, sin que se modifiquen otros aspectos del contrato original, ni de las coberturas contratadas.

2. Ampliación de bienes objeto de la cobertura: Cuando la contratante pretenda ampliar la cantidad de los bienes o de las personas que son objeto de la cobertura contratada, incorporando otros que no
habían sido considerados a la hora del llamado, solo será posible si en el contrato cuya ampliación se pretende, ya se encuentren asegurados bienes o personas de características similares, debiendo en
este caso, incorporarse como asegurado por el resto de la vigencia del contrato, y abonar la contratante por la cobertura, un valor proporcional al tiempo restante de vigencia. En este caso y a los efectos
de la aplicación del límite del 20% previsto en la legislación, se considerará el valor total de la partida originalmente adjudicada, pudiéndose incorporar la cantidad de bienes que la Convocante requiera,
sin que se modifiquen otros aspectos del contrato original, ni de las coberturas contratadas. La presente ampliación solo será posible dentro de los 12 meses posteriores a la firma del contrato original.

3. Las modificaciones previstas en la presente cláusula, solo serán permitidas, cuando el contrato se encuentre vigente

4. Tratándose de contratos abiertos, las modificaciones a ser introducidas se regirán atendiendo a la reglamentación vigente.

5. La celebración de un convenio modificatorio conforme a las reglas establecidas en el artículo N° 67 de la Ley N° 7021/22, que constituyan condiciones de agravación del riesgo cuando la Garantía de
Cumplimiento de Contrato sea formalizada a través de póliza de seguro, obliga al proveedor a informar a la compañía aseguradora sobre las modificaciones a ser realizadas y en su caso, presentar ante la
contratante los endosos por ajustes que se realicen a la póliza original en razón al convenio celebrado con la contratante.

Cuando el sistema de adjudicación adoptado sea de abastecimiento simultáneo las ampliaciones de los contratos se regirán por las disposiciones contenidas en la Ley N° 7021/22, sus modificaciones y
reglamentaciones, que para el efecto emita la DNCP.

Limitación de responsabilidad

Excepto en casos de negligencia grave o actuación de mala fe, el proveedor no tendrá ninguna responsabilidad contractual de agravio o de otra índole frente a la contratante por pérdidas o daños
indirectos o consiguientes, pérdidas de utilización, pérdidas de producción, o pérdidas de ganancias o por costo de intereses, estipulándose que esta exclusión no se aplicará a ninguna de las obligaciones
del proveedor de pagar a la contratante las multas previstas en el contrato.

Responsabilidad del proveedor

El proveedor deberá suministrar todos los bienes o servicios de acuerdo con las condiciones establecidas en el pliego de bases y condiciones, sin perjuicio de las responsabilidades establecidas en la Ley N°
7021/22.

Fuerza mayor

El proveedor no estará sujeto a la ejecución de su Garantía de Cumplimiento, liquidación por daños y perjuicios o terminación por incumplimiento en la medida en que la demora o el incumplimiento de
sus obligaciones en virtud del contrato sea el resultado de un evento de Fuerza Mayor.            

1. Para fines de esta cláusula, "Fuerza Mayor" significa un evento o situación fuera del control del proveedor que es imprevisible, inevitable y no se origina por descuido o negligencia del mismo. Tales
eventos pueden incluir sin que éstos sean los únicos actos de la autoridad en su capacidad soberana, guerras o revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, pandemias, restricciones de
cuarentena, y embargos de cargamentos.

2. El proveedor deberá demostrar el nexo existente entre el caso notorio y la obligación pendiente de cumplimiento. La fuerza mayor solamente podrá afectar a la parte del contrato cuyo cumplimiento
imposible fue probado.

3. No se considerarán casos de Fuerza Mayor los actos o acontecimientos que hagan el cumplimiento de una obligación únicamente más difícil o más onerosa para la parte correspondiente.
4. Si se presentara un evento de Fuerza Mayor, el proveedor notificará por escrito a la contratante sobre dicha condición y causa, en el plazo de siete (7) días calendario a partir del día siguiente en que

el proveedor haya tenido conocimiento del evento o debiera haber tenido conocimiento del evento. Transcurrido el mencionado plazo, sin que el proveedor o contratista haya notificado a la
convocante la situación que le impide cumplir con las condiciones contractuales, no podrá invocar caso fortuito o fuerza mayor.  Excepcionalmente, la convocante bajo su responsabilidad, podrá
aceptar la notificación del evento de caso fortuito en un plazo mayor, debiendo acreditar el interés público comprometido.

5. La fuerza mayor debe ser invocada con posterioridad a la suscripción del contrato y con anterioridad al vencimiento del plazo de cumplimiento de las obligaciones contractuales.

A menos que la contratante disponga otra cosa por escrito, el proveedor continuará cumpliendo con sus obligaciones en virtud del contrato en la medida que sea razonablemente práctico, y buscará todos
los medios alternativos de cumplimiento que no estuviesen afectados por la situación de fuerza mayor existente.

Causales de terminación del contrato

1. Terminación por Incumplimiento     

a) La contratante, sin perjuicio de otros recursos a su disposición en caso de incumplimiento del contrato, podrá terminar el contrato, en cualquiera de las siguientes circunstancias:       

i. Si el proveedor no entrega parte o ninguno de los bienes dentro del período establecido en el contrato, o dentro de alguna prórroga otorgada por la contratante; o         
ii. Si el proveedor no cumple con cualquier otra obligación en virtud del contrato; o           

iii. Si el proveedor, a juicio de la contratante, durante el proceso de licitación o de ejecución del contrato, ha participado en actos de fraude y corrupción;     
iv. Cuando las multas por atraso superen el monto de la Garantía de Cumplimiento de Contrato;
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v. Por suspensión de los trabajos, imputable al proveedor o al contratista, por más de sesenta días calendarios, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito;      
vi. En los demás casos previstos en este apartado.

2. Terminación por insolvencia o quiebra

La contratante podrá terminar el contrato mediante comunicación por escrito al proveedor si éste se declarase en quiebra o en estado de insolvencia.       

3. Terminación por conveniencia

a) La contratante podrá en cualquier momento terminar total o parcialmente el contrato por razones de interés público debidamente justificada, mediante notificación escrita al proveedor. La notificación
indicará la razón de la terminación, así como el alcance de la terminación con respecto a las obligaciones del proveedor, y la fecha en que se hace efectiva dicha terminación.         

b) Los bienes que ya estén fabricados y estuviesen listos para ser enviados a la contratante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de recibo de la notificación de terminación del contrato
deberán ser aceptados por la contratante de acuerdo con los términos y precios establecidos en el contrato. En cuanto al resto de los bienes la contratante podrá elegir entre las siguientes opciones:

-Que se complete alguna porción y se entregue de acuerdo con las condiciones y precios del contrato; y/o

-Que se cancele la entrega restante y se pague al proveedor una suma convenida por aquellos bienes que hubiesen sido parcialmente completados y por los materiales y repuestos adquiridos previamente
por el proveedor.

Se podrán establecer otras causales de terminación de contrato, de acuerdo a su naturaleza, y se deberán tener en cuenta además, las previstas en el articulo 72 y concordantes de la Ley N° 7021/22.

Otras causales de terminación del contrato

Además de las ya indicadas en la cláusula anterior, otras causales de terminación de contrato son: 

No Aplica

Fraude y Corrupción

1. La convocante exige que los participantes en los procedimientos de contratación, observen los más altos niveles éticos, ya sea durante el proceso de licitación o de ejecución de un contrato. La
convocante actuará frente a cualquier hecho o reclamación que se considere fraudulento o corrupto.

2. Si se comprueba que un funcionario público, o quien actúe en su lugar, y/o el oferente o adjudicatario propuesto en un proceso de contratación, hayan incurrido en prácticas fraudulentas o corruptas, la
convocante deberá:         

(i) En la etapa de oferta, se descalificará cualquier oferta del oferente y/o rechazará cualquier propuesta de adjudicación relacionada con el proceso de adquisición o contratación de que se trate;
y/o              

(ii)  Durante la ejecución del contrato, se rescindirá el contrato por causa imputable al proveedor;

(iii) Se remitirán los antecedentes del oferente o proveedor directamente involucrado en las prácticas fraudulentas o corruptivas, a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, a los efectos de la
aplicación de las sanciones previstas. 

(iv) Se presentará la denuncia ante las instancias correspondientes si el hecho conocido se encontrare tipificado en la legislación penal.              

Fraude y corrupción comprenden actos como: 

(i) Ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de otra parte;

(ii) Cualquier acto u omisión, incluyendo la tergiversación de hechos y circunstancias, que engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio económico o de otra naturaleza o para
evadir una obligación;   

(iii) Perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar las acciones de una parte;   

(iv) Colusión o acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte.     

(v) Cualquier otro acto considerado como tal en la legislación vigente.

3. Los oferentes deberán declarar que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios o empleados de la convocante induzcan o
alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que les otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

Medio alternativo de Resolución de Conflictos a través del Avenimiento.

 ‘’Los contratistas, proveedores, consultores y contratantes, podrán solicitar la intervención de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas alegando el incumplimiento de los términos y condiciones
pactados o controversias legales o técnicas en los contratos regidos por la Ley N° 7021/22. Una vez recibida la solicitud respectiva, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha de su
recepción, la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas señalará día y hora para audiencia de avenimiento a la que serán citadas las partes. Los requisitos y formalidades para admitir o rechazar la
solicitud de intervención, así como los demás trámites del procedimiento de avenimiento serán dispuestos en la reglamentación. Serán aplicables al procedimiento de Avenimiento las disposiciones
contenidas en la sección I del Capítulo XVI ‘’PROCEDIMIENTOS JURIDICOS SUSTANCIADOS ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS’’ de la Ley N° 7021/22.

Medio Alternativo de Resolución de Conflictos a través de la Mediación

El procedimiento de Mediación se podrá llevar a cabo ante:

No Aplica

El mediador deberá pertenecer a las Listas del Poder Judicial o del CAMP, según la selección de sede establecida.
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Medio alternativo de Resolución de Conflictos a través del Arbitraje

El procedimiento arbitral se podrá llevar a cabo ante las sedes del Centro de Arbitraje y Mediación del Paraguay (en adelante, "CAMP"). El tribunal será conformado por:

No Aplica
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MODELO DE CONTRATO

Este modelo de contrato, constituye la proforma del contrato a ser utilizado una vez adjudicado al proveedor y en los plazos dispuestos para el efecto por la normativa vigente.

EL MODELO DE CONTRATO SE ENCUENTRA EN UN ARCHIVO ANEXO A ESTE DOCUMENTO.
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FORMULARIOS

Los formularios dispuestos en esta sección son los estándar a ser utilizados por los potenciales oferentes para la preparación de sus ofertas.

ESTA SECCIÓN DE FORMULARIOS SE ENCUENTRA EN UN ARCHIVO ANEXO A ESTE DOCUMENTO, DEBIENDO LA CONVOCANTE MANTENERLO EN FORMATO EDITABLE A FIN DE QUE EL OFERENTE LO PUEDA UTILIZAR
EN LA PREPARACION DE SU OFERTA.

56/57



57/57


	RESUMEN DEL LLAMADO
	ADENDA
	Adenda
	Se detectaron modificaciones en las siguientes cláusulas:
	Sección: Requisitos de participación y criterios de evaluación



	DATOS DE LA CONVOCATORIA
	Datos de la Convocatoria
	Difusión de los documentos de la Convocatoria
	Contratación Pública Sostenibles - CPS
	Aclaración de los documentos de la convocatoria
	Formato y firma de la oferta
	Plazo para presentar las ofertas
	Oferentes en coaseguro
	Idioma de la oferta
	Precio y formulario de la oferta
	Abastecimiento simultáneo
	Moneda de la oferta y pago
	Moneda extranjera
	Copias de la oferta - CPS
	Método de presentación de ofertas
	Documentos de la oferta
	Ofertas Alternativas
	Periodo de validez de las ofertas
	Garantías: instrumentación, plazos y ejecución.
	Periodo de Validez de la Garantía de Mantenimiento de Oferta
	Retiro, sustitución y modificación de las ofertas
	Apertura de ofertas
	Visita al sitio de ejecución del contrato

	REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	Condición de Participación
	Sucursales
	Requisitos de Calificación
	Metodo de Evaluación
	Análisis de precios ofertados
	Composición de Precios
	Margen de preferencia en procedimientos de contratación de carácter internacional
	Requisitos documentales para evaluación de las condiciones de participación
	Capacidad Financiera
	Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera
	Experiencia requerida
	Requisitos documentales para la evaluación de la experiencia.
	Capacidad Técnica
	Requisitos documentales para evaluar el criterio de capacidad técnica
	Otros documentos solicitados a presentar con la oferta
	Aclaración de las ofertas
	Disconformidad, errores y omisiones
	Criterios de desempate de ofertas
	Criterios de Adjudicación
	Notificaciones
	Audiencia Informativa

	SUMINISTROS REQUERIDOS - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	Consideraciones generales
	Capital de cobertura
	Resumen de los requisitos
	Identificación de la unidad solicitante y justificaciones
	De las MIPYMES
	Planos y diseños
	Inspecciones y pruebas.
	Capacitación.
	Indicadores de Cumplimiento

	CONDICIONES CONTRACTUALES
	Interpretación
	Formalización de la contratación
	Documentación a presentar acompañando la póliza emitida
	Coaseguros.
	Alcance de la cobertura de seguro
	Denuncia del siniestro por parte de la convocante
	Contrato.
	Subcontratación
	Confidencialidad de la información
	Obligatoriedad de declarar información del personal del proveedor o contratista en el SICP
	Porcentaje de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato
	Forma de Instrumentación de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato
	Periodo de validez de la Garantía de Cumplimiento de Contrato
	Formas y condiciones de pago.
	Solicitud de suspensión de la ejecución del contrato
	Anticipo MIPYMES
	Solicitud de Pago de Anticipo
	Forma de Instrumentación de Garantía de anticipo
	Reajuste
	Porcentaje de multas
	Tasa de interés por Mora
	Convenios Modificatorios.
	Limitación de responsabilidad
	Responsabilidad del proveedor
	Fuerza mayor
	Causales de terminación del contrato
	Otras causales de terminación del contrato
	Fraude y Corrupción
	Medio alternativo de Resolución de Conflictos a través del Avenimiento.
	Medio Alternativo de Resolución de Conflictos a través de la Mediación
	Medio alternativo de Resolución de Conflictos a través del Arbitraje

	MODELO DE CONTRATO
	FORMULARIOS

